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INTRODUCCIÓN 

 
 

La Secretaría de Salud y Ambiente en este documento presenta el informe de gestión 
correspondiente al periodo comprendido entre el 01 de enero de 2023 y el 30 de junio de 
2023. 
 

En el documento encontrará un informe de las actividades realizadas en cumplimiento de 
cada una de las metas que tiene a cargo la Secretaría de Salud y Ambiente. 
 

Dentro del documento, encontrará desplegado cada una de las metas según la línea 
estratégica, componente y programa al cual pertenecen, siguiendo el Plan de Acción del 
Plan de Desarrollo ñBucaramanga, una ciudad de oportunidadesò. 

 
 
 

OBJETIVO 

 
 
 
Presentar ante el Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga el Informe de Gestión 
realizado por la Secretaría de Salud y Ambiente en el periodo comprendido de enero 01 a 
junio 30 de 2023. 

 
 

ALCANCE 

 
 

El presente es un informe ejecutivo de las actividades realizadas por la Secretaría de Salud 
y Ambiente en cumplimiento del Acuerdo Municipal 13 de 2020 ñBucaramanga, una ciudad 
de oportunidadesò y Plan Territorial de Salud 2020-2023 atendiendo las competencias 
contempladas en la Ley 715 de 2001. 



 

METAS DEL PLAN DE DESARROLLO A CARGO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y 
AMBIENTE 
 
La Secretaría de Salud y Ambiente desarrolla sus actividades en cumplimiento de las metas 
dentro del Plan de Desarrollo ñBucaramanga, una ciudad de oportunidadesò. Su cumplimiento se 
ha desarrollado en 2 líneas estratégicas, 4 componentes, 15 programas y 51 metas las cuales 
se describen a continuación: 
 

1. BUCARAMANGA EQUITATIVA E INCLUYENTE: UNA CIUDAD DE BIENESTAR 
2. BUCARAMANGA SOSTENIBLE: UNA REGIÓN CON FUTURO 

 
1-   LINEA ESTRATEGICA BUCARAMANGA EQUITATIVA E INCLUYENTE: UNA CIUDAD 

DE BIENESTAR 
 
Dentro de la línea estratégica, Bucaramanga Equitativa e Incluyente: Una Ciudad de Bienestar la 
Secretaría de Salud y Ambiente tenemos tres (3) componentes: 
 
ü COMPONENTE: SALUD CON CALIDAD, GARANTÍA DE UNA CIUDAD DE 

OPORTUNIDADES 
 
El Componente Salud con Calidad, Garantía de una Ciudad de Oportunidades, se desarrollaron 
acciones en un (1) programa: Garantía de la Autoridad Sanitaria para la Gestión de la salud y 
seis metas así:  
 
 

PROGRAMA Garantía de la Autoridad Sanitaria para la Gestión de la Salud 

META Lograr y mantener el 100% de la población afiliada al 
Régimen Subsidiado. 

 

Cobertura del Sistema de Salud Departamento de Santander y Municipio de Bucaramanga 
 

 
 
 
 



 

En el consolidado del ministerio de Salud y Protección Social, de afiliados al Sistema General de 
seguridad Social en Salud (SGSSS), corresponde a mayo, dado que a la fecha de entrega del 
informe no se había consolidado junio por parte del Ministerio de salud, observamos que en el 
Municipio de Bucaramanga se encuentran afiliados a mayo de 2023, en total 772.266 personas 
entre el régimen contributivo, subsidiado y excepción, superando de manera amplia el total de 
personas Residentes en Bucaramanga (623.009). 
 
Con estos datos nuestra cobertura en el SGSSS es del 124 %. Este resultado tiene como 
explicación, que, siendo un municipio Conurbado, la cantidad de personas que aparecen 
registradas en el Régimen Contributivo, Subsidiado y de Excepción en el Municipio de 
Bucaramanga, residen en municipios del área metropolitana, inclusive Lebrija, Rionegro y otros 
municipios aledaños. 
 

RÉGIMEN   SUBSIDIADO 
RELACIÓN SUBSIDIADO SEGUNDO TRIMESTRE AÑO 2023 SEGÚN ARCHIVO MAESTRO 

ADRES 
 

Actualmente se encuentran activos en el régimen subsidiado del municipio de Bucaramanga un 
total de 248.222 según la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad en 
Salud (ADRES) con corte a mayo de 2023. 

La EPS COOSALUD se mantiene con el mayor número de afiliados con un total de 69.855 

 
Afiliados en el SGSSS para el Régimen Subsidiado  

Municipio de Bucaramanga  

 

    
COD EPS NOMBRE EPS 

GENERO 
Total general 

F M 

EPSS02 SALUD TOTAL E.P.S. 
         
13.571  

     13.913   27.484  

EPSS05 EPS SANITAS - CM 
           

10.098  
             9.737                 19.835  

EPSS10 SURA 
             

8.205  
             7.566                 15.771  

EPSS17 FAMISANAR  
             

6.945  
             6.691                 13.636  

EPSS37-EPSS41 NUEVA EPS 
           

31.838  
           29.274                 61.112  

EPSS42-ESS024 COOSALUD 
           

35.262  
           34.593                 69.855  

EPSS46 
FUNDACIÓN SALUD 
MIA 

             
2.389  

             1.982                   4.371  

ESS062 ASMET SALUD 
           

20.172  
           15.985                 36.157  

EPS025 OTRAS EPS 
                  
1  

                   1  

Total general 128.481  119.741        248.222  

  Fuente: BDUA con corte a 30 de Junio de 2023  

 
 
 
 
 



 

Comportamiento Afiliaciones en el SGSSS Régimen Subsidiado  
Municipio de Bucaramanga 

 

 
Fuente: BDUA con corte a 30 de junio 2023 

 
AFILIACIONES EN EL SGSSS POBLACION MIGRANTE VENEZOLANA 

 
 Afiliados en el SGSSS para el régimen subsidiado - Población 

migrante venezolana 
 

   
COD EPS NOMBRE EPS 

GENERO 
Total general 

F M 

EPSS02 SALUD TOTAL 122 149 271 

EPSS05 SANITAS 116 140 256 

EPSS10 SURA 72 68 140 

EPSS17 FAMISANAR 95 123 218 

EPSS37/EPSS41 NUEVA EPS 4412 3192 7604 

EPSS42/ESS024 COOSALUD 4332 3123 7455 

EPSS46 SALUD MIA 22 19 41 

ESS062 ASMET SALUD 942 687 1629 

Total general 
 

10113 7501 17614 

 Fuente: BDUA con corte a 30 de junio 2023 
 
Como se evidencia en la anterior tabla, la EPS con mayor número de afiliados es COOSALUD 
(Subsidiado y con movilidad) con un total de 7.604 usuarios. 
 
Dentro de las actividades realizadas al interior de la Secretaría de Salud y Ambiente de 
Bucaramanga, se destaca la realización de actividades colaborativas con las Entidades 
Promotoras de Salud encaminadas a activar la ruta de aseguramiento con población atendida y 
posterior afiliación al sistema de salud a través de la página web de 
www.miseguridadsocial.gov.co, logrando gran aceptación en la estrategia de afiliación; actividad 
que a la par se desarrolla con el apoyo de  la ONG Humanity Inclusión. Finalmente se hace 
acompa¶amiento al programa ñMi parque-Mi espacioò, donde se realiza el proceso de afiliaci·n 
en salud y la orientación en los Derechos y Deberes en Salud. 

 
 
 
 
 
 



 

AFILIACIONES NUEVOS INGRESOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD 

 
RÉGIMEN SUBSIDIADO:  Personas que ingresan por primera vez al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS) de la Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud ïADRES. 
 
En el primer semestre del año 2023 se registraron 2.177 afiliaciones de nuevos ingresos al 
SGSSS. 
 

Ingresos Nuevos al SGSSS Registrados en el Municipio de Bucaramanga 
 

COD EPS NOMBRE EPS Total general 

EPSS02 SALUD TOTAL E.P.S. 45 

EPSS05 EPS SANITAS - CM 51 

EPSS10 SURA 25 

EPSS17 FAMISANAR  31 

EPSS37/EPSS41 NUEVA EPS 999 

EPSS42-ESS024 COOSALUD 863 

EPSS46 FUNDACIÓN SALUD MIA 8 

ESS062 ASMET SALUD 155 

Total general 
 

2.177 

 
 Fuente: SFTP de ADRES a 30 de junio de 2023 

 
Ingresos Nuevos al SGSSS Registrados en el Municipio de Bucaramanga 

 

 
       Fuente: SFTP de ADRES a 30 de junio  2023 

 
 
 
 

 
 
 



 

INGRESOS POR TRASLADOS Y MOVILIDAD: 
 

Corresponde al cambio de EAPB y para la movilidad corresponde el cambio de régimen entre la 
misma EAPB. 
 

 INGRESOS POR TRASLADOS Y MOVILIDAD 2do TRIMESTRE 2023 

CODIGO  NOMBRE EAPB TOTAL 

EPSS02 SALUD TOTAL E.P.S.                4.176  

EPSS05 EPS SANITAS - CM                2.690  

EPSS10 SURA                2.778  

EPSS17 FAMISANAR                 1.663  

EPSS37 NUEVA EPS                5.976  

EPSS42 COOSALUD                3.136  

EPSS46 FUNDACIÓN SALUD MIA                   366  

ESS062 ASMET SALUD                   483  

Total general 21.268 

  Fuente: FTP  BDUA a 30 de Junio 2023 
 

 

 INGRESOS POR AFILIACIONES Y MOVILIDAD 2DO TRIMESTRE 2023 
 

 
 
Fuente: FTP  BDUA a 30 de Junio 2023 

 
En el segundo trimestre del año 2023, se presentaron traslados y movilidad por EAPB con un 
total de 21.268.  
 
Se observa que la EAPB que tiene mayor cantidad de traslados y movilidad es NUEVA EPS con 
5.976 y la EAPB con menor cantidad de traslados es Salud Mia con 366 usuarios. 

 
 
 
 
 



 

NOVEDADES DE ACTUALIZACION DE DATOS DE LOS AFILIADOS 
 
Las novedades de actualización de datos de afiliados, tiene como fin dar a conocer los tipos de 
novedades que realizan los beneficiarios en el SGSSS.  
 
En la presentación de datos de basa en el reporte realizada por las EAPB, el ente territorial a 
Adres y el sistema que administra la base de datos HIGEA de la Secretaría de Salud y Ambiente 
del municipio. El corte a junio del año 2023 fue de 53.490 
 
Las Novedades en el proceso de depuración y actualización de información de datos de afiliados, 
en el reporte las que más se tipifican son:  
 
× ACTUALIZACIÓN DE IPS PRIMARIA 
× ACTUALIZACION TIPO DE POBLACION BENEFICIARIA  
× ACTUALIZACIÓN MUNICIPIO DE ATENCIÓN 
× POBLACION AFILIADA SIN SISBEN NI LISTADO CENSAL 
× ACTUALIZACIÓN ESTADO DE AFILIACIÓN 
× CONDICION DE PORTABILIDAD DEL AFILIADO 
 
 

 NOVEDADES DE ACTUALIZACION 2DO TRIMESTRE 2023 

CODIGO NOMBRE CANTIDA 

N01 ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTO O FECHA DE NACIMIENTO 776 

N02 ACTUALIZACIÓN DE NOMBRES 265 

N03 ACTUALIZACIÓN DE APELLIDOS 253 

N04 ACTUALIZACIÓN MUNICIPIO DE ATENCION 3453 

N09 RETIRO POR MUERTE 177 

N13 
NOVEDAD DE RETIRO EN BDUA. (ENTIDADES TERRITORIALES, 
DEPARTAMENTOS QUE TIENEN A CARGO CORREGIMIENTOS 12 

N14 ACTUALIZACIÓN ESTADO DE AFILIACIÓN 2002 

N17 ACTUALIZACIÓN DE GENERO DEL AFILIADO 16 

N19 ACTUALIZACION ZONA AFILIACION 351 

N21 ACTUALIZACION TIPO DE POBLACION BENEFICIARIA 6798 

N25 ACTUALIZACION DE IPS PRIMARIA 34953 

N31 REACTIVACION DEL AFILIADOS EN REGIMEN SUBSIDIADO EN LA MISM 
485 

N32 POBLACION AFILIADA SIN SISBEN NI LISTADO CENSAL 2442 

N33 NOVEDAD DE RETIRO RETROACTIVA EN LA MISMA ENTIDAD 180 

N36 CAMBIO DE BENEFICIARIO O ADICIONAL A CABEZA DE FAMILIA 182 

N39 CONDICION DE PORTABILIDAD DEL AFILIADO 1145 

TOTAL 53490 

 
Fuente: STFP ADRES a 30 de junio 2023 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 

 
Fuente: STFP ADRES a 30 de junio 2023 

 
                                    R E G I M E N   C O N T R I BU T I V O 

 
RELACIÓN AFILIACIONES EN EL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO  

SEGUNDO TRIMESTRE AÑO 2023  
 

Afiliados en el SGSSS régimen contributivo 
  Corte: Mayo 31 de 2023 

   COD EPS NOMBRE EPS 
GENERO 

Total general 
F M 

EAS027 
FONDO PASIVO 
FERROCARRILES 722 441 1.163 

EPS002 SALUD TOTAL 48.459 46.981 95.440 

EPS005 SANITAS 70.147 60.900 131.047 

EPS010 SURA EPS 45.417 40.832 86.249 

EPS017 FAMISANAR 20.430 19.841 40.271 

EPS037/EPS041 NUEVA EPS 65.710 55.938 121.648 

EPS042/ESSC24 COOSALUD EPS 5.406 5.872 11.278 

EPS046 SALUD MIA 5.854 5.341 11.195 

ESSC62 ASMET SALUD 697 737 1.434 

OTRAS EPS OTRAS EPS 7 7 14 

Total general   262.849 236.890 499.739 
Fuente: Liquidación Mensual de Afiliados ï BDUA a 31 de mayo 2023 

 
 
 
 

 

NOVEDADES DE ACTUALIZACION DE DATOS DE LOS AFILIADOS  



 

 
Afiliados en el Régimen Contributivo por EPS 

 

 
 Fuente: Liquidación Mensual de Afiliados ï BDUA a 31 de mayo 2023 
 
Se encuentran activos en el régimen contributivo del municipio de Bucaramanga un total de 
499.739 afiliados según la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad en 
Salud (ADRES) con corte a mayo de 2023. 
 
La EAPB SANITAS se mantiene con el mayor número de afiliados que corresponde a 131.047, la 
EAPB Ferrocarriles Nacionales, es la que tiene menor número de afiliados con un total de 1.163. 
 
El aseguramiento en salud es una estrategia de política pública diseñada para lograr el acceso 
oportuno, efectivo y equitativo de la población a los servicios de salud para la promoción, 
prevención, tratamiento y rehabilitación. 
 
En Bucaramanga a mayo de 2023 tenemos los afiliados al sistema de salud distribuidos así: 
EPS Contributivas que manejan Régimen Subsidiado (cinco) y EPS que manejan únicamente 
Régimen Subsidiado (tres); teniendo en cuenta que los afiliados al  Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, focalizados en los niveles I y II del Sisbén metodología III o 
clasificación ABC del Sisbén metodología IV y/o listado censal, pueden  pasar del régimen 
subsidiado al régimen contributivo y viceversa, con todo su núcleo familiar, sin interrumpir la 
afiliación, ni necesidad de efectuar un nuevo proceso de ingreso, permaneciendo en la misma 
EPS.  
 

COFINANCIACIÓN DE LA UPC QUE SE PAGA A LAS EAPB 
 

El municipio de Bucaramanga Mediante Resolución No. 001 del 18 de enero de 2023 realiza 
compromiso presupuestal de los recursos del Régimen Subsidiado, para la vigencia comprendida 
entre el 1 de Enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, respaldada por el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal N. 898 de enero 18 de 2023, expedido por la Secretaría de Hacienda 
del Municipio, para las fuentes de financiación: SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 
SGP, FOSYGA-ADRES y Esfuerzo Propio Departamental y Esfuerzo propio Municipal 
COLJUEGOS. 
 



 

A 30 de JUNIO de 2023 para mantener el 100 % de la afiliación al Régimen Subsidiado se 
canceló, a través del giro directo de la ADRES, el valor de $176.579.102.695,68 a las EAPB del 
Régimen Subsidiado y del Régimen Contributivo con afiliados del Régimen Subsidiado por 
Movilidad con un promedio mensual de 245.318 afiliados al Régimen Subsidiado así: 
 

PAGOS REALIZADOS A LAS EPS EN EL 1° SEMESTRE 2023 
 

COD EPS NOMBRE EPS REGIMEN AFILIACIÓN 
PAGO 1° SEMESTRE AÑO 

2023 

EPSS02 SALUD TOTAL EPS CONTRIBUTIVO CM $17.253.919.532,84  

EPSS05 SANITAS EPS CONTRIBUTIVO CM           $13.699.719.248,06  

EPSS10 
EPS Y MEDICINA PREPAGADA 
SURAMERICANA S.A 

CONTRIBUTIVO CM $9.411.237.453,99  

EPSS17 E.P.S.  FAMISANAR  LTDA. CONTRIBUTIVO CM $8.800.614.598,67 

EPSS37 LA NUEVA EPS S.A. CONTRIBUTIVO CM $12.539.277.510,21  

EPSS41 
NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD S.A. NUEVA EPS S.A. 

SUBSIDIADO $32.106.031.195,85 

EPSS42 COOSALUD EPS S.A. SUBSIDIADO CM             $697.706.965,05 

EPSS46 
FUNDACIÓN SALUD MIA EPS - 
MOVILIDAD 

CONTRIBUTIVO CM 
$2.989.870.910,18  

ESS024 COOSALUD EPS S.A. SUBSIDIADO          $50.431.101.243,05  

ESS062 ASMET SALUD SUBSIDIADO $28.646.865.650,20 

ESS207 MUTUAL SER SUBSIDIADO $35.109,60  

EPS025 CAPRESOCA SUBSIDIADO                        $885.666,16  

CCF050 COMFAORIENTE SUBSIDIADO $35.109,60 

EPSS08 COMPENSAR CONTRUBUTIVO CM $1.526.741,02 

EPSS18 
EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE 
SALUD S.A. ïEPS S.O.S. S.A. 

SUBSIDIADO $275.761,20 

TOTAL PAGADO $176.579.102.695,68 
Fuente: Archivos Adres. Liquidación Mensual de afiliados (LMA) a corte 30 de junio 2023. Cifras dadas en pesos mcte. 
 

RESTITUCIONES 
 

Corresponde a la liquidación de los afiliados que, por efectos de novedades o ajustes de la 
BDUA, que, habiendo sido liquidados y reconocidos previamente, deban descontarse de los 
pagos que generan las siguientes liquidaciones, o restituirse por parte de la EPS si no puede 
efectuarse el cruce respectivo. 
 
Se realizaron descuentos o restituciones a las EPS a 30 de junio de 2023 por valor total de 
$6.540.482.597,22 distribuidos por EPS así:  
 

RESTITUCIONES O DESCUENTOS A EPS REGIMEN SUBSIDIADO 
1 ° SEMESTRE 2023 

 

COD EPS NOMBRE EPS 
REGIMEN 
AFILIACIÓN 

VALOR UPC RESTITUIDA 1° 
SEMESTRE AÑO 2023 

EPSS02 SALUD TOTAL EPS CONTRIBUTIVO CM 
$982.168.095,69  

EPSS05 SANITAS EPS CONTRIBUTIVO CM           $679.662.201,00  

EPSS10 
EPS Y MEDICINA PREPAGADA 
SURAMERICANA S.A 

CONTRIBUTIVO CM $593.313.636,72  

EPSS17 E.P.S.  FAMISANAR  LTDA. CONTRIBUTIVO CM 
$519.930.314,56 

EPSS37 LA NUEVA EPS S.A. CONTRIBUTIVO CM $713.885.382,59  



 

EPSS41 
NUEVA EMPRESA PROMOTORA 
DE SALUD S.A. NUEVA EPS S.A. 

SUBSIDIADO $1.022.643.960,26 

EPSS42 COOSALUD EPS S.A. SUBSIDIADO CM             $78.316.951,69 

EPSS46 
FUNDACIÓN SALUD MIA EPS - 
MOVILIDAD 

CONTRIBUTIVO CM 
$142.897.719,16  

ESS024 COOSALUD EPS S.A. SUBSIDIADO          $1.319.520.384,75  

ESS062 ASMET SALUD SUBSIDIADO $486.487.089,47 

ESS207  MUTUAL SER SUBSIDIADO $35.109,60 

CCF050 COMFAORIENTE SUBSIDIADO $35.109,60 

EPS025 CAPRESOCA SUBSIDIADO $380.163,68 

EPSS08 COMPENSAR CONTRIBUTIVO CM $1.137.538,15 

EPSS18 
EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE 
SALUD S.A. ïEPS S.O.S. S.A. 

SUBSIDIADO $68.940,30 

TOTAL PAGADO $6.540.482.597,22 

Fuente: Archivos Adres. Liquidación Mensual de afiliados (LMA) a corte 30 de Junio 2023. Cifras dadas en pesos mcte. 

CONCLUSIONES 

Cobertura Aseguramiento: 100% 
Valor pagado en el 1er semestre 2023 ADRES: $176.579.102.695,68 
Valor restituido o descontado: $6.540.482.597,22 
Promedio mensual pagado: $ 29.399.996.019 
 
EPS que operan en el municipio de Bucaramanga: Siete (7) Coosalud subsidiado y 
contributivo- Nueva EPS subsidiado y contributivo- Salud Total- Sura- Sanitas- Famisanar- Salud 
MIA. Actualmente Asmetsalud EPS ï se encuentra en proceso de liquidación.  
 
 

  
META 

Mantener la auditoría al 100% de las EAPB contributivas que 
maneje población subsidiada, EAPB subsidiada e IPS 
públicas y privadas que presten servicios de salud a los 
usuarios del Régimen Subsidiado. 

 
AUDITORIA EAPB CIRCULAR 044-2022. 

 
En el mes de diciembre de 2022, la Secretaría de Salud Departamental emitió la circular 044 de 
2022, definiendo los criterios, el instrumento evaluador y la periodicidad de evaluación derogando 
la circular 018 de 2021. Estas auditorías se realizan de manera semestral, de acuerdo con lo 
establecido por la Circular, por lo cual se presenta con cohorte a Junio 2023. 
 
En estas auditorías se evaluaron la totalidad de los criterios establecidos en la circular 18, siendo 
estos los siguientes: 
 
1- Promueve y tramita de acuerdo a la normatividad la solicitud de afiliación, Movilidad y 
Portabilidad de los usuarios. 
 
2- La EPS realiza entrega o notifica el Manual de Usuarios y carta de deberes y derechos a sus 
afiliados una vez realiza la afiliación directa o le comunican de la afiliación a través del SAT. 
 
 



 

3.  La EPS realizo el reporte al ADRES de afiliación y novedades dentro de los tiempos 
establecidos. 
   
4. La EPS realiza acciones de información y promoción del SAT con sus usuarios? 
 
5. ¿La EPS gestiona oportunamente en el marco de la normatividad vigente las afiliaciones de 
oficio generadas mediante FUAT, así como aquellas solicitudes de afiliación o reporte de 
novedades realizadas a través del SAT?  
 
6.  La EPS garantiza a los usuarios en movilidad o portabilidad la continuidad del aseguramiento 
y la prestación de servicios que venían recibiendo.  
 
7. La EPS cuenta con contratos legalizados y vigentes para la prestación de servicios de salud 
en todos los niveles de complejidad en el marco de la normatividad vigente. 
 
8. La EPS garantiza el Pago a la RED de prestadores de servicios, dentro de los plazos, 
condiciones, términos y porcentajes acordados. 
  
9. Cumple con las acciones de mejora requeridas por la entidad territorial como resultado de los 
incumplimientos y/o fallas detectadas en las auditorias desarrolladas en la vigencia.  
 
10. Otros que a juicio de la Entidad Territorial Municipal se consideren pertinentes para 
garantizar la atención en salud de la población en su jurisdicción 
 
 
La Secretaría de Salud y Ambiente de Bucaramanga, con los auditores líderes de cada EAPB 
inician un plan de mejoramiento concertado con cada EAPB. Los resultados son: 
 
 

Acumulado de los Resultados porcentuales de la Evaluación  
realizada a Junio 2023 

 

 
           Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA  

 
 
 
 



 

Acumulado de los resultados porcentuales de la evaluación realizada a Junio 2023 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
 
ÓPTIMO: 100% 
SATISFACTORIO >= 85 (Menor que 100 y mayor o igual a 85) 
ACEPTABLE: <85 y >=70 (Menor a 85 y mayor o igual a 70) 
DEFICIENTE <70 Y >= 60 (Menor a 70 y Mayor o igual a 60 
MUY DEFICIENTE <60 (Menor a 60) 
 
CONCLUSION: 
 
En el criterio 7, el 90 % de las EAPB no cuentan con contratos legalizados y vigentes para la 
prestación de servicios de salud en todos los niveles de complejidad en el marco de la 
normatividad vigente. (contratos actualizados, firmados por las partes), adicional a 3 EPS en el 
criterio 9 se les coloca incumplimiento por reiteradas solicitudes en las acciones de mejora 
requeridas por la entidad territorial como resultado de los incumplimientos y/o fallas detectadas 
en las auditorias desarrolladas en la vigencia con la SSYAB. 
 
SURA EPS: Evaluación OPTIMO. 
 
Cumple con todos los criterios. 
 

SALUD MIA: Evaluación ACEPTABLE 

-Incumplimiento del criterio 7: La EAPB cuenta con contratación vigente, adicional los contratos 
se encuentran atemperados a la resolución 441 del 2022, con nota técnica, para reportar 
indicador de uso de los servicios de la RED, no cumple ya que tiene contratos por firmar y 
legalizar con alguna RED. 

- Incumplimiento del criterio 9: La EAPB no cumple con las acciones de mejora requeridas por la 

entidad territorial. 

 
 
 

EAPB PERIODO RESULTADO 
EVALUACION 

CLASIFICACION CRITERIOS 
INCUMPLIDOS 

SURA EPS Enero - Junio 100 % OPTIMO  

NUEVA EPS  Enero - Junio 80.00% ACEPTABLE 7,8 

ASMETSALUD Enero - Junio 40.00% MUY DEFICIENTE 7,8,9 

SALUD MIA Enero - Junio 80.00% ACEPTABLE 7,9 

SANITAS Enero - Junio 80.00% ACEPTABLE 7,8 

SALUD TOTAL Enero - Junio 90.00% SATISFACTORIO 7 

FAMISANAR Enero - Junio 80.00% ACEPTABLE 7,8 

COOSALUD Enero - Junio 80.00% ACEPTABLE 7,9 



 

NUEVA EPS SUBSIDIADO-CONTRIBUTIVO: Evaluación ACEPTABLE 
 

Incumplimiento del criterio 7: La EAPB cuenta con contratos legalizados, desactualizados de 
renovación automática, no presentan notas técnicas, para reportar indicador de uso de los 
servicios de la RED para la prestación de servicios de salud en todos los niveles de complejidad 
en el marco de la normatividad vigente. 

- Incumplimiento del criterio 8 En los reportes de la EAPB no se evidencia los plazos pactados e 
informan cartera por encima de 180 días e incumplimiento por reiteradas solicitudes con la 
SSYAB. 

ASMETSALUD EPS: Evaluación MUY DEFICIENTE 

- Incumplimiento del criterio 7: La EAPB hace entrega de 3 contratos para red primaria, 43 
contratos para la red complementaria (con terminación de contrato 7) y 4 contratos para red de 
apoyo y una carta de intención. De acuerdo con la evidencia entregada, la EPS ASMETSALUD, 
cuenta con la contratación vigente para 2023 atemperada a decreto 441/2022 para la red 
primaria: SAN 360 S22 (RIAS) Y SAN 358 S22 (Morbilidad) con Otro Si # 003 y vigencia del 
1/05/23 hasta el 31/12/2023, los de la red complementaria cuentan con 6 contratos vigentes, los 
demás contratos se encuentran para legalización y firma del representante legal y para 
atemperar a decreto 441/22 y la red de apoyo cuenta con contratos de prórroga automática para 
los servicios de Transporte asistencial TAB y TAM. ASMETSALUD EPS Debe garantizar la 
contratación para la prestación de los servicios de salud mediante su red a todos sus usuarios 
bajo la normatividad del decreto 441/22. 

- Incumplimiento del criterio 8 En los reportes de la EAPB informa cartera por encima de 180 días 
incumpliendo con los pagos a la red prestadora. 

- Incumplimiento del criterio 9: La EAPB no cumple con las acciones de mejora requeridas por la 
entidad territorial. 

SANITAS: Evaluación ACEPTABLE 

- Incumplimiento del criterio 7: La EAPB cuenta con contratos legalizados, no presentan notas 
técnicas, para reportar indicador de uso de los servicios de la RED para la prestación de 
servicios de salud en todos los niveles de complejidad en el marco de la normatividad vigente, no 
realizan entrega de todos los contratos. 

- Incumplimiento del criterio 8: En los reportes de la EAPB no se evidencia los plazos pactados e 
informan cartera por encima de 180 días, Durante el periodo evaluado se presentó cierre de 
servicios por parte de la CLINICA CHICAMOCHA por no pagos lo cual fue reportado y se le dio 
seguimiento por parte del equipo de aseguramiento. 

SALUD TOTAL: Evaluación SATISFACTORIO 

- Incumplimiento del criterio 7: La EAPB cuenta con contratos legalizados, no vigentes y no 
atemperado a decreto 441/22, contratos pendientes por firmar, no presentan notas técnicas, para 
reportar indicador de uso de los servicios de la RED para la prestación de servicios de salud en 
todos los niveles de complejidad en el marco de la normatividad vigente, no realizan entrega de 
todos los contratos. 



 

FAMISANAR: Evaluación ACEPTABLE 

- Incumplimiento del criterio 7: La EAPB cuenta con contratos legalizados, no presentan notas 
técnicas, para reportar indicador de uso de los servicios de la RED para la prestación de 
servicios de salud en todos los niveles de complejidad en el marco de la normatividad vigente, no 
realizan entrega de todos los contratos. 

- Incumplimiento del criterio 8: En los reportes de la EAPB no se evidencia los plazos pactados e 
informan cartera por encima de 180 días con demora en respuesta para la SSAB. 

COOSALUD: Evaluación ACEPTABLE 

- Incumplimiento del criterio 7: La EAPB está gestionando contratos, ya están en físico algunos, 
adicional se están llegando a acuerdos o en espera de firmas de la nacional o de la RED, se 
evidencian algunos contratos atemperados a la resolución 441 del 2022, tienen nota técnica, 
para reporta indicador de uso de los servicios de la RED. 

- Incumplimiento del criterio 9: La EAPB no cumple con las acciones de mejora requeridas por la 
entidad territorial. 

 

EJECUCION DE LA GUIA DE AUDITORIA DEFINIDA POR LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD ñGAUDIò 

 
En el periodo Comprendido de Enero a Junio de 2023 se han realizado las actividades 
necesarias para cumplir con las funciones de Inspección, Vigilancia y Control así como ajustar 
todo el proceso de auditoría a las directrices emitidas por la Superintendencia Nacional de Salud 
y la Secretaría de Salud Departamental. 
 
Por tal razón y dando cumplimiento con el cronograma establecido por la Superintendencia 
Nacional de Salud, para este período, se realizaron seguimientos a los Planes de Mejoramiento 
de las visitas realizadas a las EPS mediante la auditoria GAUDI, del periodo evaluado 
correspondiente a la vigencia 2022. 
 
Los criterios evaluados son los siguientes: 
 
Criterio 8: La EPS garantiza a los afiliados la atención de los servicios de salud con accesibilidad, 
oportunidad y continuidad. 
 
Criterio 9: La EPS asigna las citas de odontología general y medicina general, sin exceder los 
tres (3) días hábiles, contados a partir de la solicitud e, informa al usuario la fecha para la cual se 
asigna la cita.  
 
Criterio 10: La EPS de acuerdo con el artículo 124 del decreto ley 019 de 2012, debe garantizar 
agendas abiertas para la asignación de citas de medicina especializada todos los días hábiles 
del año e, informa al usuario la fecha para la cual se asigna la cita.  
 
Criterio 11: La EPS garantiza la operación del sistema de referencia y contra referencia dispone 
de una red de prestadores disponible y suficiente en todos los niveles de complejidad, así como 
la disponibilidad de la red de transporte y comunicaciones. 
 



 

Criterio 12: La  EPS  asegura  la  entrega  oportuna  de medicamentos  de manera  inmediata  y 
excepcionalmente dentro  de las 48 horas siguientes a  la solicitud.  
 
Criterio 13: La  EPS garantiza  los mecanismos  de atención  al  usuario.  
 
Criterio 14: La EPS resuelve las peticiones, quejas y reclamos oportunamente.  
 
Criterio 15: La EPS tiene fallos de tutela en contra por tecnologías en salud incluidas en el Plan 
de Beneficios. 
 
Criterio 16: La EPS cuenta con estrategias de demanda inducida. 
 
Criterio 17: La EPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 
 
Criterio 18: La EPS garantiza las intervenciones individuales de la Ruta Integral de Atención 
Materno Perinatal - RIAMP. 
 
Criterio 19: La EPS cumple sus obligaciones de información 
 
En general se observó un desempeño con muy bajos porcentajes de cumplimiento en esta 
primera evaluación realizada con la metodología establecida por la Superintendencia Nacional de 
Salud. 
 
Los porcentajes de cumplimiento de las EAPB fueron los siguientes de manera preliminar: 
 

 
Resultados porcentuales de Cumplimiento de las EAPB-GAUDÍ 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
 



 

 
El cumplimiento por criterios se dio de la siguiente manera: 

 
Resultados porcentuales de Cumplimiento de las EAPB-GAUDÍ 

 

Nro EAPB

porcentaje (%) 

de 

cumplimiento 

2021

porcentaje (%) 

de 

cumplimiento 

2022 1er

porcentaje (%) 

de 

cumplimiento 

2022 2do

Desempeño

1 SALUD MIA 16,66% 16,66% 16,66% MUY DEFICIENTE

2 SURA EPS 16,66% 8,3% 8,3% MUY DEFICIENTE

3 ASMETSALUD 25,00% 16,66% 16,66% MUY DEFICIENTE

4 COOSALUD CONTRIBUTIVO 25,00% 25,00% 8,3% MUY DEFICIENTE

5 COOSALUD SUBSIDIADO 33,33% 8,3% 8,3% MUY DEFICIENTE

6 FAMISANAR 25,00% 33,33% 25,00% MUY DEFICIENTE

7 SALUD TOTAL 16,66% 16,66% 25,00% MUY DEFICIENTE

8 NUEVA EPS CONTRIBUTIVO 25,00% 33,33% 25,00% MUY DEFICIENTE

9 NUEVA EPS SUBSIDIADO 25,00% 16,66% 16,66% MUY DEFICIENTE

10 SANITAS EPS 33,00% 25,00% 25,00% MUY DEFICIENTE 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
 
En caso de que los hallazgos consignados en el plan de mejoramiento persistan, una vez 
revisados por el equipo de auditores de la secretaria de salud y ambiente, se realizará reporte a 
la secretaria de Salud Departamental y a la Superintendencia Nacional de Salud con el fin de que 
se emitan las sanciones a que haya lugar. 

 
AUDITORIA A IPS DE BUCARAMANGA 

 
En el segundo trimestre del año 2023, se realizaron auditorías a los prestadores públicos y 
privados con el fin de verificar y hacer seguimiento a los mismos, teniendo en cuenta aspectos 
como oportunidad, continuidad, y accesibilidad en la prestación de los servicios de salud a los 
habitantes del municipio de Bucaramanga. 

Cada visita de Auditoria se llevó a cabo con el coordinador o jefe de calidad y con base en los 

criterios auditados con el respectivo funcionario responsable. Los criterios fueron expuestos al 

inicio de la auditoria, exponiendo la dinámica de la visita, así como los requisitos para demostrar 

el cumplimento y alcance de los mismos; para lo cual cada equipo auditado mostró estar de 

acuerdo con el ejercicio. La auditoría se realiza implementando un instrumento evaluador que 

contiene los siguientes criterios: 

Criterio 1:  Protocolo de bioseguridad para el ingreso de los usuarios y personal de salud a la 
institución de salud. Según normatividad vigente 

Criterio 2: La IPS cuenta con el rol en el Sistema de Afiliación Transaccional - SAT y realiza 
socialización con los usuarios y promueve el uso del SAT 

Criterio 3: Oportunidad en la realización de procedimientos quirúrgicos 

Criterio 4: La IPS asigna las citas de odontología general y medicina general de primera vez, sin 
exceder los tres (3) días hábiles, contados a partir de la solicitud e, informa al usuario la fecha 
para la cual se asigna la cita. 



 

Criterio 5: La IPS de acuerdo con el artículo 124 del decreto ley 019 de 2012, debe garantizar 
agendas abiertas para la asignación de citas de medicina especializada todos los días hábiles 
del año e, informa al usuario la fecha para la cual se asigna la cita. 

Criterio 6: La IPS garantiza la operación del sistema de referencia y contrarreferencia dispone 
de una red de prestadores disponible y suficiente en todos los niveles de complejidad, así como 
la disponibilidad de la red de transporte y comunicaciones. 

Criterio 7: La IPS asegura la entrega oportuna y completa de los medicamentos formulados de 
manera inmediata y excepcionalmente dentro de las 48 horas siguientes a la solicitud. 

Criterio 8: La IPS garantiza a los afiliados la atención de los servicios de URGENCIAS con 
accesibilidad, oportunidad. 

Criterio 8.1: La IPS garantiza a los afiliados la atención de los servicios de URGENCIAS con 
seguridad y continuidad. 

Criterio 9: La IPS resuelve las peticiones, quejas y reclamos oportunamente. 
 
Criterio 10: La IPS presta servicios de salud a sus usuarios satisfaciendo las necesidades de los 
mismos 
 
Criterio 11: La IPS garantiza la seguridad del paciente en la atención de los servicios que presta. 
 
Criterio 12: La  IPS  garantiza  las  intervenciones  individuales  de la  RIAS  de Promoción  y 
Mantenimiento  de la Salud. 
 
Criterio 13: La  IPS garantiza  las  intervenciones individuales de la  Ruta  Integral  de Atención  
Materno  Perinatal - RIAMP. 

Criterio 14: La  IPS cumple sus obligaciones de información. 

Prestadores auditados en el segundo trimestre de la vigencia 2023 

Durante el Segundo Trimestre de 2023, la secretaria de Salud y Ambiente, ha realizado las 
visitas de Auditoría a los siguientes prestadores: 

1. IDIME  
2. COLSUBSIDIO  
3. CLINICA CHICAMOCHA 
4. CLINICA REVIVIR 
5. LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA 
6. E.S.E. ISABU 
7. CLÍNICA MATERNO INFANTIL SAN LUIS 
8. COOMULTRASAN I.P.S. 
9. I.P.S. SANITAS  
10. I.P.S. FOSCAL SEDE BOLARQUÍ 
11. I.P.S. ALIANZA DIAGNOSTICA CISS 
12. I.P.S. ALIANZA DIAGNOSTICA CALLE 50 
13. I.P.S. ALIANZA DIAGNOSTICA UAB 
14. I.P.S. CONFIMED 
15. I.P.S. IMAP 



 

16. I.P.S. SURA 
17. I.P.S. CABECERA S.A.S. 
18. IPS GESTIONAR BIENESTAR 
19. CLÍNICA DE URGENCIAS BUCARAMANGA 
20. CLÍNICA SERVICLÍNICOS DROMEDICAS 
21. CLÍNICA SAN PABLO 
22. CLÍNICA ISNOR 
23. CLÍNICA NIÑOS DE PAPEL 
24. CLÍNICA ESE HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO 

 
A continuación, se detalla el cumplimiento de los criterios por cada IPS auditada: 

 
Cumplimiento de los criterios por cada IPS auditada 

 

CRITERIOS DESCRIPCIÓN 

SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO NO NO NO NO

NA NA NA NA NA NA NA NA

SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO NO NO NO NO

NA NA NA NA NA NA NA NA

SI SI SI SI SI SI SI X SI X

NO NO NO X NO NO X NO NO NO

NA X NA X NA NA X NA NA X NA NA

SI SI SI SI SI SI SI X SI X

NO NO X NO NO NO NO NO NO

NA X NA NA X NA X NA X NA X NA NA

SI SI SI SI X SI SI X SI X SI X

NO NO X NO NO NO NO NO NO

NA X NA NA X NA NA X NA NA NA

SI SI X SI SI SI SI SI X SI

NO NO NO NO NO NO NO NO

NA X NA NA X NA X NA X NA X NA NA X

SI SI SI SI SI SI SI SI

NO NO NO NO NO NO NO NO

NA X NA X NA X NA X NA X NA X NA X NA X

SI SI SI X SI X SI X SI X SI X SI X

NO X NO X NO NO NO NO NO NO

NA NA NA NA NA NA NA NA

SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO NO NO NO NO

NA NA NA NA NA NA NA NA

SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO NO NO NO NO

NA NA NA NA NA NA NA NA

SI SI SI SI SI SI SI SI

NO NO X NO NO NO NO NO NO X

NA X NA NA X NA X NA X NA X NA X NA

SI SI SI SI SI X SI X SI SI

NO NO X NO NO NO NO NO NO X

NA X NA NA X NA X NA NA NA X NA

SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO NO NO NO NO

NA NA NA NA NA NA NA NA
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Atención  Materno  Perinatal - RIAMP

La  IPS  garantiza  las  intervenciones  
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La  IPS cumple sus obligaciones de 

información.

CALIFICACIÓN FINAL
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IDIME
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CHICAMOCHA 

GONZALEZ VA

CLÍNICA 

CHICAMOCHA 

ANTIGUO CAM

CLÍNICA 

CHICAMOCHA 

LA ROSITA

CLÍNICA 

REVIVIR

PUNTAJE FINAL 83,33 87,5 100
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La  IPS resuelve  las peticiones,  quejas y 

reclamos  oportunamente.

10

11

La IPS presta servicios de salud a sus 

usuarios satisfaciendo las necesidades de 

los mismos

La IPS garantiza la seguridad del paciente 

en la atención de los servicios que presta.

Oportunidad en la realización de 

procedimientos quirurgicos

4

La  IPS  asigna  las  citas  de odontología  

general  y medicina  general de primera 

vez, sin  exceder  los  tres (3)  días hábiles,  

contados a  partir de la  solicitud  e, informa  

al  usuario la fecha  para  la  cual se asigna  

la  cita.

5

La IPS de acuerdo con el artículo 124 del 

decreto ley 019 de 2012, debe garantizar 

agendas abiertas  para  la  asignación  de 

citas  de medicina  especializada todos  los  

días  hábiles  del año  e, informa  al usuario 

la fecha  para  la  cual se asigna  la  cita.

AUDITORIAS IPS BUCARAMANGA II TRIMESTRE 2023 (ABRIL - MAYO - JUNIO)
LOS 

COMUNEROS 

HUB

CLÍNICA 

CHICAMOCHA 

BOLARQUI

100

O

81,82

A

1

Protocolo de bioseguridad para el ingreso 

de los usuarios y personal de salud a la 

institucion de salud.Según normatividad 

vigente 

2

La  IPS cuenta con el rol en el Sistema de 

Afiliación Transaccional  - SAT y realiza 

socialización con los usuarios y promueve 

el uso del SAT
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suficiente en todos los niveles de 

complejidad, así como  la  disponibilidad 

de la  red de transporte y comunicaciones.
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formulados de manera  inmediata  y 

excepcionalmente dentro  de las 48 horas 

siguientes a  la solicitud.
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Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 



 

1. IDIME 
 
Evaluación ACEPTABLE, con 83.33% de satisfacción. Criterios no cumplidos: 
 
CRITERIO 9. La IPS resuelve las peticiones, quejas y reclamos oportunamente. 
HALLAZGO: No hay respuesta de las PQRS en los tiempos establecidos (5 días hábiles después 
de la fecha de su radicación). Persiste el hallazgo. 
 

2. COLSUBSIDIO  
 
Evaluación DEFICIENTE, con 54,54% de satisfacción. Criterios no cumplidos: 
 
CRITERIO 4. Garantiza la asignación de citas de Medicina General y Odontología General de 
primera vez sin exceder los tres (3) días 
 
HALLAZGO: Continúan sin garantizar accesibilidad para las citas con Medicina general y 
Odontología General por las líneas telefónicas, desde inicios del año en curso, desde el nivel 
central se implementó como únicos canales para solicitar citas por portal web o por WhatsApp, a 
pesar de las gestiones que se han realizado, el nivel central de la IPS ha negado habilitar el 
canal telefónico para acceder a estos servicios. 
 
CRITERIO 5. Garantiza agenda abierta para cita especializada todos los días hábiles del año e 
informa al usuario la fecha para la cual le fue asignada la cita. 
 
HALLAZGO: Continúan sin garantizar accesibilidad para las citas con especialidades médicas 
por las líneas telefónicas, desde inicios del año en curso, desde el nivel central se implementó 
como únicos canales para solicitar citas por portal web o por WhatsApp. No fue posible verificar 
agenda abierta. A pesar de las gestiones que se han realizado, el nivel central de la IPS ha 
negado habilitar el canal telefónico para acceder a estos servicios. 
 
CRITERIO 9. La IPS resuelve las peticiones, quejas y reclamos oportunamente 
 
HALLAZGO: Persiste la barrera por parte del nivel central de la IPS para dar respuesta de 
manera oportuna a las PQRS, a pesar de las gestiones realizadas por parte de la sede 
Bucaramanga, no han recibido respuesta. 
 
CRITERIO 12. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 
 
HALLAZGO: Persiste el incumplimiento con aplicar las intervenciones correspondientes a los 
ciclos de vida. Durante el trimestre evaluado, se brindó apoyo en fortalecimiento al personal 
médico sobre las RIAS por parte de la auditora encargada, además de las capacitaciones y 
retroalimentación que la IPS realiza a dicho personal. Se espera para el próximo trimestre 
obtener resultados positivos. 
 

CRITERIO 13. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la Ruta Integral  de Atención  
Materno  Perinatal - RIAMP 
 
HALLAZGO: En la muestra de historias clínicas auditadas no se documentan algunas 
intervenciones correspondientes a la variable Cuidado Prenatal. 
 
 



 

3. 3.1. CLÍNICA CHICAMOCHA SEDE LA ROSITA 
 
Evaluación SATISFACTORIA, con 87,5% de satisfacción. Criterios no cumplidos: 
 
CRITERIO 3. Oportunidad en Procedimientos Quirúrgicos. 
 
HALLAZGO: Persiste el incumplimiento en la oportunidad para realización de procedimientos 
quirúrgicos, los cuales se deben realizar dentro de los 45 días calendario siguientes a la fecha de 
radicación. Durante el trimestre evaluado se ha evidenciado que la demora por parte de las 
EAPB en la entrega de los materiales de osteosíntesis ha sido un factor que afecta 
negativamente este criterio, así mismo la demanda de especialistas (en este caso en cirugía 
general) y la escasa oferta que hay en el municipio de Bucaramanga también ha sido un factor 
importante. 
 

3. 3.2. CLÍNICA CHICAMOCHA SEDE BOLARQUI 
 
Evaluación ÓPTIMA, con 100% de satisfacción. 
 

3. 3.3. CLÍNICA CHICAMOCHA SEDE GONZALEZ VALENCIA 
 

Evaluación SATISFACTORIA, con 87,5% de satisfacción. Criterios no cumplidos: 
 
CRITERIO 3. Oportunidad en Procedimientos Quirúrgicos. 
 
HALLAZGO: Persiste el incumplimiento en la oportunidad para realización de procedimientos 
quirúrgicos, los cuales se deben realizar dentro de los 45 días calendario siguientes a la fecha de 
radicación. Durante el trimestre evaluado se ha evidenciado que la demora por parte de las 
EAPB en la entrega de los materiales de osteosíntesis ha sido un factor que afecta 
negativamente este criterio, así mismo la demanda de especialistas (en este caso en cirugía 
general) y la escasa oferta que hay en el municipio de Bucaramanga también ha sido un factor 
importante. 
 

3. 3.4. CLÍNICA CHICAMOCHA SEDE ANTIGUO CAMPESTRE 
 
Evaluación ÓPTIMA, con 100% de satisfacción. 
 

4. CLÍNICA REVIVIR 
 
Evaluación ÓPTIMA, con 100% de satisfacción.  
 

5. LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA 
 
Evaluación ACEPTABLE, con 81,82% de satisfacción. Criterios no cumplidos: 
 
CRITERIO 12. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 
 
HALLAZGO: En la muestra de historias clínicas auditadas no se documentan todas las 
intervenciones correspondientes a los ciclos de vida. Durante el trimestre evaluado, IPS recibió 
socialización sobre RIAS (Principalmente Primera Infancia, Infancia y Adolescencia) al personal 
médico por parte de la Secretaría de Salud y Ambiente de Bucaramanga, se espera un impacto 
positivo en dicho criterio para el próximo trimestre. 



 

 
CRITERIO 13. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la Ruta Integral de Atención 
Materno Perinatal - RIAMP 
 
HALLAZGO: En la muestra de historias clínicas auditadas no se documentan algunas 
intervenciones correspondientes a las variables de Cuidado Prenatal y Atención del Recién 
Nacido. 
 

COMPARATIVO II TRIMESTRE 2023 

 

 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
Seguidamente se relaciona en la siguiente tabla cada uno de los 14 criterios evaluados con los 
resultados obtenidos para: IPS ISABU, IPS Clínica Materno Infantil San Luis e IPS 
Coomultrasan. 
 

Cumplimiento de los criterios por cada IPS auditada 

AUDITORIA IPS BUCARAMANGA VIGENCIA 2023. ABRIL- JUNIO  

IPS ISABU 

CLINICA 
MATERNO 

INFANTIL SAN 
LUIS 

COOMULTRSAN IPS 

CRITERIO 1 
La IPS cuenta con protocolo de ingreso de 
pacientes y personal y lo aplica en la 
institución 

SI  SI X SI X 

NO X NO  NO  

N/A  N/A  N/A  

CRITERIO 2 

La IPS cuenta con el rol en el Sistema de 
Afiliación Transaccional - SAT y realiza 
socialización con los usuarios y promueve 
el uso del SAT 

SI X SI X SI X 

NO  NO  NO  

N/A  N/A  N/A  

CRITERIO 3 
Oportunidad en procedimientos quirúrgicos 
 

SI X SI X SI X 

NO  NO  NO  

N/A  N/A  N/A  

CRITERIO 4 

La IPS asigna las citas de odontología 
general y medicina general, sin exceder 
los tres (3) días hábiles, contados a partir 
de la solicitud e, informa al usuario la fecha 
para la cual se asigna la cita. 

SI  SI  SI X 

NO X NO  NO  

N/A  N/A X N/A  



 

CRITERIO 5 

La IPS de acuerdo con el artículo 124 del 
decreto ley 019 de 2012, debe garantizar 
agendas abiertas para la asignación de 
citas de medicina especializada todos los 
días hábiles del año e, informa al usuario 
la fecha para la cual se asigna 

SI  SI X SI X 

NO X NO  NO  

N/A  N/A  N/A  

CRITERIO 6 

La IPS garantiza la operación del sistema 
de referencia y contrarreferencia dispone 
de una red de prestadores disponible y 
suficiente en todos los niveles de 
complejidad, así como la disponibilidad de 
la red de transporte y comunicaciones. 

SI  SI X SI  

NO  NO  NO  

N/A X N/A  N/A X 

CRITERIO 7 

La IPS asegura la entrega oportuna y 
completa de los medicamentos formulados 
de manera inmediata y excepcionalmente 
dentro de las 48 horas siguientes a la 
solicitud. 

SI X SI  SI  

NO  NO  NO  

N/A  N/A X N/A X 

CRITERIO 8 

La IPS garantiza a los afiliados la atención 
de los servicios de URGENCIAS con 
accesibilidad, oportunidad, seguridad y 
continuidad. 

SI  SI  SI  

NO  NO  NO  

N/A X N/A X N/A X 

CRITERIO 9 
La IPS resuelve las peticiones, quejas y 
reclamos oportunamente. 

SI X SI X SI X 

NO  NO  NO  

N/A  N/A  N/A  

CRITERIO 10 
La IPS presta servicios de salud a sus 
usuarios satisfaciendo las necesidades de 
los mismos 

SI X SI X SI X 

NO  NO  NO  

N/A  N/A  N/A  

CRITERIO 11 
La IPS garantiza la seguridad del paciente 
en la atención de los servicios que presta. 

SI X SI X SI X 

NO  NO  NO  

N/A  N/A  N/A  

CRITERIO 12 
La IPS garantiza las intervenciones 
individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 

SI  SI  SI  

NO X NO  NO X 

N/A  N/A X N/A  

CRITERIO 13 
La IPS garantiza las intervenciones 
individuales de la Ruta Integral de 
Atención Materno Perinatal - RIAMP. 

SI  SI X SI  

NO X NO  NO X 

N/A  N/A  N/A  

CRITERIO 14 
Si La EPS da respuesta oportuna a los 
requerimientos de la Entidad Territorial 

SI  SI X SI X 

NO  NO  NO  

N/A  N/A  N/A  

PUNTAJE FINAL  74%  100%  

 

85%  

 

 

CALIFICACION FINAL.  
ACEPTABLE  OPTIMO  SATISFACTORIO  

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

6. ESE ISABU 

En visitas realizadas en el segundo trimestre de 2023, la institución presento 
incumplimiento a los criterios 1, 4, 5, 12, y 13 donde se evidencio incumplimiento en la 
implementación del protocolo de ingreso de usuarios a la institución, barreras de acceso 
telefónico para la solicitud de citas de medicina general y odontología, incumplimiento en 
accesibilidad al llamado telefónico para la solicitud de citas especializadas, presentaron 
daños con el operador contratado, en el criterio 12 se evidencio incumplimiento en las 
rutas de promoción y mantenimiento de la salud específicamente, en la ruta de primera 
infancia e infancia y adolescencia, en la aplicación de barniz 2 veces en el año, en el 
criterio 13 se evidencio incumplimiento en la ruta materno perinatal en el curso de 
preparación para la maternidad y paternidad. Se solicitó plan de mejoramiento para un 
posterior seguimiento por parte de la secretaria de salud del municipio de Bucaramanga. 



 

Se concertó con la ESE ISABU la entrega de plan de mejoramiento , una vez finalizadas 
las visitas del primer semestre de 2023 

Como seguimiento a plan de mejora se evidencia como estrategia para el cumplimiento 
en los criterios 4 de la ESE ISABU está implementando la medida de pedagogía a los 10 
centros de salud más concurridos en cuanto a la asignación de citas por medio de la 
página web institucional, con asesores en salas de espera brindando acompañamiento a 
dichos usuarios. 

· En cuanto al cumplimiento de las rutas de promoción y mantenimiento de la salud y la 
ruta materno perinatal se tiene establecido un referente para cada curso de vida, donde 
se están implantando los ajustes en el software de historia clínica acorde a la resolución 
3280 de 2018. 

· La calificación para las auditorias en el segundo trimestre de 2023 para la ESE ISABU 
se obtuvo una calificación de 74% ACEPTABLE. 

 
Comparativo de Cumplimiento del I trimestre de 2023 y II trimestre 2023. 

 

 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

7. CLINICA MATERNO INFANTIL SAN LUIS 

¶ La institución presentó cumplimiento de todos los criterios evaluados y aplicados para los 
servicios prestados, Se evidencio que hubo cumplimiento al plan de mejoramiento 
establecido por la institución donde  se realizó seguimiento mensual al criterio  5 (La IPS 
de acuerdo con el artículo 124 del decreto ley 019 de 2012, debe garantizar agendas 
abiertas  para  la  asignación  de citas  de medicina  especializada todos  los  días  
hábiles  del año  e, informa  al usuario la fecha  para  la  cual se asigna  la  cita) en donde 
se audito mediante cliente oculto la agenda abierta para la especialidad de Ginecología 
dando así cumplimento a la resolución 1552 de 2013 
 

¶ En el segundo trimestre obtuvo un porcentaje de 100% con una calificación OPTIMA 
 
 
 
 



 

Comparativo de cumplimiento del I trimestre de 2023 y II trimestre de 2023. 
 

 

  Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

8. IPS COOMULTRASAN 

¶ En auditoría realizada en el mes de abril de 2023, la institución presento incumplimiento a 
los criterios 12 en la ruta de promoción y mantenimiento de la salud donde se evidencio 
que para la variable de aplicación de barniz no cumple con la periodicidad de atenciones 
en la ruta de primera infancia, infancia, adolescencia y juventud. En el criterio 13 se 
evidencio incumplimiento en la ruta materno perinatal en la variable de curso de 
preparación para la maternidad y paternidad antes de la semana 14. Para la auditoría del 
mes de mayo de 2023, solo se evidencio incumplimiento en el criterio 12 en la RPMS, y 
en el criterio 13 que había incumplido anteriormente, en esta oportunidad mejorando 
notablemente en los registros y solicitudes del curso para la preparación para la 
maternidad y paternidad de la RMPN.  Se solicitó plan de mejoramiento para posterior 
seguimiento por parte de la secretaria de salud de Bucaramanga.  

 

¶ En el segundo trimestre de 2023 obtuvo un porcentaje de 85% con calificación 
SATISFACTORIA 

 
Comparativo de cumplimiento del I trimestre de 2023 y II trimestre de 2023. 

 

 
 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 



 

9. IPS SANITAS 

El resultado Obtenido por la IPS SANITAS fue: Evaluación SATISFACTORIO 91.67%  
 
Los criterios no cumplidos son:  
 

¶ CRITERIO 13. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la Ruta Integral de 
Atención  Materno  Perinatal - RIAMP. 

 
HALLAZGO: No se evidencia seguimiento a los recién nacidos, se evidencia ingreso tardío a los 
programas. 

Cumplimiento Comparativo I Semestre 2023 
 

 
                Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
 

10. IPS FOSCAL: Evaluación SATISFACTORIO 83.33%  

Los criterios no cumplidos:  

¶ CRITERIO 5:  La IPS de acuerdo con el artículo 124 del decreto ley 019 de 2012, debe 

garantizar agendas abiertas para la asignación de citas de medicina especializada todos los 

días hábiles del año e informa al usuario la fecha para la cual se asigna la cita. 

 
HALLAZGO: Se evidencia que para las especialidades de DERMATOLOGIA, GINECOLOGIA, 
UROLOGIA, OTORRINO las citas las asignan vía web y presencial. No dan la opción vía 
telefónica. 
 

¶ CRITERIO 13. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la Ruta Integral de 
Atención Materno Perinatal - RIAMP. 

 
HALLAZGO: No se evidencia el registro de la pila de laboratorios por trimestre. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

Cumplimiento IPS Foscal Bolarquí 
 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 

11. IPS ALIANZA DIAGNOSTICA CISS: Evaluación SATISFACTORIO 90.00% Los 

criterios no cumplidos:  

 

¶ CRITERIO 12. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 

 
HALLAZGO: La IPS no está garantizando la aplicación de flúor, profilaxis y renovación de placa 
bacteriana lo cual se evidencia durante las auditorías realizadas. 
 

Cumplimiento IPS Alianza Diagnóstica CISS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
12. IPS ALIANZA DIAGNOSTICA CALLE 50:  

 
Evaluación SATISFACTORIO 90.00%  
Los criterios no cumplidos:  

 



 

¶ CRITERIO 12. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 

 
HALLAZGO: La IPS no está garantizando la aplicación de flúor, profilaxis y renovación de placa 
bacteriana lo cual se evidencia durante las auditorías realizadas. 
 

 Cumplimiento IPS Alianza Diagnóstica Calle 50 
 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
13. IPS ALIANZA DIAGNOSTICA UAB: Evaluación SATISFACTORIO 90.00%  

 
Los criterios no cumplidos:  
 

¶ CRITERIO 12. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 

 
HALLAZGO: La IPS no está garantizando la aplicación de flúor, profilaxis y renovación de placa 
bacteriana lo cual se evidencia durante las auditorías realizadas. 
 

 Cumplimiento IPS Alianza Diagnóstica UAB 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
 
 
 
 

 



 

14. IPS CONFIMED: Evaluación ACEPTABLE 81.82%  

 
Los criterios no cumplidos:  
 

¶ CRITERIO 12. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 

HALLAZGO: La IPS no está garantizando las actividades que se deben realizar por la 3280 
promoción y mantenimiento de la salud, se evidencia pocas intervenciones por Historia Clínica.  
 

¶ CRITERIO 13. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 

HALLAZGO: El criterio evalúa que se garantice las actividades de atención individual de la 
RUTA MATERNO PERINATAL, actividades que se deben cumplir en el 100% en la evaluación  
se evidencia que hay incumplimiento, se ven reflejado las actividades de MATERNAS, pero 
RECIEN NACIDOS no reporta actividades, lo cual indica que no cumple, por lo  tanto, se genera 
hallazgo, para levantarlo es importante cumplir con todas las  intervenciones a cada programa, 
las cuales debe quedar documentadas en la historia clínica. 
 

Cumplimiento IPS CONFIMED 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
 

15. IPS IMAP: Evaluación SATISFACTORIO 90.91%  

 
Los criterios no cumplidos:  

 

¶ CRITERIO 12. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 

 
HALLAZGO: La IPS no está garantizando la aplicación de flúor, profilaxis y renovación de placa 
bacteriana y odontología general, lo cual se evidencia durante las auditorías realizadas. 
 
 
 
 
 



 

 
Cumplimiento IPS IMAP 

 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
16. IPS SURA: Evaluación SATISFACTORIO 100,00%  

 
Es importante destacar que, en el seguimiento realizado por el equipo auditor de la 
Oficina de Aseguramiento, se evidencia la mejora en los criterios no cumplidos del 
primer trimestre de la vigencia 2023, de la IPS SURA, que durante el segundo trimestre 
cumplió con los criterios auditados, lo que permite que se dé la prestación de los 
servicios de salud, a los usuarios, de manera oportuna y con calidad. 

 
Cumplimiento IPS SURA 

 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
A continuación, se relaciona en la siguiente tabla cada uno de los 14 criterios evaluados con los 
resultados obtenidos para cada IPS (IPS Cabecera, IPS Gestionar Bienestar e IPS Clínica de 
Urgencias Bucaramanga), en cada uno de los meses asignados como M3, M4 Y M5 haciendo 
referencia a los meses de marzo, abril y mayo de 2023, respectivamente con su porcentaje de 
cumplimento para cada uno y el porcentaje promedio final del trimestre.  
 



 

Cumplimiento de los criterios por cada IPS auditada 
 

IPS 

 
IPS CABECERA 

IPS GESTIONAR 
BIENESTAR 

CLINICA DE URGENCIAS 
BUCARAMANGA 

 Meses   M3 M4  M5  M3 M4  M5  M3 M4  M5 

CRITERIO 1 

Protocolo de bioseguridad 
para el ingreso de los 
usuarios y personal de 
salud a la institución de 

salud. Según normatividad 
vigente.  

SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

CRITERIO 2 

La IPS cuenta con el rol 
en el Sistema de Afiliación 

Transaccional - SAT y 
realiza socialización con 
los usuarios y promueve 

el uso del SAT.  

SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

CRITERIO 3 

 Oportunidad en la 
realización de 

procedimientos 
quirúrgicos.  

SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

SI 
SI 

SI 
SI 

SI 
SI 

SI 
SI 

SI 

CRITERIO 4 

 La IPS asigna las citas de 
odontología general y 
medicina general de 

primera vez, sin exceder 
los tres (3) días hábiles, 
contados a partir de la 
solicitud e, informa al 

usuario la fecha para la 
cual se asigna la cita. 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

CRITERIO 5 

 La IPS de acuerdo con el 
artículo 124 del decreto 
ley 019 de 2012, debe 

garantizar agendas 
abiertas para la 

asignación de citas de 
medicina especializada 

todos los días hábiles del 
año, e informa al usuario 
la fecha para la cual se 

asigna la cita.  

NO NO NO NO NO NO NO NO NO 

NO NO NO NO NO NO NO NO NO 

NO NO NO NO NO NO NO NO NO 

CRITERIO 6 

 La IPS garantiza la 
operación del sistema de 

referencia y 
contrarreferencia dispone 
de una red de prestadores 
disponible y suficiente en 

todos los niveles de 
complejidad, así como la 

disponibilidad de la red de 
transporte y 

comunicaciones.  

SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

CRITERIO 7 

 La IPS asegura la 
entrega oportuna y 

completa de los 
medicamentos formulados 

de manera inmediata y 
excepcionalmente dentro 
de las 48 horas siguientes 

a la solicitud. 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

CRITERIO 8 

 La IPS garantiza a los 
afiliados la atención de los 
servicios de URGENCIAS 

con accesibilidad, 
oportunidad. 

         

         

 

 

   

 

  

 

CRITERIO 8.1 

La IPS garantiza a los 
afiliados la atención de los 
servicios de URGENCIAS 

         

         

         



 

con seguridad y 
continuidad.  

CRITERIO 9 

 La IPS resuelve las 
peticiones, quejas y 

reclamos oportunamente.  

SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

CRITERIO 10 

 La IPS presta servicios 
de salud a sus usuarios 

satisfaciendo las 
necesidades de los 

mismos. 

SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

CRITERIO 11 

 La IPS garantiza la 
seguridad del paciente en 

la atención de los 
servicios que presta. 

SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

CRITERIO 12 

 La IPS garantiza las 
intervenciones 

individuales de la RIAS de 
Promoción y 

Mantenimiento de la 
Salud.  

NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

CRITERIO 13 

 La IPS garantiza las 
intervenciones 

individuales de la Ruta 
Integral de Atención 
Materno Perinatal - 

RIAMP. 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

CRITERIO 14 

La IPS cumple sus 
obligaciones de 

información.  

SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

SI SI SI SI NO SI SI SI SI 

SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

PUNTAJE FINAL 

92,86% 
 

92,86% 92,86% 
92,86

% 

85,71
% 

92,86
% 
 

92,86% 
 

92,86% 92,86% 

CALIFICACION FINAL 

SATISFAC
TORIO 

SATISFAC
TORIO 

SATISFAC
TORIO 

SATISF
ACTOR

IO 

SATISF
ACTOR

IO 

SATISF
ACTOR

IO 

SATISFA
CTORIO 

SATISFA
CTORIO 

SATISFA
CTORIO 

PROMEDIO  

 
92,86% 

 
90.47% 

 
92,86% 

 
 

Relación porcentaje cumplimiento / IPS 
 

IPS Porcentaje Cumplimiento 

IPS Cabecera. 92,86% 

Gestionar Bienestar. 90.4% 

Clínica Urgencias Bucaramanga. 92,87% 

 
17. IPS CABECERA SAS:  

 
Evaluación SATISFACTORIA 92,86% cumpliendo durante los meses evaluados 

con los criterios evaluados de la siguiente manera: 
 
V Cumple con 8 criterios de manera satisfactoria sin presencia de hallazgos 

V 4 criterios que no aplican de acuerdo con los servicios habilitados y prestados por la 

institución.  

V 1 evaluado donde se encontraron hallazgos en el siguiente criterio no cumplido. 

 

 



 

CRITERIO 5: La IPS de acuerdo con el artículo 124 del decreto ley 019 de 2012, debe 
garantizar agendas abiertas para la asignación de citas de medicina especializada todos 
los días hábiles del año e, informa al usuario la fecha para la cual se asigna la cita 
Descripción del hallazgo: "La IPS NO garantizó agendas abiertas para la asignación 
de citas de medicina especializada todos los días hábiles del año, de acuerdo con la 
tabla anterior, incumpliendo presuntamente el Artículo 1 de la Resolución 1552 de 
2013, Artículo 124 del Decreto Ley 019 de 2012, Numerales 1 y 2 del Artículo 2.5.1.2.1. 
del Decreto 780 de 2016 y Artículo 12 de la Resolución 5857 de 2018. 
 
Situación evidenciada: La IPS NO tiene agendas abiertas todos los días hábiles, se toma 
la información referida en el cuadro para cada uno de los meses donde se establece la 
relación del tiempo entre la fecha de la solicitud de la cita y la fecha de la asignación de la 
misma con el número de contacto para cada caso con el fin de corroborar la información 
que permite medir la oportunidad para citas especializadas según la normativa 
evidenciándose mejoría de un mes a otro ya que si bien es cierto NO se cumple en la 
totalidad con el criterio existe disminución en los tiempos que se evidencia en un menor 
número de días que transcurren; de un mes a otro mostrando mayor demora en algunas 
especialidades que otras como es el  caso de Dermatología, Ginecología y urología. 
Resultado: No Cumple. 
 

18. IPS GESTIONAR BIENESTAR: 

Evaluación SATISFACTORIA 90,4 % cumpliendo durante los meses evaluados con los criterios 
evaluados de la siguiente manera: 
 
V Cumple con 8 criterios de manera satisfactoria si presencia de hallazgos 

V 4 criterios que no aplican de acuerdo con los servicios habilitados y prestados por la 

institución.  

V 2 evaluados donde se encontraron hallazgos en el siguiente criterio no cumplido. 

 

1. CRITERIO 5: La IPS de acuerdo con el artículo 124 del decreto ley 019 de 2012, debe 

garantizar agendas abiertas para la asignación de citas de medicina especializada 

todos los días hábiles del año e, informa al usuario la fecha para la cual se asigna la 

cita 

 
Descripción del hallazgo: "La IPS NO garantizó agendas abiertas para la asignación 
de citas de medicina especializada todos los días hábiles del año, de acuerdo con la 
tabla anterior, incumpliendo presuntamente el Artículo 1 de la Resolución 1552 de 
2013, Artículo 124 del Decreto Ley 019 de 2012, Numerales 1 y 2 del Artículo 2.5.1.2.1. 
del Decreto 780 de 2016 y Artículo 12 de la Resolución 5857 de 2018. 
 
Situación evidenciada: La IPS NO tiene agendas abiertas todos los días hábiles, se toma 
la información referida en el cuadro para cada uno de los meses donde se establece la 
relación del tiempo entre la fecha de la solicitud de la cita y la fecha de la asignación de la 
misma con el número de contacto para cada caso con el fin de corroborar la información 
que permite medir la oportunidad para citas especializadas según la normativa 
evidenciándose mejoría de un mes a otro ya que si bien es cierto NO se cumple en la 
totalidad con el criterio existe disminución en los tiempos que se evidencia en un menor 
número de días que transcurren; de un mes a otro mostrando mayor demora en algunas 
especialidades que otras como es el  caso de Ortopedia con una demora de 14 días en la 



 

asignación. 
Resultado: No Cumple. 
 

2. CRITERIO 14: La IPS cumple sus obligaciones de información. 

 

Descripción del hallazgo: La IPS brindo respuesta oportuna y completa a los (10) 
requerimientos realizados por la entidad territorial, de acuerdo con lo requerido por el 
auditor dando cumplimiento a los numerales 11, 12 y 17 del artículo 130 de la Ley 1438 
de 2011 modificado por el artículo 3 de la Ley 1949 de 2019, en concordancia con el 
numeral 
44.1.3. del artículo 44 de la Ley 715 de 2001 y Numerales 11, 12 y 17 del artículo  130 
de la  Ley 1438  de 2011 modificado por el artículo 3 de la  Ley 1949 de 2019. 
 
 
Situación evidenciada: La IPS da NO brinda respuesta oportuna a los requerimientos 
de la Entidad Territorial en el tiempo asignado para la recolección de esta 
argumentando problemas en la recolección por fallas en el sistema. Es importante 
resaltar que la información fue enviada ex temporáneamente.  

 
Resultado: No Cumple. 

 
 

19. CLINICA DE URGENCIAS BUCARAMANGA. 

 
Evaluación SATISFACTORIA 92,86% cumpliendo durante los meses evaluados con los 
criterios evaluados de la siguiente manera: 

 
V Cumple con 8 criterios de manera satisfactoria sin presencia de hallazgos 

V 4 criterios que no aplican de acuerdo con los servicios habilitados y prestados por la 

institución.  

V 1 evaluado donde se encontraron hallazgos en el siguiente criterio no cumplido. 

 

CRITERIO 5: La IPS de acuerdo con el artículo 124 del decreto ley 019 de 2012, debe 
garantizar agendas abiertas para la asignación de citas de medicina especializada todos 
los días hábiles del año e, informa al usuario la fecha para la cual se asigna la cita 
Descripción del hallazgo: "La IPS NO garantizó agendas abiertas para la asignación 
de citas de medicina especializada todos los días hábiles del año, de acuerdo con la 
tabla anterior, incumpliendo presuntamente el Artículo 1 de la Resolución 1552 de 
2013, Artículo 124 del Decreto Ley 019 de 2012, Numerales 1 y 2 del Artículo 2.5.1.2.1. 
del Decreto 780 de 2016 y Artículo 12 de la Resolución 5857 de 2018. 
 

Situación evidenciada: La IPS NO tiene agendas abiertas todos los días hábiles, se toma la 
información referida en el cuadro para cada uno de los meses donde se establece la relación del 
tiempo entre la fecha de la solicitud de la cita y la fecha de la asignación de la misma con el 
número de contacto para cada caso con el fin de corroborar la información que permite medir la 
oportunidad para citas especializadas según la normativa evidenciándose mejoría de un mes a otro 
ya que si bien es cierto NO se cumple en la totalidad con el criterio existe disminución en los 
tiempos que se evidencia en un menor número de días que transcurren; de un mes a otro 
mostrando mayor demora en algunas especialidades que otras como es el  caso de neurocirugía 



 

(39 días), cirugía general con una demora en días (34), cirugía plástica estética (16 días), 
Ginecología Oncológica (23 días), ginecología y Obstetricia (20 días). 

Seguidamente se registra en la siguiente tabla los resultados obtenidos, correspondientes al 
primer y segundo trimestre de la vigencia actual, de la evaluación realizada a los criterios de 
auditoría, en las IPS: Clínica Serviclínicos ï Dromédicas, Clínica San Pablo, Clínica Isnor, Niños 
de Papel y E.S.E. Hospital Psiquiátrico San Camilo, así: 
 

 Cumplimiento de los criterios por cada IPS auditada 

 Resultados IPS Auditadas II Trimestre 2023  

IPS PERIODO 
RESULTADO 
EVALUACION 

PROMEDIO CLASIFICACION 
CRITERIOS 

INCUMPLIDOS 

CLINICA 
SERVICLINICOS-

DROMEDICAS 

I TRIMESTRE 75.92% 

75.46% 

ACEPTABLE 1,3,5 

II TRIMESTRE 75.00% ACEPTABLE 11,14 

CLINICA SAN 
PABLO 

I TRIMESTRE 75.00% 
75.00% 

ACEPTABLE 5,11 

II TRIMESTRE 75.00% ACEPTABLE 5,9 

CLINICA ISNOR 
I TRIMESTRE 75.00% 

75.00% 
ACEPTABLE 5,7 

II TRIMESTRE 75.00% ACEPTABLE 5,7 

NIÑOS DE 
PAPEL 

I TRIMESTRE 93.00% 
96.50% 

SATISFACTORIO 6 

II TRIMESTRE 100.00% OPTIMO 0 

ESE SAN 
CAMILO 

I TRIMESTRE 75.00% 
77.50% 

ACEPTABLE 1,10,12 

II TRIMESTRE 80.00% ACEPTABLE 7 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
20. CLINICA SERVICLINICOS DROMEDICAS 

En las visitas del   Segundo Trimestre de 2023, se evidencia Incumplimiento en el Criterio 11 y 
14, en cuanto a IPS se debe fortalecer el programa de Seguridad del paciente, Seguimiento de 
Rondas, Capacitaciones a el personal asistencial   de enfermería, Socialización en protocolos y 
procedimientos al personal de enfermería, fortalecimiento de los Convenios docencia asistencial 
en el estudio y planes de acción de análisis de Eventos Adversos. 
 
De acuerdo con lo Notificado, se debe realizar plan de Mejora en Seguridad del paciente, se 
evidencia que el personal de enfermería socializar, adherencia y evaluación escrita para los 
procesos y procedimientos de Seguridad del paciente. 
 
1. Evaluaciones y Adherencias al Conocimiento de los Protocolos que se maneja en la 
Institución, así como lo Definido por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
2. Consolidado de Eventos Adversos Mensuales Definidos en los Servicios, Prevenibles y No 
Prevenibles 
 
3. Plan de Mejoramiento Cuadro en Excel defina Evento Mensual, Servicio, Causal, Acciones de 
Mejora, plan de acción definiendo el Cuándo, Responsable y Seguimiento. 
4.  Búsqueda Activa a Eventos Adversos. 
Fortalecer el Programa de Seguridad del Paciente, y Convenios Exigirle apoyo en la Institución y 
más seguimiento. 
 
Además de compromiso de la Institución el Pago de Parafiscales al Personal Asistencia y 
Administrativo con el fin de disminuir la rotación del personal (auxiliares de enfermería y personal 
de aseo). 



 

 Cumplimiento IPS SERVICLINICOS 
 

 
 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 

 
21. CLINICA SAN PABLO 

Se obtuvo un porcentaje de 75.00% con una calificación ACEPTABLE  

¶ En Auditorías realizada en el II trimestre de 2023 a la clínica San Pablo se evidencia que 
se debe realizar adecuaciones en Infraestructura en la IPS,  como pintura en diferentes 
áreas como Hospitalización, Urgencias, Sala de Observación, arreglo de mobiliario como 
sillas, con dotación  fácil limpieza, mesones, seguridad en rejas en áreas externas, De 
acuerdo a  Auditoria realizada por otras EPS ,  refieren  de la Organización que se 
maneja en el segundo piso de area de hospitalizacion de Mujeres., separación de  Areas 
para Hombres y Mujeres teniendo en cuenta la Resolución 3100 de 2019. 

¶ Mapa de riesgos elaborado pero no aparecen  registradas las observaciones, 
explicaciones,  planes de contingencia sobre los que debe acturar la IPS para prevenir 
eventos adversos, complicaciones durane la estancia hospitalaria 

¶ Criterio 5: Accesibilidad por diferentes canales, call center y demás y Agendas Medicas 
disponibles para con los Especialistas se debe fortalecer Inmediatamente, ya que fue una 
Variable que se presentó durante el Semestre que se Analizó, en las quejas presentadas 
durante el primer semestre por accesibilidad y agenda para consulta por Especialistas en 
Psiquiatría. 
 

¶ Criterio 11: La IPS garantiza la seguridad del paciente en la atención de los servicios que 

presta: Verificar los eventos adversos e incidentes, específicamente caídas en los 

servicios de apoyo diagnóstico y complementación terapéutica: 

Se revisa los Eventos Adversos, presentados en la IPS y se adjunta Acta de Comité de 

Seguridad se analizan los Eventos sin embargo se debe trabajar en Política de Seguridad 

del paciente, actas de socialización de CONTENSIÓN con acta y registro fotográfico y 

análisis, evaluación y retroalimentación de los Evaluados, Programa de Capacitación del 

primer semestre de 2023. 

 



 

¶  1.  Definir Política de Seguridad del Paciente de la IPS el cual debe ser Socializado y 

Evaluado. 

¶  2. Evaluaciones y Adherencias al Conocimiento de los Protocolos que se maneja en la 

Institución, así como lo Definido por el Ministerio de Salud y Protección Social,  

¶  3. Consolidado de Eventos Adversos Mensuales Definidos en los Servicios, Prevenibles 

y No Prevenibles 

¶  4. Plan de Mejoramiento Cuadro en Excel defina Evento Mensual, Servicio, Causal, 

Acciones de Mejora, plan de acción definiendo el Cuándo, Responsable y Seguimiento. 

¶ 5.  Búsqueda Activa a Eventos Adversos 

 

 Cumplimiento Clínica San Pablo 
 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 

22. CLINICA ISNOR 

Se obtuvo un porcentaje de 75.00% con calificación ACEPTABLE 

La institución presento incumplimiento el Criterio 5,7 

Criterio 5: Se presenta oportunidad de Consulta para Psiquiatría de primera vez a 20 días 
y para Psiquiatría Pediátrica a 60 a 90 días. 

Se presenta dificultad en Consulta para Psiquiatría Infantil durante el primer semestre, en 
este Ítem hacemos seguimiento mensual y plan de Mejora Permanente. 

Criterio 7: Se revisan quejas presentadas durante el primer semestre respecto a 
Farmacia, para entrega de medicamentos a los usuarios atendidos y que viven en lugares 
fuera de Área Metropolitana. 

 
 Comparativo I Trimestre y II Trimestre - Cumplimiento Clínica ISNOR 

 



 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 

23. CLINICA  NIÑOS DE PAPEL  

Se obtuvo un porcentaje del 92% con una calificación SATISFACTORIA  
 
En Auditorías realizadas en el I Semestre de 2023 a la IPS Niños de Papel, No presenta 
Inconvenientes ni en el Criterio 5 Accesibilidad en la oportunidad de la consulta para Psiquiatría 
Infantil primera vez y tampoco en el Criterio 9 PQR. 
 

 Comparativo I Trimestre y II Trimestre Cumplimiento Clínica Niños de Papel 
 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
 
 

24. CLINICA ESE HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO 

Se obtuvo un porcentaje de 80.00% con una calificación ACEPTABLE. 

En Auditorías realizadas en el II Semestre de 2023 a la clínica ESE Hospital Psiquiátrico San 
Camilo se evidencio incumplimiento en los criterios   7, 5 
 



 

¶ Criterio 7: Se evidencia de acuerdo a Cuadro de Medicamentos pendientes la oportunidad 
de entrega fue en promedio de 15 días los medicamentos que presentaron más 
Pendientes fueron: Metilfhenidato de 10mgos, Risperidona 25mgs, Quetiapina 400mgs, 
Sertralina 50 mgs  Pregabalina 75 mgs 

¶ De acuerdo a lo Auditado con el Coordinador de Farmacia, informa que se presentó 
demora en Contratación de la secretaria de Salud Departamental con el Fondo Rotatorio 
Departamental, por lo cual genero esta demora en la entrega de medicamentos en el 
primer trimestre. 

¶ Además del Desabastecimiento de medicamentos como la Desvenlaflaxina que ha 
informado el Ministerio de Salud y Protección Social. 

¶ Manejan un Indicador de Entrega del 91% la meta es del 95% de acuerdo a lo informado 
por el Coordinador de Farmacia. 

¶ Durante el primer semestre se realizó planes de acción en los meses de abril y mayo del 
presente año. 

  
Comparativo I Trimestre y II Trimestre Cumplimiento IPS E.S.E. SAN CAMILO 

 

75,00%

80,00%

I TRIMESTRE II TRIMESTRE

ESE SAN CAMILO

ESE SAN CAMILO

 
 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
 

 
META 

 
Mantener el 100% de inspección, vigilancia y control a las IPS 
que presten servicios de salud de urgencias de la red pública y 
privada que atienda a la población del Régimen Subsidiado 
 

 
La Secretaría de Salud y Ambiente de Bucaramanga continuó realizando auditorías al servicio de 

urgencias y UCI mensualmente, con el fin de analizar, evaluar y verificar el cumplimiento de la 

normatividad frente al Sistema General de Seguridad Social en Salud en los criterios que son 

sujetos de verificación por parte de la entidad Territorial del orden municipal. 

Teniendo en cuenta el Manual de auditoria para ello, se utilizó   el instrumento evaluador 

aprobado por calidad    con el fin de verificar los criterios a cumplir en el proceso y presentar un 

informe   acorde con lo observado, analizado de acuerdo a los soportes presentados en cada 

IPS. 



 

Los criterios   a verificar su cumplimiento son los siguientes: 

 

Criterio 1: La IPS cuenta con protocolo de ingreso de pacientes y personal y lo aplica en la 

institución. 

Criterio 2: La IPS cuenta con el rol en el Sistema de Afiliación Transaccional - SAT y realiza 

socialización con los usuarios y promueve el uso del SAT. 

Criterio 3. Oportunidad en la realización de procedimientos quirúrgicos. (Aplica para el HUS 

únicamente). 

Criterio 5. La IPS de acuerdo con el artículo 124 del decreto ley 019 de 2012, debe garantizar 

agendas abiertas para la asignación de citas de medicina especializada todos los días hábiles 

del año e, informa al usuario la fecha para la cual se asigna la cita. 

Criterio 6. La IPS garantiza la operación del sistema de referencia y contrarreferencia dispone 

de una red de prestadores disponible y suficiente en todos los niveles de complejidad, así como 

la disponibilidad de la red de transporte y comunicaciones. 

Criterio 8. La IPS garantiza a los afiliados la atención de los servicios de urgencias con 

seguridad y continuidad: oportunidad en triage, oportunidad atención médica pacientes 

clasificados en Triage II y oportunidad en atención médica pacientes clasificados en triage  

Criterio 8.1. La IPS garantiza a los afiliados la atención de los servicios de urgencias con 

seguridad y continuidad: Reingreso a urgencias antes de 72 horas del egreso inicial, 

Resolutividad en urgencias, Eventos adversos por administración de medicamentos y eventos 

adversos caídas en urgencias 

Criterio 9. La IPS resuelve las peticiones, quejas y reclamos oportunamente. 

Criterio 10. La IPS presta servicios de salud a sus usuarios satisfaciendo las necesidades de los 

mismos 

Criterio 11. La IPS garantiza la seguridad del paciente en la atención de los servicios que presta. 

Criterio 14. La IPS cumple sus obligaciones de información 
 
Las IPS auditadas fueron: ESE ISABU, ESE HUS, Los Comuneros Hospital Universitario de 

Bucaramanga, Clínica Chicamocha, Clínica San Luis, Serviclínicos Dromédica, Clínica Isnor, y 

Clínica de urgencias Bucaramanga. 

Para la ESE HUS aplican todos los criterios excepto 9, 17 y 18; para las otras IPS aplican los 

criterios: 1, 2, 6, 8, 8.1, 9, 10, 11, 14. 

 

NOTA: A las siguientes IPS: ESE Hosp. Psiquiátrico San Camilo, Clínica San Pablo, Clínica La 

Riviera, sólo se realizó seguimiento al Plan mejora radicado de cada una  

 

El resultado de la evaluación para el período del Segundo Trimestre de 2023 es el 

siguiente: 

Cumplimiento de los criterios por cada IPS auditada 

IPS 
ESE ISABU 

ABRIL 
ESE ISABU 

MAYO 
ESE ISABU 

JUNIO 

CLINICA 
CHICAMOCHA 

ABRIL 

CLINICA 
CHICAMOCHA 

MAYO 

CLINICA 
CHICAMOCHA 

JUNIO 
ESE HUS ABRIL 

CRITERIOS SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

CRITERIO 1 X  X  X   X X  X  X  

CRITERIO 2 X  X  X  X  X  X  X  

CRITERIO 3 NA NA NA NA NA NA X  

CRITERIO 5 NA SI NA NA NA NA NA 

CRITERIO 6 X   X  X X  X  X  X  



 

CRITERIO 8  X  X x   X  X  X  X 

CRITERIO 8.1 X  X  X  X  X   X  X 

CRITERIO 9 X  X   X X   X X   X 

CRITERIO 10 X    X  X   X X  X  

CRITERIO 11 X    X  X  X  X   X 

CRITERIO 14 X    X  X  X  X   X 

% 
CUMPLIMIENTO 

87,50% 66,67% 77,78% 77,78% 66,67% 77,78% 50% 

CALIFICACION 
SATISFACT

ORIO 
DEFICIENTE ACEPTABLE ACEPTABLE DEFICIENTE ACEPTABLE 

MUY 
DEFICIENTE 

% PROMEDIO 
CUMPLIMIENTO 

77,31% ACEPTABLE 74,076- ACEPTABLE  

IPS 
ESE HUS 
MAYO 

ESE HUS 
JUNIO 

CLINICA SAN 
LUIS ABRIL 

CLINICA SAN 
LUIS MAYO 

CLINICA DE 
CLINICA SAN 
LUIS JUNIO 

CLINICA 
LA 

RIVIERA 
ABRIL 

CLINICA LA 
RIVIERA MAYO 

CRITERIOS SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

CRITERIO 1  X    X   X     X    X    X    X   

CRITERIO 2  X    X    X    X    X   X     X   

CRITERIO 3  X    X   
  

NA 
  

NA NA NA NA 

CRITERIO 5 X    X      NA NA NA NA NA 

CRITERIO 6  X       X     X    X    X    X   

CRITERIO 8 X    X       X    X   X  X       X 

CRITERIO 8.1   X    X  X    X    X     X    X   

CRITERIO 9    X  X    X    X    X   NA X    

CRITERIO 10  X    X   X    X     X   X    X   

CRITERIO 11 NA   X   X   NA  X    X   NA 

CRITERIO 14 X     X X  X   X    X  
 

 X    X   

% 
CUMPLIMIENTO 

 80% 81,82%  88,89%  87,50%  87,50  100%   87,50 

CALIFICACION  ACEPTABLE  ACEPTABLE  SATISFACTORIO SATISFACTORIO  SATSFACTORIO  OPTIMO  SATISFACTORIO  

% PROMEDIO 
CUMPLIMIENTO 

70,60%. ACEPTABLE 87,96% SATSFACTORIO  87,5%. SATISFACTORIO  

IPS 

CLINICA 
LA 

RIVIERA 
JUNIO 

SERVICLINICOS 
DROMEDICA 

ABRIL 

SERVICLINICOS 
DROMEDICA 

MAYO 

SERVICLINICOS 
DROMEDICA 

JUNIO 

IPS SANITAS 
BUCARAMANGA 

ABRIL 

IPS SANITAS 
BUCARAMANG

A MAYO 

IPS SANITAS 
BUCARAMAN

GA JUNIO 

CRITERIOS SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

CRITERIO 1 X    
 

 X  X    X    X    X   x    

CRITERIO 2  X    X     X   X     X   X    x   

CRITERIO 3 NA NA NA NA 
 

NA  
  

NA NA 

CRITERIO 5 NA NA NA NA 
 

 NA 
  

NA NA 

CRITERIO 6 X    X    X     X    X    X    X   

CRITERIO 8    X    X   X    X   X    X    X   

CRITERIO 8.1  X      X X      X   X    X     X  

CRITERIO 9   X  NA NA  X    X    X   X    

CRITERIO 10      X    X    X   X     X    X   

CRITERIO 11 X       X   X    X   X   NA NA 

CRITERIO 14  X      X    X    X  X    X    X   

% 
CUMPLIMIENTO 

75%   37,50%  50% 55,56%   87,50% 100%  87,50%  

CALIFICACION 
ACEPTA

BLE  
MUY 

DEFICIENTE  
 MUY 

DEFICIENTE  
 MUY 

DEFICIENTE  
 

SATSFACTORIO  
OPTIMO  

SATISFACTO
RIO  

% PROMEDIO 
CUMPLIMIENTO 

  47,68. MUY DEFICIENTE  99,66 %. SATSFACTORIO  

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 



 

ESE HOSPÍTAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER 
 
Criterios no cumplidos:  
Criterio 8 (Imposibilidad para medir el tiempo entre ingreso e inicio de atención triage porque no 
hay registro). 
Criterio 8.1: Elevado número de eventos adversos: Flebitis química y mecánica, caídas en 

Urgencias; lesiones por presión. 

Criterio 9 (Inoportunidad en la respuesta a PQR radicadas por los pacientes). 

Criterio 14: entrega tardía de la información solicitada: Indicadores PAMEC, Reingresos, 

Eventos adversos. 

En cuanto a plan mejora se registró un avance significativo en los siguientes conceptos: 

V Actividades educativas para lograr disminución de eventos adversos tanto en UCI como 

en urgencias. 

V Oportunidad en respuesta a referencia de pacientes comentados al HUS. Tiempo 

promedio 2 horas. 

V Disminución de 6 a 2 horas en la entrega de camillas y ambulancias a las empresas que 

trasladan pacientes al HUS. 

V En Ginecobstetricia: cumplimiento de la Ruta materno perinatal. (tamizajes para 

trastornos hipertensivos asociados al embarazo, tamizajes de sífilis con la prueba 

treponémica rápida, tamizaje de VIH, tamizaje de Chagas. 

V Con relación al neonato, se están realizando el examen físico de recién nacido, el cual 

incluye:  fondo de ojo, tome de presión arterial miembros inferiores y superiores, se indica 

realización de emisiones otacústicas por consulta externa. 

V Mejorar la calidad del dato y del registro en la Historia Clínica, mejorar los diagnósticos 

tanto de ingreso como de egreso hospitalario. 
V Con relación a Referencia y Contrarreferencia se hizo reunión en conjunto con la 

Subgerencia de Enfermería, la Subgerencia de Médicas, y la Subgerencia Mujer Infancia, 

en donde se acordaron estrategias con el fin de mejorar los tiempos de espera en la 

respuesta a la remisión y poder así garantizar la admisión de las pacientes que por su 

patología requieran de nuestra atención.  El cumplimiento de la estrategia está cumplido 

alrededor del 50% en cuanto a oportunidad de atención en ginecobstetricia y pediatría. 

V La ESE HUS está realizando un trabajo significativo en relación con la Planificación Post 

evento obstétrico, ya que el 100% de nuestras pacientes que egresan de los servicios de 

ginecología y puerperio salen con un método de planificación instaurado así: Planificación 

definida realizada antes de su egreso hospitalario, se está realizando el pomeroy durante 

la cesárea y el pomeroy post parto inmediato, además, se está colocando dispositivo 

intrauterino ( DIU ) durante la cesárea, o si fue parto vaginal se coloca en el puerperio 

inmediato, todo esto antes del egreso hospitalario. 

V Compra de inmovilizadores para prevenir caídas en urgencias. 

V Habilitación de más unidades de UCI adultos y pediátricas para garantizar atención 

integral en el HUS. 

V El número de reingresos en urgencias por la misma causa es inferior a 3 pacientes por 

mes. 

V En los meses de mayo y junio el HUS ha cumplido en atenciones oportunas en urgencias 

para pacientes clasificados en Triage II (menor a 30 minutos) y Traige III (menor a 90 

minutos). 



 

V Apertura de otro quirófano a partir del 22 de junio para atención de   cirugías del servicio 

de urgencias.  

V Trazabilidad completa del proceso de referencia y contra referencia de pacientes en cada 

periodo. 

V Jornadas quirúrgicas para garantizar realización de cirugías programadas 

Nota: el HUS debe mejorar el procesamiento y la entrega oportuna de información 
requerida. Este factor influye de manera considerable en la toma de decisiones 
oportunas. También deben trabajar en garantizar el registro de los pacientes desde su 
ingreso al servicio de admisiones hasta el egreso, con el objetivo de elaborar indicadores 
creíbles. 
 

ESE ISABU. 

Criterios no cumplidos: 

 Criterio 6 (No hay registro completo del proceso de referencia: pacientes comentados, 

pacientes aceptados, pacientes ingresados (Fecha y hora de ingreso a ISABU).  

Criterio 9: Respuestas extemporáneas a PQR 

Criterio 8: Inoportunidad en atención pacientes desde ingreso a triage, inoportunidad atención 

pacientes clasificados en Triage III.  

Avances Plan Mejora:  

1. Traslado del servicio de urgencias a la nueva área acondicionada en el primer piso. 

Cuenta con los siguientes ambientes: Aislamiento - Habilitada 1 cama; Observación 

hombres: 5 camas habilitadas; Observación mujeres 5 camas habilitadas y observación 

hombres-mujeres: 5 camas, consultorio Traige: 1; consultorio Trauma: 1 (24 horas); 

Consultorios médicos: 2 las 24 horas y consultorio para atención prioritaria de lunes a 

sábados (¡2 horas diurnas). 

Á Sillones: 5 habilitados para el servicio. 

Á Pediatría: 2 camas habilitadas. 

Á Cambio se sillones deteriorados   en sede antigua urgencias. 

2. Trabajo serio en cuanto a seguridad del paciente, a través de rondas de seguridad y 

capacitación al personal. 

3. Atención Resolutivas, con indicador que supera el 90%. 

 

NOTA: Ese ISABU debe garantizar a partir de julio: Respuestas oportunas a PQR, trazabilidad 

del proceso de referencia y contra referencia y atenciones oportunas en urgencias tanto en triage 

como atención médica. (Exigencia como acción de mejora de Secretaría de Salud de 

Bucaramanga.). También deben garantizar jabón líquido en baños para garantizar lavado de 

manos y así fortalecer la seguridad del personal y de los pacientes. 

 

 

 

 

 



 

CLÍNICA CHICAMOCHA. 

Criterios NO cumplidos: 

Criterio 8 (inoportunidad atención médica pacientes en triage, Inoportunidad atención médica en 

pacientes clasificados triage II y III. 

Criterio 8.1. Aumento del número de reingresos a urgencias, No hay resultado del indicador de 

Resolutividad en urgencias. 

Criterio 9: Respuestas extemporáneas a PQR 

Avances Plan mejora: 

1. En cuanto a Seguridad del paciente. Dentro de las acciones de mejora establecidas 

para la vigencia 2022, la clínica Chicamocha desarrollo el plan de formación (Wall paper, 

boletín de seguridad del paciente, secciones breves de seguridad y módulos de la 

plataforma sura). 

¶ Semana de seguridad del paciente 

¶ Taller de terapia intravenosa 

¶ Rondas de seguridad 

¶ Búsqueda activa institucional 

¶ Visitas a pacientes de altor riesgo de presentar evento en salud 

¶ Educación al paciente y su familia 

¶ Entrenamientos al personal nuevo o que requiere reforzar temas en seguridad del 

paciente 

¶ Retroalimentación directa al personal relacionada con los eventos con metodología del 

protocolo de Londres 

 

2. Respuesta a interconsulta en servicio de urgencias y hospitalización por 

especialidades y subespecialidades. 

De 17 especialidades evaluadas, cumplimiento del acuerdo de servicios solo para 2 de 

ellas, donde se destacan: URGENCIOLOGO E INFECTOLOGIA.  

Llama la atención, la inoportunidad para las especialidades de Cirugía general, 

Neurología, GASTROENTEROLOGIA, CARDIOLOGIA, CIRUGIA PLASTICA y 

NEUROCIRUGIA, entre otras, que tienen una alta demanda en el servicio. 

A través de la auditoria de la clínica continúan socializando y evaluando de forma 

periódica el protocolo de solicitud y notificación de interconsultas especializadas en el 

servicio de urgencias. Así mismo, diseñar estrategias de resocialización del documento 

Acuerdo de Servicio a los grupos de especialistas adscritos a la Clínica, planeando a 

través de las distintas coordinaciones, acciones que permitan disminuir los tiempos de 

respuesta en especial durante horarios nocturnos, dominicales y días feriados.  

3. En cuanto a oportunidad de atención, Dirección médica de la Clínica confirma que hasta 

septiembre de 2023 realizarán apertura del servicio de urgencias, Cirugía y radiología de 

la clínica conucos (Incluye el servicio de TAC), ya que la capacidad instalada supera la 

demanda de servicios de las EAPB: sanitas, Famisanar, Salud total, sura. 

4. En junio se analizaron las PQR y las respuestas fueron oportunas. También soportan las 

actividades de capacitación sobre atención humanizada en las sedes de Rosita y 

González Valencia. 



 

5. Clínica Chicamocha está registrando la trazabilidad de pacientes en proceso de 

referencia y contra referencia. 

 

CLÍNICA SAN LUIS. 

Criterios no cumplidos: Criterio 8 (inoportunidad para atención médica en pacientes 

clasificados en Triage II y III servicio de pediatría). 

Nota: Alta demanda de pacientes servicio de pediatría. 

Avances plan mejora:  
1. Contratación de personal de enfermería. 

2. Contratación de 1 médico general para reforzar consulta de urgencias. 

3. Contratación pediatra de medio tiempo para reforzar interconsultas de urgencias. 

4. Capacitación al personal de urgencias sobre reingresos, seguridad del paciente. 

5. Análisis de la totalidad de reingresos a urgencias. 

6. Resolutividad en urgencias: 96%. 

7. Además de los profesionales registrados, a partir del mes de junio contrataron 8 horas de 

médico para atención de pacientes clasificados en Triage III, en el V piso- horario de 10 

am a 6 pm. Con Dirección médico se habló quedando compromiso de contratar otras 4 

horas de medicina general a partir de julio 2023. 

. 
 

SERVICLINICOS DROMÉDICA: 

Criterios no cumplidos:  

Infraestructura de UCI: Guarda escobas deteriorados, sin pintura, paredes con pintura 

deteriorada, canecas sin tapa, depositito de muestras médicas y materiales en UCI, Pintura de 

camas en urgencias en regular estado de pintura, sábanas en camas y camillas observación 

urgencias en regular estado. 

Es evidente el inconformismo del personal por demoras en los pagos y atrasos en la seguridad 

social. 

Criterio 1: Incumplimiento protocolo de ingreso y bioseguridad:  Puertas ingreso a baños 

dañadas las chapas, No hay disponibilidad de jabón y toallas de papel en baños. 

Criterio 8: Inoportunidad en atención por triage a pacientes que ingresan a la IPS). 

Criterio 8.1: No reporte, ni registro de eventos adversos e incidentes en urgencias, ni en UCI. 

Criterio 11: No investigación de infecciones intra hospitalarias en UCI, no reporte ni análisis de 

eventos adversos en UCI. 

En UCI intermedia no se encontró médico ni enfermera jefe en la visita realizada, lo que no 

ofrece seguridad a los pacientes. 

Criterio 14: No entrega oportuna de información requerida: Indicadores PAMEC, seguimiento a 

plan mejora 

 



 

Seguimiento Plan mejora: 

Se revisan avances en plan mejora en lo relacionado con: 
 

De las auditorias del segundo semestre se revisa cumplimiento plan mejora: 

¶ Camillas con sabanas nuevas. (Solucionado parcialmente) 

¶ Camas y camillas sucias y estado regular de pintura. (Se encuentran camillas limpias, 

pero no han pintado las camillas) 

¶ Cortinas para separar las camillas en área urgencias. (Solucionado parcialmente). 

¶ Medica caña del área de UCI arreglada y pintada 

¶ Baños sala de espera limpios, paredes limpias. 

¶ Techo limpio, buena iluminación. 

¶ Piso y paredes limpias. 

¶ UCI se encontraron canecas con tapa 

¶ Demarcación del área de ambulancias garantizando acceso a urgencias en pacientes 

remitidos o ingresados por soat, urgencias vitales, etc. 

¶ El programa de seguridad del paciente con referente contratada a partir de junio 2023, 

con el objeto se garantice fortalecimiento y continuidad en el programa. 

¶ Triage: Registro prolongado de atenciones triage. No solucionado. 

¶ No han remitido a Secretaría de Salud de Bucaramanga soportes de pago de seguridad 

social, ni informe de quincenas atrasadas. 

 

Nota: Se envían actas de auditoria para la Secretaría de Salud Departamental con el 

objeto y auditen y se tomen los correctivos. 

 

CLÍNICA LA RIVIERA. 

Criterios no cumplidos: 

Criterio 1: inoportunidad atención traige 

Criterio 9: Respuesta a PQR extemporáneas. 

Avances Plan mejora: 

 

1. Remodelación del área de urgencias para lograr comodidad a los pacientes y cumplir 

requisitos de habilitación:  

I Etapa: Inicio funcionamiento enero 2023: 

- Cuarto de Aislado 

- Sala de Observación 1  

- Estación de enfermería 

- Sala de observación 2 

II Etapa: En febrero y marzo 2023 contempla: 

- Sala de procedimiento 

- Sala de reanimación  

- Sala de lavado 

- Triage  

- Consultorio 1 y consultorio 2 



 

2. La última etapa que se tiene planeada es la intervención, del ascensor y los baños del 

servicio: 

3. Con respecto al Avance de mejoramiento de indicadores de Oportunidad de atención Triage. 

Enfermera de refuerzo deberá realizar triage para los momentos en que por cantidad de 

pacientes no se pueda cumplir con el tiempo estimado para la atención, 20 minutos. 

4. En cuanto a Respuestas a PQR se registra a partir de junio repuestas oportunas 

 

IPS SANITAS BUCARAMANGA SEDE BOLARQUI. 

Criterios NO cumplidos: 

Criterio 2: La IPS no cuenta con Sistema de afiliación transaccional. 

Criterio 8.1. La IPS no registra la trazabilidad completa de Atención inicial de urgencias (AIU) 

para evaluar resolutividad en urgencias. 

Seguimiento Plan mejora: 

1. Capacitación con Secretaría de Salud de Bucaramanga, área Aseguramiento sobre el 

SAT. Ya se encuentra operando en la IPS. 

2. En auditoria de julio se revisará la base de datos completa para verificar el cumplimiento 

del compromiso: Registro completo de información del paciente desde el ingreso hasta el 

egreso. 

 
Continuando con la auditoría al Servicio de Urgencias de la Clínica Isnor, los Comuneros 
Hospital Universitario de Bucaramanga, Clínica de Urgencias de Bucaramanga, Clínica 
Psiquiátrica San Pablo y E.S.E. Hospital Psiquiátrico San Camilo, se tiene como rresultado de la 
evaluación para el período del Segundo Trimestre de 2023 lo siguiente: 
 

IPS 
CLINICA 

ISNOR ABRIL 

CLINICA 
ISNOR 
MAYO 

CLINICA 
ISNOR 
JUNIO 

HUB ABRIL HUB MAYO HUB JUNIO CUB ABRIL 

CRITERIOS SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

CRITERIO 1 X  X  X  X  X  X  X  

CRITERIO 2 X  X  X  X  X  X  X  

CRITERIO 3 NA NA NA NA NA NA X  

CRITERIO 5 NA NA NA NA NA NA NA 

CRITERIO 6 X  X  X  X  X  X  X  

CRITERIO 8  X  X  X  X  X  X  X 

CRITERIO 8.1 X  X  X   X X  X  X  

CRITERIO 9 X  X  X  X  X  X  X  

CRITERIO 10 X  X  X  X  X  X  X  

CRITERIO 11 NA  NA  X  X  X  X  X  

CRITERIO 14 X  X  X  X  X  X   X 

% 
CUMPLIMIENTO 

85.7% 85.7% 88.8% 87.5% 88.8% 88.8% 77.7% 



 

CALIFICACION 
SATISFACTO

RIO 
SATISFACT

ORIO 
SATISFACT

ORIO  
SATISFACTORI

O  
SATISFACTO

RIO 
SATISFACTORI

O 
ACEPTABLE 

% PROMEDIO 
CUMPLIMIENTO 

86.7 SATISFACTORIO 88.3 SATISFACTORIO 
CUB 85.1% 

SATISFACTORI
O 

IPS CUB MAYO 
 

CUB JUNIO 

CLINICA 
SAN PABLO 

ABRIL 

CLINICA SAN 
PABLO MAYO 

CLINICA SAN 
PABLO JUNIO 

HOSP SAN 
CAMILO ABRIL 

HOSP. SAN 
CAMILO MAYO 

CRITERIOS SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

CRITERIO 1 X  X   X X  X   X  X 

CRITERIO 2 X  X  X  X  X  X  X  

CRITERIO 3 NA NA NA NA NA NA NA  

CRITERIO 5 NA SI NA NA NA NA NA 

CRITERIO 6 X  X  X   X X  X  X  

CRITERIO 8  X  X  X  X  X  X  X 

CRITERIO 8.1 X  X   X X  X   X  X 

CRITERIO 9 X  X  X   X  X X  X  

CRITERIO 10 X X X  X  X  X  X  X  

CRITERIO 11 X  X  NA  NA  NA  NA  NA  

CRITERIO 14 X  X   X  X X   X  X 

% 
CUMPLIMIENTO 

88.8% 88.8% 50% 50% 75% 50% 50% 

CALIFICACION 
SATISFACTO

RI 
SATISFACT

ORIO 
MUY 

DEFICIENTE 
MUY 

DEFICIENTE 
ACEPTABLE 

MUY 
DEFICIENTE 

MUY 
DEFCIENTE 

% PROMEDIO 
CUMPLIMIENTO 

CUB 85.1% SATISFACTORIO C. SAN PABLO 58.3 MUY DEFICIENTE  
SAN CAMILO 

50% MUY 
DEFICIENTE 

IPS HOSP. SAN CAMILO JUNIO 

CRITERIOS SI NO 

CRITERIO 1  X 

CRITERIO 2 X  

CRITERIO 3 NA 

CRITERIO 5 NA 

CRITERIO 6 X  

CRITERIO 8  X 

CRITERIO 8.1  X 

CRITERIO 9 X  

CRITERIO 10 X  

CRITERIO 11 NA  

CRITERIO 14  X 

% CUMPLIMIENTO 50% 

CALIFICACION MUY DEFICIENTE 

% PROMEDIO CUMPLIMIENTO 

      



 

CLÍNICA ISNOR. 
 

ABRIL: Incluir un tiempo de médico general en horario de la tarde para realizar las valoraciones 
a pacientes hospitalizados y así garantizar mayor disponibilidad del tiempo del médico general 
para las atenciones de urgencias de tal manera que permita mejorar los tiempos de oportunidad. 
Se continúa en proceso de consecución del médico general que brinde apoyo al servicio de 
urgencias y hospitalización, se encuentra en proceso de búsqueda y selección. 
 
Criterios no cumplidos: No. 8. No oportunidad atención médica en urgencias a pacientes 
clasificados en T2 Y T3.  
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 85,71%  
CLASIFICACION: SATISFACTORIO  
 
MAYO: Se incrementó de 36 horas a 48 horas semanales el tiempo de trabajo del médico 
general de hospitalización (7:00 a 15:00) para que el médico de urgencias no ocupara parte de 
su tiempo atendiendo hospitalización   
 
Criterio no cumplido: 8. No oportunidad atención médica en urgencias a pacientes clasificados en 
T2 y T3. Es importante que la Clínica ISNOR incluya en su plan de mejora el seguimiento a la 
oportunidad de atención médica en el mes de Mayo y evalúe si es suficiente el personal médico 
que tienen contratado para garantizar la oportunidad de la atención médica en urgencias a los 
usuarios. Si no es así tendrán que hacer ajustes al respecto. 
 
Criterios no cumplidos: No. 8. No oportunidad atención médica en urgencias a pacientes 
clasificados en T2 Y  T3. 
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 85,71%  
CLASIFICACION: SATISFACTORIO  
 
JUNIO: Persiste la inoportunidad de atención médica de urgencias principalmente después de 
las 5:00 pm cuando ya no queda enfermera de turno para realizar triage y lo debe hacer el 
médico de urgencias. Se solicita nuevo plan de mejora para subsanar el hallazgo.  
Criterios no cumplidos: No. 8. No oportunidad atención médica en urgencias a pacientes 
clasificados en T2 Y T3. 
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 88,8%  
CLASIFICACION: SATISFACTORIO 

 
LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA. 

 
ABRIL: Formularon Plan mejora para subsanar la inoportunidad en atención médica pacientes 
T3, y por los eventos adversos presentados en urgencias y UCI. Criterio incumplido: No. 8 y 
8.1. 
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 87,50%  
Calificación: Satisfactorio 
 
MAYO: Es necesario que Hosp. Los Comuneros siga incrementando las horas médico de 
urgencias en los horarios que han detectado mayor afluencia de pacientes en urgencias. 
Compromisos: Seguimiento estricto a los tiempos de oportunidad de atención médica en 
urgencias, analizar los tiempos y las horas médico con respecto a la demanda de consulta de 



 

urgencias para fortalecer el plan de mejora con más horas médico. 2. Continuar en el 
fortalecimiento de la capacitación de seguridad del paciente al personal de enfermería para 
prevenir eventos adversos e incidentes. 
 
Criterio incumplido: No. 8 Inoportunidad atención médica pacientes  
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 88,89%   
JUNIO: Criterio incumplido: No. 8 Inoportunidad atención médica pacientes   Se solicitó nuevo 
plan de mejora ya que, aunque han aumentado horas médico en urgencias aún   persiste el 
hallazgo 
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 88.8%  
Calificación: satisfactorio 
 
Plan Mejora de junio 29 2023: Contar con una capacidad instalada de 19 médicos.  Los días 
lunes y martes que son los días de la semana con mayor flujo de pacientes se asignan 6 
médicos para turno diurnos para atención de los pacientes   (4 médicos en consultorios (uno con 
horario de  9 am a 21 hrs) para compensar las horas pico, 2 médicos para las áreas de 
observación y  4 médicos para los turnos  nocturnos. socializar con los profesionales 
responsables de la oportuna atención de los Triages II y III mejorar la oportunidad en la atención 
de los tiempos encontrados en la auditoria.  
 
Se continua con la asignación en los horarios nocturnos a médico general como Líder del área 
de observación, quien se encarga de organizar y liderar el proceso durante el turno de la noche 
para verificar el cumplimiento en los tiempos de atención. 
 
Monitorización el tablero de atenciones y productividad de los médicos, verificando tiempos de 
atención por los  lideres del servicio de urgencias . 
Intervención a los profesionales con fallos en la productividad (tiempos de atención de triage 
medico II y III) por los líderes del servicio de urgencias 
 

CLINICA DE URGENCIAS BUCARAMANGA. 
 

ABRIL: Es necesario que CUB fortalezca el plan de mejora para lograr mejorar la oportunidad de 
atención de triage y la oportunidad de atención médica en T2 y T3. Hubo incumplimiento en la 
entrega de información completa y oportuna sobre los eventos adversos. No cumplió criterios 8 y 
14. 
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 77.78 %  
CLASIFICACION: ACEPTABLE.  
 
MAYO: Se solicita plan de mejora para continuar con el seguimiento de las estrategias para 
verificar si fueron adecuadas para garantizar atención en triage y en consulta médica pacientes 
triage II y III. 
Criterio no cumplido: 8: Inoportunidad triage, inoportunidad atención médica pacientes 
clasificados en T2y T3.  
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 88.89 %  
CLASIFICACION: SATISFACTORIO. 
 
JUNIO: Aunque han fortalecido estrategias para garantizar oportunidad de atención en triage y 
en la atención médica para pacientes triage II y III, este hallazgo persiste y se solicita nuevo plan 
de mejora. 



 

 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 88.89 %  
CLASIFICACION: SATISFACTORIO. 
 
Criterio no cumplido: 8: Inoportunidad triage, inoportunidad atención médica pacientes 
clasificados en T2y T3.  
 
Avances Plan mejora: 
 

¶ Retroalimentación de los tiempos de atención: Se indica al personal médico la 
importancia de que en los registros cuyas atenciones se presenten desde el ingreso del 
usuario al Triage se indique LA NOTA RESTROSPECTIVA y la hora de atención, para 
identificar la situación en la que se ingresa el paciente y la conducta realizada en el 
servicio, durante su atención. 

¶ Consultas prioritarias registradas en el servicio de urgencias: Se solicita al equipo 
médico realizar análisis adecuado a las consultas prioritarias, las cuales no son asociadas 
a Triage ya que esto afecta la oportunidad del servicio de urgencias. Han mostrado 
mejoría del direccionamiento hacia la consulta prioritaria en el quinto piso de la CUB.  

¶ Aumento de personal médico para atención en el servicio: actualmente la consulta de 
urgencias es atendida por 5 médicos generales en el horario de 7:00 a.m. a 7:00 pm. Y 
un médico de 10:00 a.m. a 10:00 pm. Los cinco se distribuyen así: 2 en observación, 2 en 
consulta, 1 en triage. El que llega a las 10:00 atiende en otro consultorio. Los días Lunes 
hay 2 médicos más de refuerzo. Los martes en la tarde hay un médico de refuerzo que 
completaría 7 médicos en total. 

 

¶ CAMBIO DEL SOFTWARE. Está pendiente de lograrlo. 

¶ Asignación de consulta prioritaria en conexión con el servicio de urgencia: se 
encuentran clasificados en estos rangos de atención para el servicio de consulta prioritaria 
ubicado en el quinto piso de la institución. Se han visto buenos resultados. Es importante 
seguir fortaleciendo esta actividad.  

 
CLÍNICA PSIQUIATRICA SAN PABLO. 

 
ABRIL: Debe mejorar la infraestructura física en el área asistencial, fortalecer el programa de 
seguridad del paciente, la oportunidad de atención médica, la entrega completa y oportuna de la 
información solicitada para la auditoría y la búsqueda activa de eventos adversos en los 
pacientes 
Se solicita terminar reparaciones de humedad en el área de hospitalización. Debido a la 
persistencia desde el 2022 con problemas de humedad es importante que hagan pronto las 
reparaciones debidas. 
No cumple criterios 1, 8, 8.1, 14 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 50%. MUY DEFICIENTE 
MAYO: Criterios No cumplidos: 6, 8, 9, 14.  Formularon plan de mejora. 
Hizo obras de mejoramiento de la infraestructura física en el área asistencial. Deben continuar 
con el fortalecimiento del programa de seguridad del paciente y la oportunidad de atención 
médica. Persisten demoras en la entrega de la información solicitada para la auditoría. 
 PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 50%. MUY DEFICIENTE.  
JUNIO: Están cumpliendo con el plan de mejora para subsanar los hallazgos, deben incluir la 
adaptación de consultorio para triage. Mejoraron en junio sustancialmente en la entrega completa 
y oportuna de la información solicitada para la auditoría.  
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: Subió de 50% a 75%. ACEPTABLE 



 

Criterios no cumplidos: 8 Y 9 
Avances plan mejora:  
Mejoraron en el cumplimiento de la oportunidad de atención en urgencias para pacientes 
clasificados Triage II y III.   
Falta fortalecer la oportunidad de la atención en urgencias para la atención del triage. 
Mejoraron el indicador de Reingresos, Resolutividad y eventos adversos. 
Mejoraron la oportunidad en la entrega de información a la auditoría. 
Pendiente adaptar un consultorio para triage. 
Es necesario que fortalezcan la oportunidad de las respuestas a las PQRS. abriendo el buzón 
diariamente.  
 
 

ESE HOSPITAL PSIQUIÁTRICO SAN CAMILO 
 

ABRIL: No cumple con criterios 1, 8, 8.1 y 14. Se solicita plan de mejora  
 
Debe el Hospital mejorar la infraestructura física de Urgencias corrigiendo humedades, fortalecer 
las condiciones de aseo, garantizar insumos para higiene de manos en el servicio de urgencias 
en los baños. El plan de mejora formulado se debe fortalecer e incluir todos los hallazgos. No 
incluyeron el incumplimiento del criterio 8. 
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 57.14%.  
CLASIFICACIÓN: MUY DEFICIENTE. 
 
MAYO: Realizaron reparación de humedades en el servicio de urgencias. No cumple con 
criterios 1, 8, 8.1 y 14. El Hospital realizó obras de pintura en la sala de espera de Urgencias y en 
el techo para tapar las goteras. Deben garantizar insumos para higiene de manos en el servicio 
de urgencias en los baños. Es necesario que haya compromiso gerencial para subsanar todos 
los hallazgos. Deben contar con consultorio médico para Triage ya que no están cumpliendo con 
los tiempos de oportunidad de clasificación triage y lo hace el mismo médico que atiende la 
consulta 
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 50%.  
CLASIFICACIÓN:  MUY DEFICIENTE. 
 
JUNIO: El plan de mejora formulado para mayo y junio no se cumplió. Se envió incumplimiento 
en plan de mejora al Equipo protector del ciudadano del área de Aseguramiento de la SSYAB y 
formularon requerimiento para la SSS firmado por la Dra. Nancy Cañón, secretaria de Salud y 
Ambiente de Bucaramanga.  
Criterios no cumplidos:  1,8, 8.1 y 14 
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 50%.  
CLASIFICACIÓN:  MUY DEFICIENTE. 
 
Avances Plan mejora. 
 

1. Aunque han mejorado en la instalación de dispensadores de jabón y toallas de papel en 

el área de urgencias falta por cumplir en algunas áreas. 

2. No están analizando la Resolutividad en urgencias. 

3. Infraestructura física de urgencias, especialmente en sala de espera y consultorio médico 

fue reparado el problema de goteras y humedad. 



 

4. Sábanas de sala de observación en regular estado. 

5. Inoportunidad en atención triage (falta profesional para hacer triage) 

 
 

AUDITORIA A DISPENSARIOS MEDICOS 
 

Para el Primer Semestre de la vigencia 2023, se han auditado los siguientes dispensarios 
médicos: Offimedica, Pharmasan, Audifarma, Cruz Verde, Colsubsidio y CAFAM que prestan 
servicios de entrega de insumos, tecnología en salud y medicamentos a los usuarios afiliados o 
beneficiarios de las EPS del Municipio de Bucaramanga. 

Cada uno de estos dispensarios cuenta con 3 puntos o sedes para entrega de medicamentos. Se 
debe explicar que Pharmasan tiene actualmente una sola sede en cabecera en la calle 53 # 35ª 
ï 07 aclarando que por la entrada de la calle 53 tiene disponible una sala de entrega a los 
usuarios de la EPS Coosalud y por la carrera 35ª otra sala que entregaba medicamentos a los 
usuarios de la EPS ASMETSALUD, que como ya es conocido fue intervenida por la 
SUPERSALUD;  y según respuesta del Director Administrativo y Financiero, Dr. Luis Enrique Celi 
y Jefe de Auditorias Anny Hernández, este última sala de atención al usuario, también será 
habilitada para entregar medicamentos de la EPS Coosalud.  

Además, este dispensario, cuenta con otras 2 sedes: Ciudadela Real de Minas y Tejar Norte. El 
día de la intervención la jefe de auditorías de Pharmasan había comentado que cesaban entrega 
de medicamentos a los usuarios de la EPS ASMETSALUD pero ante requerimientos de la oficina 
de aseguramiento manifestaron seguir garantizando la entrega hasta que fueran reasignados los 
usuarios a otras EPS. 

Sobre la sede que se aprecia en la imagen, el gestor farmacéutico PHARMASAN y sus directivos 
acatando requerimientos realizados en las visitas a este dispensarios para la adaptación de 
modelos de atención que permitieran solucionar las congestiones e insatisfacción de los usuarios 
ante las demoras en los tiempos de atención ya que las 3 cajas o ventanillas pre-turno de 
validación de cuando los usuarios iban ingresando, no fluían produciendo represamiento y 
demora excesivas de permanencia en sala. Presentaron un plan de mejora el día 26 de mayo: 
Se elimina el pre-turno y se adecuaron nuevas ventanillas para un total de 12, las cuales serán 
todas validadoras evitando filas de represamiento. Simultáneamente, se incrementaron los 
funcionarios de recurso humano con funciones de patinadores y digitadores disminuyendo los 
cuellos de botella. 

En el mismo plan de mejora ante las numerosas PQR que recibe el CAME de la Alcaldía de 
Bucaramanga y el auditor de dispensarios, la empresa dispone las siguientes medidas: 

1. Emisión de cartas de agotamiento y desabastecimiento a las EPS e IPS de la red 
prestadora de servicios, que han sido más de 1.500 moléculas y como el proceso es 
dinámico puede llegar hasta las 1.900 moléculas desabastecidas y agotadas mejorando 
entonces la comunicación con los médicos tratantes, para cambiar la formulación del 
paciente y no se vea afectado el tratamiento. 

2. Ajuste de Software para genera un cambio en cuanto a la recepción técnica para ser más 
ágil en la entrega y empezar a mitigar estas situaciones debido a que la frecuencia de uso 
ha cambiado. Porque actualmente es muy alta y el software no alcanza a programar los 
sugeridos a 45 días y necesitamos es llegar a 60 días con medicamentos que estén en el 
bodegaje de Pharmasan. 



 

 

 

Dispensario PHARMASAN Calle 53 # 35ª-07 sede cabecera (Atención Usuarios EPS 
COOSALUD) 

 

 
 
 
 
 
 

El desempeño general de los dispensarios cuando entregan completa y oportunamente los 
medicamentos cuando el usuario radica la formula en el dispensario o antes de las 48 horas 
según las mediciones de los indicadores de calidad, es evidencia que se les está cumpliendo a 
los usuarios en 96,8% y no se le cumple al 3,2%, estos indicadores muestran que los 
dispensarios médicos están cumpliendo en gran porcentaje con eficiencia en la entrega de 
insumos, tecnologías de salud y medicamentos. Los usuarios son llamados telefónicamente con 
la base de datos de cada dispensario durante las auditorias tomando una muestra de 7 usuarios 
para corroborar el cumplimiento de la información entregada.  
 
Para el Equipo Auditor, el porcentaje de usuarios que corresponde al 3,2%, a quienes no se le 
cumple después de las 48 horas, ya sea en el dispensario o en la entrega a domicilio de los 
pendientes, son los que a través de las PQR que llegan al CAME de la Alcaldía y replican en el 
voz a voz de los usuarios, la prensa, en los medios radiales, dónde se presta para para generar 
un panorama poco alentador por parte de la ciudadanía, generando la percepción de que no se 
está cumpliendo en la entrega de medicamentos, cuando la realidad es que se le cumple 
completa y oportunamente al 96,8% de los usuarios, resultados obtenidos de las Auditorías 
realizadas. 
 

Oportunidad en entrega Dispensarios Auditados 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
 
La tabla descrita con anterioridad refleja los valores del umbral de desempeño en los 6 
dispensarios correspondientes al Primer Semestre de la vigencia 2023, donde se refleja la 
entrega completa y oportuna de medicamentos, insumos y tecnologías en salud en forma 

DISPENSARIO IPS

UMBRAL 

DESEMPEÑO 

% DE RIESGO

DESPUES DE 48 

HORAS

CAFAM 98,9% 1,1%

COLSUBSIDIO 93,8% 6,2%

AUDIFARMA 96,9% 3,1%

CRUZ VERDE 96,4% 3,6%

OFFIMEDICA 96,0% 4,0%

PHARMASAN 99,0% 1,0%

PROM GENERAL 96,8% 3,2%



 

inmediata al usuario en el dispensario, y la segunda columna refleja los medicamentos que 
quedaron pendientes y les fueron entregados después de las 48 horas.  
 
 
Se ha presentado insatisfacción en los usuarios por la no solución para recibir un tratamiento 
adecuado de acuerdo con sus necesidades básicas en salud, razón por la cual se llevó a cabo 
Mesa de Trabajo, el 30 de mayo de 2023, con la participación de la Secretaria de Salud y 
Ambiente de Bucaramanga, Supersalud Regional Oriente, los gestores farmacéuticos y las EPS, 
dónde se socializaron las diferentes inconformidades que manifiestan los usuarios tales como: 
mala calidad en la atención, tiempos excesivos en permanencia en sala de los dispensarios y 
medicamentos pendientes ante la creciente realidad mundial por la escasez de principios activos 
y de moléculas en los laboratorios fabricantes de medicamentos. En dicha reunión la jefe 
regional de dispensario CAFAM la doctora Laura Parra (Jefe regional de farmacias de CAFAM) 
expuso un modelo de atención que ha sido exitoso en sus dispensarios y se les recomendó a los 
otros gestores farmacéuticos implementarlo y actualmente la mayoría ya lo tiene en 
funcionamiento, mejorando sustancialmente la atención, tal como se puede ver en las visitas de 
auditoría, permitiendo así que se den los procesos de forma adecuada para que se logre el 
objetivo, que finalmente es la satisfacción del usuario y brindar un servicio con accesibilidad y 
calidad. 
 
 
El equipo de aseguramiento de la secretaria de Salud y Ambiente del municipio de 
Bucaramanga, con los auditores de dispensarios estamos prestos a solucionar haciendo gestión 
inmediata directamente con los regentes de cada dispensario ante las peticiones, quejas y 
reclamos formalmente radicadas en el CAME presencialmente y plataforma web logrando que 
los usuarios cuenten con su medicina entre 1 a 2 días. Pero la mayor parte de solución se hace 
de manera informal a usuarios que ya cuentan con el teléfono del auditor de dispensarios, 
peticiones directas de los usuarios que llegan a esta secretaria, que requieren agilidad en las 
entregas. 

 
AUDITORIA A IPS DOMICILIARIAS PERTENECIENTES A LA RED DE ATENCION DE 

LAS DIFERENTES EAPB EN BUCARAMANGA 
 

En aras del mejoramiento continuo y buscando mitigar el impacto en salud pública que ocasiona 
la sobreocupación hospitalaria y el aumento de las morbilidades crónicas dentro del sistema, se 
ha venido fortaleciendo la modalidad de Atención Domiciliaria entre los diferentes responsables 
de la prestación, como opción costo efectivo y seguro, en donde la recuperación y estabilidad del 
paciente es el objetivo principal. 
 
Para dar mayor cubrimiento del modelo domiciliario se ha venido generando una creación de 
diferentes Instituciones Prestadoras de Salud de dedicación exclusiva a este servicio, y las 
cuales realizan convenios con Aseguradoras tanto para el Régimen Contributivo, Subsidiado; 
Regímenes especiales, sistemas de Medicina Prepagada, donde se brinda una atención al 
usuario dentro de su domicilio. 
 

En lo que se ha evidenciado del modelo, está orientado a la gestión del riesgo, el cual debe 
integrar protocolos, guías de práctica clínica, planes de manejo individualizados, proceso de 
atención al usuario y manejo unificado de historia clínica; documento que debe emplear la 
institución prestadora de salud y que de acuerdo a sus criterios de contratación atiendan a 



 

nombre de ellos como Atención Domiciliaria, situación que se validará con el inicio de las 
auditorías a estas instituciones. 

Es importante lograr que el proceso de Atención Domiciliaria cumpla con los estándares 
requeridos para una prestación de calidad que supla las necesidades del usuario y su familia 
garantizándola seguridad del paciente mediante la aplicación y adherencia de los protocolos de 
práctica clínica basadas en la evidencia. 

 
ATENCION DOMICILIARIA-Concepto 
 
 La atenci·n domiciliaria es una ñmodalidad extramural de prestaci·n de servicios de salud extra 
hospitalaria que busca brindar una solución a los problemas de salud en el domicilio o residencia 
y que cuenta con el apoyo de profesionales, técnicos o auxiliares del área de salud y la 
participaci·n de la familiaò y se encuentra contemplada en la ¼ltima actualizaci·n del Plan de 
Beneficios en Salud (PBS) como un servicio que debe ser garantizado con cargo a la Unidad de 
Pago por Capitación (UPC). 
 
ATENCION DOMICILIARIA-Cobertura 
 
Para prestar cuidados especiales a un paciente en su domicilio es necesario verificar: una orden 
proferida por el profesional de la salud, si se trata del servicio de enfermería, y  en casos 
excepcionales si el paciente requiere el servicio de cuidador y este no puede ser garantizado por 
su núcleo familiar por imposibilidad material, es obligación del Estado suplir dicha carencia y en 
tales casos se ha ordenado a las EPS suministrar el servicio para apoyar a las familias en estas 
excepcionales circunstancias, cuando el cuidador sea efectivamente requerido. Uno de los 
elementos esenciales del principio de integralidad del servicio de salud es la garantía de su 
prestación sin interrupciones y es por ello que el legislador estatutario estableció el principio de 
continuidad, como el derecho a recibir los servicios de salud de manera continua, de manera que 
ñuna vez la provisi·n de un servicio ha sido iniciada, este no podr§ ser interrumpido por razones 
administrativas o econ·micas.ò 
 
Este ha sido el Plan de Trabajo: 
 
ABRIL: a finales del mes de abril de la vigencia actual, las diferentes EAPB con funcionamiento 
en Bucaramanga, reportaron al ente Municipal la relación de los diferentes prestadores que se 
encuentran dentro de la red de prestadores, en Modalidad Domiciliaria. 
 
Se consolido la información suministrada por las Auditoras de las diferentes EPS 
 

RED SERVICIOS ATENCION DOMICILIARIA 

CONVENIO CON 
EPS 

PRESTADOR 
SERVICIO 
DOMICILIARIO, 
ENFERMERIA- 
CUIDADORES  

AUDITORA 
SSyAB 
PARA EPS 

CONTRATO VIGENTE  

DATOS DEL CONTACTO 
PRESTADOR IPS 
DOMICILIARIA  
Dirección                     
Teléfono 

SALUD TOTAL 
EPS 

MEDICUC IPS 
LTDA 

Dra. Sandra 
Porras 

Contrato de Servicios 
Modalidad Pago Global 
Prospectivo 

Carrera 33 # 
54-135 

3003032359-
-
3188833701-
6187808 Ext: 
1 Opción 2 



 

IPS VIDASER EU 
Dra. Sandra 
Porras 

Contrato Prestación de 
servicios modalidad 
Evento N° COE-21-
BUC0027 

Calle 28 No 26-
43 Girón Sede 
Principal 

3168917854, 
6531418 

HEALTH AND 
SAFETY H&S 
IPS SAS 

Dra. Sandra 
Porras 

Terapias de 
Neurodesarrollo y 
Modificaciones Conducta 
Pediátrica en Modalidad 
INTRAMURAL 

CALLE 62 Nº 
32-08 Conucos 

6578244 - 
6431426-317 
6592317 

AUVIMER 
SALUD 
INTEGRAL EN 
CASA S A S 

Dra. Sandra 
Porras 

Prestación de Servicio 
Modalidad Pago por 
Evento 

Calle 17 # 28-
34 San Alonso 

3173306636 

HEALTH AND 
LIFE 

Dra. Sandra 
Porras 

Pago por Evento 
calle 15 # 23-
30 barrio san 
francisco 

3135042528 

ASMETSALUD 
EPS 

MEDICUC IPS 
LTDA 

Dra. Sandra 
Porras 

Contrato Prestación de 
servicios modalidad 
Evento 

Carrera 33 # 
54-135 

3003032359-
3188833701-
6187808 Ext: 
1 Opción 2 

SERVICIOS DE 
SALUD RED 
PLUS 

Dra. Sandra 
Porras 

Prestación de Servicios 
de Salud Modalidad Pago 
Global Prospectivo Nª 
SAN-411-22 PGP por 
escenario de atención 
Subsidiado y Contributivo.  
Contrato Prestación de 
Servicios de Salud por 
Evento Nª SAN-412-S22 
Cuidadores Subsidiados, 
y Contacto Prestación de 
Servicios de Salud por 
Evento SAN-413-C22 
Cuidadores para el 
Régimen Contributivo 

CRA32 No 59-
42 Conucos 

3215490409 

HEALTH AND 
LIFE 

Dra. Sandra 
Porras 

BOG-055-C019 Pago por 
Evento, contributivo, 
BOG-081-S019 Evento 
Subsidiado 

calle 15 # 23-
30 barrio san 
francisco 

3135042528 

FAMISANAR 

MEDICUC IPS 
LTDA 

Jefe Luz 
Mayerly 
Becerra 

Contrato Prestación de 
servicios modalidad 
Evento 

Carrera 33 # 
54-135 

3003032359-
-
3188833701-
6187808 Ext: 
1 Opción 2 

PROJECTION 
LIFE 

Jefe Luz 
Mayerly 
Becerra 

900124874-6 Contrato 
Modalidad evento, para la 
Prestación de Servicios 
de Salud del Plan 
Obligatorio de Salud 

Carrera 35A No 
46-40 San Pio 

3185895233 

PHD SAS 
SERVICIOS 

Jefe Luz 
Mayerly 
Becerra 

IBUGCU-1337 
Cl. 62 #30 - 07, 
Conucos 

3112334511 

HEALTH AND 
LIFE 

Jefe Luz 
Mayerly 
Becerra 

S15103100409 Modalidad 
Evento 

calle 15 # 23-
30 barrio san 
francisco 

3135042528 



 

SURA EPS 

HEALTH AND 
SAFETY HYS 
IPS SAS 

Dra. 
Johanna 
Patricia 
Silva  

Modalidad Evento en 
Atención Domiciliaria, 
PHD y Crónicos, y 
Terapias Domiciliarias 

CALLE 62 Nº 
32-08 Conucos 

6578244 - 
6431426-317 
6592317 

AUVIMER 
SALUD 
INTEGRAL EN 
CASA S A S 

Dra. 
Johanna 
Patricia 
Silva  

Prestación de Servicios 
de salud para la Atención 
de los Afiliados y 
Beneficiaros 

Calle 17 # 28-
34 San Alonso 

3173306636 

SANITAS EPS 

PROJECTION 
LIFE 

Jefe Luz 
Mayerly 
Becerra 

solo existe un Acta 
Temporal a 7 de Mayo del 
2021 

Carrera 35A No 
46-40 San Pio 

3185895233 

AUVIMER 
SALUD 
INTEGRAL EN 
CASA S A S 

Jefe Luz 
Mayerly 
Becerra 

NO IBUGCU-1071, 
Prestación de Servicios 
de Asistencia de Salud 
Modalidad Pago global 
para Reg. Contributivo y 
sub. 

Calle 17 # 28-
34 San Alonso 

3173306636 

MEDICINA Y 
TERAPIAS 
DOMICILIARIAS 
SAS, MEDITEP 

Jefe Luz 
Mayerly 
Becerra 

01-05-06-00011-2018 
Modalidad PGP, Contrib. 
El cuidador es contratado 
por Evento., 02-05-06-
00128-2020 PGP Sub.  

COMERCIAL: 
CARRERA 15 
# 3 A N - 52 
PISO 7 
CENTRO 
COMERCIAL 
DE LA 
CUESTA 
PIEDECUESTA 

3173306636 

HEALTH AND 
LIFE 

Jefe Luz 
Mayerly 
Becerra 

NIBOGCU.2424, 
Prestación de Servicios 
Asistencia de salud. 
Contrato a nivel nacional 

Cra. 36 No 51- 
33 Sede 1 

3135042528 

NUEVA EPS 

PROJECTION 
LIFE 

Jefe Luz 
Mayerly 
Becerra 

02-05-06-00060-2021 
Prestación de Servicios 
para régimen Subsidiado 
PGP, 01-05-06-00077-
2018   Prestación de 
Servicios para reg. 
Contributivo PGP. 

Carrera 35A No 
46-40 San Pio 

3185895233 

MEDICINA Y 
TERAPIAS 
DOMICILIARIAS 
SAS, MEDITEP 

Jefe Luz 
Mayerly 
Becerra 

IBAQCU-1410 del 1 de 
abril del 2020, Prestación 
de Servicio de Asistencia 

COMERCIAL: 
CARRERA 15 
# 3 A N - 52 
PISO 7 
CENTRO 
COMERCIAL 
DE LA 
CUESTA 
PIEDECUESTA 

3173306636 

HEALTH AND 
LIFE 

Jefe Luz 
Mayerly 
Becerra 

010301000412021 Evento 
- Cont., 020302000121-
2021 Evento Sub 

calle 15 # 23-
30 barrio san 
francisco 

3135042528 

COOSALUD EPS 
HEALTH AND 
LIFE 

Dra. 
Johanna 
Patricia 
Silva  

SSSA221MB2T00020840, 
PGA 

calle 15 # 23-
30 barrio san 
francisco 

3135042528 



 

CONFIMED 

Dra. 
Johanna 
Patricia 
Silva  

CSSA2022MBT00020983, 
Coosalud-Confimed 
Domiciliario Contributivo, 
Modalidad Pago Global 
Ajustado; 
CSSA2022MBT0002097 
Coosalud- Confimed 
Domiciliario Subsidiado 

Carrera 26 A 
No. 50 - 98 - 
Nuevo 
Sotomayor, 
Bucaramanga 

6978767 

SALUD MIA EPS CONFIMED 

Dra. 
Johanna 
Patricia 
Silva  

otrosí 3 al 
MINPMGIR362020 
Contrato por prestación 
de Servicios de Salud en 
la Modalidad Pago por 
Evento entre SaludMIa 
EPS y Confimed SAS 

Carrera 26 A 
No. 50 - 98 - 
Nuevo 
Sotomayor, 
Bucaramanga 

6978767 

COMPENSAR 
HEALTH AND 
LIFE 

BOGOTA 

CSS010-2019, Nacional 
Prestación de Servicio 
(incluyendo 
Bucaramanga) 

calle 15 # 23-
30 barrio san 
francisco 

3135042528 

 

MAYO - JUNIO: se solicita una información a las IPS Domiciliarias que fueron reportadas por las 
EPS, donde ellas envían la información no muy concreta y a unas IPS se les tuvo que 

enviar un segundo correo solicitando la información. 

Para organizar la información recibida se programó la Primera visita de Auditoria, y se solicita la 
siguiente información: 

 
1. Excel con el listado de Personal desagregado por columna nombres1, nombre 2, apellido 

1, apellido 2, tipo de documento, número de documentos, fecha de nacimiento, tipo de 
contrato, seguridad social y profesión (función). 

2. Se realizará la verificación de los servicios que tienen habilitados y contratados con las 
diferentes EPS con las que tengan contratos vigentes y condiciones de prestación de los 
mismos. 

3. Revisión de los contratos Vigentes y firmados a la fecha según Decreto 441 de 2022    
con los Servicios Contratados actualmente para cada EPS (si no los ha hecho llegar en la 
solicitud anterior, tenerlos disponible para entrega y revisión) 

4. Excel con Base de Datos de Población Asignada. 
5. Revisión de la Capacidad Instalada (esta información no ha sido muy clara, por la 

modalidad y por la población variante y que los pacientes se van asignando a medida que 
se requiere)  

6. Código de habilitación. 
7. Especificar el número de Auxiliares de Enfermería y Cuidadoras contratadas que al 

momento disponen, y tipo de contratación con ellas 
 
Se realiza la solicitud para la revisión de los contratos que tienen las IPS identificadas con las 
diferentes EAPB SALUD TOTAL, NUEVA EPS, FAMISANAR, ASMETSALUD, SANITAS, SURA, 
COOSALUD, SALUD MIA, que estén ya en base Decreto 441 de 2022 vigentes, firmados por 
ambas partes, para la prestación de servicios de salud en todos los niveles de complejidad de 
acuerdo a la habilitación de servicios en su modalidad Domiciliaria, y   en el marco de la 
normatividad vigente. 
 



 

Dentro de las evidencias soportadas se evidencia que los contratos entregados no tienen las 
notas contractuales, no tienen indicadores y en su caso no están firmados por las 2 partes, 
adicional adjuntan cartas como contratos las cuales no son válidas. 
Esto a pesar que hay reporte que el día 13-04-2023 fue realizada reunión con el equipo de 
aseguramiento y las EAPB donde se les explica la validación de los contratos ajustados al 
decreto 441, aun no se ha logrado concretar este proceso 
 
RED DE SERVICIOS DOMICILIARIAS DE LAS EAPB QUE PRESTA ATENCION A USURIOS 
EN BUCARAMANGA  
 
Durante el mes de junio se realizaron 10 visitas a las diferentes IPS reportadas, para dar inicio al 
ciclo de auditorías que se vas a establecer de acuerdo a la información recolectada y definir el 
instrumento con los criterios a auditar. 
 

RED SERVICIOS ATENCION DOMICILIARIA 

CODIGO DE 
HABILITACI

ON 

PRESTADOR 
SERVICIO 

DOMICILIARIO, 
ENFERMERIA- 
CUIDADORES  

CONVENIO 
CON EPS 

SERVIICIOS 
CONTRATADO

S 

POBLACIO
N 

ASIGNADA 

EQUIPO 
DOMICILIARIO  

# Equipos/ Personas 
por equipo 

PERSONA 
ENCARGADA  

6800104088-
02, 

6827604088-
01 sede 

habilitada 
para 

Modalidad  
Domiciliaria 

CONFIMED 

COOSALUD 
EPS 

Terapias Física, 
Respiratoria, 
Ocupacional 

Fonoaudiología, 
Medicina 
General, 

Auxiliar de 
Enfermería, 

Curaciones por 
enfermería 

general, cambio 
de sondas. NO 
hay se tienen 
pacientes en 

Hospitalización 
de Paciente 

crónico 

275 usuarios 
de los 

cuales 35 
son 

contributivos 
y 240 

Subsidiados 

2 médicos Generales 
Domiciliarios, 1 
Nutricionista (no 
domiciliaria), 1 
trabajadora social (no 
domiciliaria),2 
Enfermeras 
Profesionales a cargo 
del Programa, 22 
Auxiliares de en 
Enfermería, 28 
Cuidadores 
Domiciliarios, 20 
Fisioterapia, 11 
Fonoaudiologos,8 
Terapeutas 
Ocupacionales 

Oscar Alfonso 
Quintero Rueda: 

Representante Legal, 
Angelica Jiménez 
Ojeda: Gerente (e), 
Laura Melissa Ortiz 

García: Coordinadora 
Medico   

SALUD MIA 
EPS 

Actas de 
Defunción 

Domicilio del 
Fallecido NO 

COVID, y acta 
de Defunción 

paciente 
COVID, mayo 

no se tuvo 
ningún caso 

66 usuarios, 
IPS 

manifiesta 
intención de 
entregar el 

contrato 



 

6800170283-
01 

HEALTH AND 
LIFE 

SALUD TOTAL 
EPS 

Médico 
General, Jefe 
de Enfermería, 
Terapia Física, 
Terapia 
Respiratoria, 
Terapia 
Ocupacional, 
Terapia del 
Lenguaje 
enfermería, 
Pediatría, 
Pediatría, 
Nutrición y 
dietética, 
Trabajo social, 
Psicología 

37 

Auxiliar de 
Enfermeria:43, 
cuidador (a):43, 

Fisioterapeutas:31, 
Medico General: 9, 

Nutricionista:2, 
Psicologo:1, 
Terapeuta de 
Lenguaje: 12, 

Terapeuta 
Ocupacional: 10, 

Trabajadora Social:2. 
(152 personas) 

Angie Ardila Directora 
Regional Santanderes, 

Daniela Bernal 
Referente Calidad, 

Esteban Barón 
Coordinador de la 

unidad Cabecera (hay 
internación) 

ASMETSALUD 
EPS 

Médico 
General, Jefe 
de Enfermería, 
Terapia Física, 
Terapia 
Respiratoria, 
Terapia 
Ocupacional, 
Terapia del 
Lenguaje 
enfermaría, 
Pediatría, , 
Nutrición y 
dietética, 
Trabajo social, 
Psicología 

9 

FAMISANAR 

Médico 
General, Jefe 
de Enfermería, 
Terapia Física, 
Terapia 
Respiratoria, 
Terapia 
Ocupacional, 
Terapia del 
Lenguaje 
enfermaría, 
Pediatría, , 
Nutrición y 
dietética, 
Trabajo social, 
Psicología 

202 

SANITAS EPS 

Médico 
General, Jefe 
de Enfermería, 
Terapia Física, 
Terapia 
Respiratoria, 
Terapia 
Ocupacional, 
Terapia del 
Lenguaje 
enfermaría, 
Pediatría, , 
Nutrición y 
dietética, 
Trabajo social, 
Psicología 

222 



 

NUEVA EPS 

Médico 
General, Jefe 
de Enfermería, 
Terapia Física, 
Terapia 
Respiratoria, 
Terapia 
Ocupacional, 
Terapia del 
Lenguaje 
enfermaría, 
Pediatría, , 
Nutrición y 
dietética, 
Trabajo social, 
Psicología 

43 

COOSALUD 
EPS 

Médico 
General, Jefe 
de Enfermería, 
Terapia Física, 
Terapia 
Respiratoria, 
Terapia 
Ocupacional, 
Terapia del 
Lenguaje 
enfermaría, 
Pediatría, , 
Nutrición y 
dietética, 
Trabajo social, 
Psicología 

809 

COMPENSAR 

Médico 
General, Jefe 
de Enfermería, 
Terapia Física, 
Terapia 
Respiratoria, 
Terapia 
Ocupacional, 
Terapia del 
Lenguaje 
enfermaría, 
Pediatría, , 
Nutrición y 
dietética, 
Trabajo social, 
Psicología 

9 

6800104740-
01 

HEALTH AND 
SAFETY H&S 

IPS SAS 

SALUD TOTAL 
EPS 

Terapias de 
Neurodesarrollo 

y 
Modificaciones 
de Conducta 
Pediátrica en 

Modalidad 
INTRAMURAL 

18 mes de 
mayo, 11 

mes de junio  

Médicos Generales:6, 
Fisioterapeuta:12, 

Terapia 
Ocupacional:6, 

Terapia Respiratoria 
10, Terapia del 

Lenguaje/Fonoaudiolo
gía 7, Enfermera Jefe 
1, Trabajador Social: 

1, Psicólogo: 1, 
Nutricionista:2, 

Médico Internista:1, 
Pediatra:1, Auxiliar de 

Enfermería 105, 
Cuidadores:6 

Sandra Lorena 
Leguizamón: 

Representante Legal, 
Delcy Yolima Gómez 
Reyes: Coordinadora 
Calidad, Ledy Yoana 
Lasso Moreno: Jefe 

de Cartera y 
Convenios, Francy 
Johanna Villamil 

Rueda: Coordinadora 
de Talento Humano  

SURA EPS 

Paquete 
Domiciliario 
Completo, 

adicionalmente 
se presta 

Servicio de 
Transporte 
Especial de 
pacientes: 1 
ambulancia 

TAB y 1 
ambulancia 

TAM 

327 afiliados 



 

6830703047-
01 

IPS VIDASER 
EU 

SALUD TOTAL  
EPS 

terapia 
Ocupacional, 

Terapia 
respiratoria, 
Fisioterapia, 

Fonoaudiología 
y/o terapia del 

Lenguaje, 
Medicina 
General, 

Nutrición y 
Dietética, 

Psicología, 
Hospitalización 

Adultos, 
Hospitalización 

Pediátrica, 
Hospitalización 

Paciente 
crónico sin 
Ventilador 

33 pacientes 
al momento 
de la visita, 
de los con 
cuidador 1 

de 24 horas 
y 2 de 12 

horas  

Médicos Generales:8, 
Fisioterapeuta:9, 

Terapia 
Ocupacional:9, 

Terapia Respiratoria 
10, Terapia del 
Lenguaje 20, 

Enfermera Jefe 2, 
Trabajador Social: 1, 

Psicólogo:  

Cesar Nicolas Reyes 
Serrano: 

Representante Legal, 
Xiomara Torres: 

Coordinadora 
Administrativa 

6854704749-
04 

MEDICINA Y 
TERAPIAS 

DOMICILIARI
AS SAS 

SANITAS EPS 
Enfermería y 

cuidador 
108 usuarios 

Médico General 
Domiciliario:2, Medico 
Generales: 13, Medico 

de Teleconsulta:1, 
Jefe de Enfermería, 

Psicólogo según 
necesidad, Trabajador 
Social:3; Especialista 
en Medicina Interna:1  
y Cx Plástica según 

requerimiento:1, 
Fisioterapeuta: y 

Terapia 
Respiratorio:33, 

Terapeuta 
Ocupacional:9, 

Fonoaudilogia:14, 
Auxiliares de 

Enfermeria:167, 
Cuidadores 499. 

Juan Gabriel 
Calderón Calderón, 
Representante Legal, 
Jonathan Martínez 

Bedoya: coordinador 
Nacional de Calidad y 
SST, Ivette Nayirith 
Carvajal Velasco: 

coordinadora 
Asistencial Calidad, 
Claudia Saavedra 

NUEVA EPS 

paquete 
crónico, 

paquete crónico 
con terapias, 

paquete 
neurológico, 

paquete agudo, 
enfermaría, 
clínica de 

heridas (baja, 
media y alta 

complejidad), 
Paquete de 

Traqueostomía, 
cuidador por 

evento 

1587 
usuarios 

contributivos
, 953 

subsidiados 
a mayo 2023 

6827603930-
01, 

6800103930-
08 

MEDICUC IPS 
LTDA 

SALUD TOTAL 
EPS 

Todos los 
servicios 

habilitados en 
modalidad 

domiciliaria, 
excepto servicio 

de Pediatría, 
Laboratorio 
Clínico, ni 

Cuidadores 

1018 

Médico General: 4, 
Enfermero:3, 

Trabajador Social:1, 
Psicologo:2, 

Nutricionista y 
Dietista_3, 

Fonoaudilogo:18, 
Fisioterapeuta: 40, 

Terapeuta 
Ocupacional:5, 
auxiliares de 

enfermería. 167, 
Cuidadores: 16 

Fabio René Rincón 
Navarro: 

Representante Legal, 
Jhon Alexander 
Torres: Gerente, 

Angela Escalante: 
Líder de Talento 

Humano 
ASMETSALUD 

EPS 

Servicios 
Domiciliarios 
habilitadosé 

1 



 

FAMISANAR 

Atención Visita 
Domiciliaria por 

Medicina 
General, 

Enfermería, 
fisioterapia, 

Terapia 
Respiratoria, 
Auxiliar de 

Enfermería 12 h 
diurnas, y 
nocturnas, 

domiciliaria, 8 
horas diurnas 
domiciliaria, 

Toma de 
Muestras de 
Laboratorio 

Clínico, Turno 
Auxiliar de 

enfermería 6, 3, 
24 horas, 

inserción de 
catéter urinario 
(vesical)aplicaci

ón de 
Medicamento 
por vía IM, IV, 

subcutáneo por 
Enfermería   

75 

6800102960-
01 

PHD SAS 
SERVICIOS 

FAMISANAR 

valoraciones: 
médica, 

Psicológica, 
Ocupacional, 

Fonoaudiología, 
Terapia 

Respiratoria 
(modalidad 

domiciliaria), 
Valoración por 
Trabajo Social, 

Consulta 
Médica 

Prioritaria, 
Servicio de 
Auxiliar de 
Enfermería   

variable/no 
distinción 

Médico General 
Domiciliario:3, Jefe de 

Enfermerìa:3, 
Nutricionista:1, 

Psicologo:1, 
Trabajador Social:1, 
Fisioterapeutas:16. 

Terapeutas 
Ocupacionales:2, 
Fonoaudiólogo 7. 

Virna Yumay Murillo 
Herrera: 

Representante Legal, 
Sandra Patricia 

Martínez: 
Representante 

Administrativa y Líder 
de Calidad, Nelly 

Johanna Rodríguez: 
Directora Financiera; 

German Correa: 
Jurídico 

68000103202
-01 

PROJECTION 
LIFE 

FAMISANAR 
Enfermería y 

cuidador 

Subsidiados: 
10, Contrib: 

57 

Médico general: 
8,Neurologo:1, 

Fisiatra:1, 
Fisioterapeutas: 69, 
Geriatra:3, Médico 

Internista:1, 
Cardiologo:1, Cuidado 

Palleativo:1, 
Fonoaudilogos:19, 

Terapia 
Ocupacional:9, 

auxiliar de 
Procedimientos:4, 

Auxiliar de 
Enfermeria:165, 
Cuidadores:206, 

Psicologos:7, Químico 
Farmaceuta:1, 
Paramédicos 8; 

Conductores 
paramèdicos:7, 
Conductore:13, 
Nutricionista:5, 

Trabajo Social:2 

María Cecilia Méndez 
Bermúdez: 

Representante Legal, 
Yuli Paola Ríos: 

Coordinadora 
Autorizaciones, 

Viviana Niño Rangel: 
Coordinador PAD 

SANITAS EPS 
Enfermería y 

cuidador 
1 crónico 

NUEVA EPS Enfermaría 
Subsidiados: 

36, 
Contrib:628 



 

6800170691 
SERVICIOS 
DE SALUD 
RED PLUS 

ASMETSALUD 
EPS 

cuidadores, 
auxiliares de 

enfermería, jefe 
de Enfermería, 

Fisioterapia, 
Fonoaudiología, 

Terapia 
Ocupacional, 

Trabajo Social, 
Psicología, 
Medicina 
general, 
Medicina 
Interna, 

Nutrición y 
Dietética 

AsmetSalud, 
para 

Bucaramang
a, cuenta 
con una 

población de 
3824 

(cualquiera 
de estos 
usurarios 
puede ser 

asignados si 
se requiere), 

muy 
cambiante, 

por 
Movilidad y 
Fallecimient

os  

3 médicos generales, 
2 jefes de enfermería, 
12 fisioterapeutas, 3 
Fonoaudiólogos, 3 

terapeutas 
ocupacionales, 1 

psicólogo y 1 
trabajador social 

Geraldine Acuña 
Lascarro, 

representante Legal, 
Bibiana Grajales 

 
ATENCION DOMICILIARIA-Procedencia del servicio de Cuidador Domiciliario en circunstancias 
especiales 

 

GESTIÓN DEL EQUIPO PROTECTOR DE LA SALUD DEL CIUDADANO 

De acuerdo con las visitas realizadas en las auditorías regulares y de seguimiento  en 
cumplimiento del cronograma del primer semestre de 2023  la cual consiste en realizar auditorías 
integrales a los servicios prestados con el fin de analizar, evaluar y verificar el cumplimiento bajo 
la normatividad frente al Sistema general de Seguridad Social en salud en los criterios que son 
sujetos de verificación por la entidad municipal, se obtuvo  por el equipo auditor información  de 
soporte  que ha evidenciado incumplimientos de las obligaciones como E.A.P.B. frente a 
usuarios residentes en Bucaramanga, presentándose hechos de vulneración del derecho 
constitucional a la salud del ciudadano. 
 
En las E.A.P.B. : Asmetsalud S.A, COOSALUD, Sanitas y Nueva EPS se evidenció: 
incumplimientos en las obligaciones frente a los usuarios residentes en Bucaramanga, con 
respecto a la falta de oportunidad en la respuesta a la solicitud del sistema de referencia de 
pacientes (tiempo máximo 12h), situación que se ha venido presentando reiteradamente en estos 
meses del año sin dar solución oportuna en el momento requerido, evidenciándose vulneración 
de los derechos del usuario, faltas que atentan contra la vida del paciente, implicando 
complicaciones en sus patologías y además, riesgos mayores. 
Las Entidades Promotoras de Salud tienen la obligación de establecer un procedimiento a la 
solicitud de referencia para la red de servicios contratados cubiertos por el Plan Obligatorio de 
Salud a sus usuarios, a través del cual se asegure el ingreso y aceptación oportuna del paciente 
a su red de servicio contratada y su estado final de la remisión en los tiempos estipulados 
legalmente. 
 
Se emitieron en abril de 2023 y se radicaron cuatro requerimientos a las E.A.P.B Asmetsalud 
S.A, COOSALUD, Sanitas y Nueva EPS solicitando de manera inmediata revisar sus protocolos 
inherentes  en cada caso,  informar cuáles son sus redes de servicios, realizar un plan de acción 
para evitar su reiteración en la falta de oportunidad de la solicitud de referencia de pacientes en 
el servicio estipulado y así resarcir el derecho vulnerado y superar la situación crítica o irregular, 
además se solicitó poner  en conocimiento  al equipo interdisciplinario que le compete, para que 
actúe de inmediato y realice lo reglamentado, anexando el reporte de los hallazgos encontrados 
en las auditorías  integrales realizadas a los servicios prestados. 
 



 

Se enviaron en mayo de 2023 cuatro requerimientos nuevamente a las a las EPS: Asmetsalud 
S.A, COOSALUD, Sanitas y Nueva EPS reiterando falta de respuestas al requerimiento enviado 
en abril por incumplimientos en las obligaciones frente a los usuarios residentes en 
Bucaramanga, con respecto a la falta de oportunidad en la respuesta a la solicitud del sistema de 
referencia de pacientes (tiempo máximo 12h) y solicitando de manera inmediata dar respuesta a 
ese segundo requerimiento, y en caso de no responder lo solicitado en el segundo requerimiento 
se enviaría copia a la Superintendencia Nacional de Salud por falta de respuesta en los tiempos 
establecidos de Ley y con ello el proceso sancionatorio a que  hubiera lugar. Se anexaron todos 
los soportes enviados anteriormente correspondientes a los hallazgos encontrados y el primer 
requerimiento enviado, dando un plazo no mayor a tres días hábiles. 
 
En junio se notificó ante la Superintendencia Nacional de Salud por falta de respuesta en los 
tiempos establecidos legalmente por las E.A.P.B. por incumplimiento en la oportunidad de 
respuesta del sistema de referencia de pacientes (tiempo máximo 12 horas) por parte de 
Asmetsalud, Sanitas, Nueva EPS, COOSALUD EPS, derivado de las auditorías integrales 
realizadas por la Secretaría de Salud y Ambiente de Bucaramanga en el primer trimestre del año 
2023. 

Se manifestó que, en cumplimiento del cronograma de auditorías del primer semestre de 2023, 
se realizaron auditorías a la red de servicios de ASMETSALUD S.A.S, SANITAS EPS, Nueva 
EPS, COOSALUD EPS, teniendo en cuenta la metodología Gaudí para la evaluación a las 
auditorías a las EPS e IPS establecido por la Superintendencia Nacional de Salud y con 
instrumento elaborado por la Secretaría de Salud y Ambiente de Bucaramanga: 

Criterio 11 y Criterio 6 de EPS e IPS de Gaudí (Estándar: Prestación de servicios) hace 
referencia a: las EPS e IPS garantizan la operación del sistema de referencia y contrarreferencia 
dispone de una red de prestadores disponible y suficiente en todos los niveles de complejidad, 
as²Ӣ como la disponibilidad de la red de transporte y comunicaciones. 
Se realizaron visitas y seguimientos de inspección y vigilancia en los meses de abril y mayo a las 
auditorías realizada a la IPS Projectión Life, red de servicio de la Nueva EPS, orientadas a 
verificar, confirmar y analizar hechos que vulneran la salud del ciudadano por incumplimientos de 
las obligaciones de las E.A.P.B. y así resarcir los derechos vulnerados y superar las situaciones 
críticas o irregulares que se apartan del ordenamiento legal para evitar posible reiteración. 
 
Se recepcionaron todas las solicitudes de intervención del Equipo Protector de la Salud del 
Ciudadano que han sido generadas a partir de auditorías, PQR, Encuestas de percepción de la 
atención en salud o notificadas por medio de comunicación o redes sociales. 
 
Se realizaron en el mes de mayo 2023 informe de las encuetas de percepción de la atención en 
salud de las EPS: Sura, Salud Total, Salud Mía, de IPS: Clínica cabecera, Comultrasan, Clínica 
Salud Mía, gestionar Bienestar. IDIME Famisanar-Colsubsidio, Alianza Diagnostica, Clínica 
Materno Infantil, Clínica revivir, Serviclínicos Dromédica, Asociación nuños de Papel, Fundación 
Oftalmológica santandereana, Clínica Urgencias Bucaramanga, Confimed SAS, Materno infantil 
sala de parto, para identificar situaciones de incumplimiento de las normas que regulan el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y/o vulneración  del derecho constitucional a la 
salud del ciudadano y poder resarcir el derecho vulnerado y superar  las situaciones  críticas o 
irregulares mediante visitas de auditorías y seguimientos continuos a las E.A.P.B a que haya 
lugar de intervenir. 
 
La muestra de las encuetas de las EPS : SURA, Salud Total y Salud Mía se distribuyó entre 
afiliados de los dos regímenes, contributivo y subsidiado,  total encuestas: 51:  21 encuestas en 
Clínica cabecera,  10 en SURA EPS ; 10 IPS comultrasan-SURA, 10 Clínica  Salud Mía 



 

Cabecera, 10 IPS Gestionar Bienestar, La distribución de la muestra de dispensarios fue en 
Pharmasan:  SANITAS: 3 encuetas, 9 en IDIME; 2 en Comuneros; Nueva EPS 18; 11 IPS 
Comuneros; Famisanar-Colsubsidio 10,  Salud Total Alianza Diagnóstica 10; Clínica Materno 
Infantil 10, Clínica Revivir  10; Serviclínicos Dromédica 21;  Asociación Niños de Papel 10; 
Fundación Oftalmológica Santandereana 10; Clínica Urgencias Bucaramanga 2, Confimed SAS 
11; Materno Infantil Sala de Partos 11  encuestas.  
Total, de encuetas en dispensarios: 118  
Total, encuestas realizadas: 169 
 
El formulario de encuestas tiene un solo tema que recoge las principales dimensiones, las cuales 
evalúan la gestión de las EPS e IPS desde el punto de vista del usuario: 
 

a) Satisfacción de las EAPB 
b) Satisfacción de las IPS 

 
En el tema se indaga a los usuarios sobre su experiencia global utilizando sus servicios de salud 
a través de sus EPS e IPS, se indaga también sobre su posibilidad de elección del prestador y si 
recomendaría a otras personas el servicio prestado. 
 
En cuanto al análisis de las encuetas de la EPS SURA, siete  usuarios realizaron observaciones 
de insatisfacción: con respecto a los tiempos de atención al usuario, sugieren que  sean más 
cortos: la autorización de los servicios, el tiempo de espera del médico al paciente registran que 
son demasiado cortos, además registraron que  no hay una atención adecuada de  citas para la 
atención prioritaria, medicamentos no entregados con las dosis recomendadas por el médico, 
sugieren citas más accesibles a pacientes con enfermedades huérfanas, derecho de escoger la 
IPS de su preferencia. En SURA Comultrasan: registran demoras en trámites de autorizaciones, 
demora en la atención del usuario, en total fueron tres observaciones. 
 
Salud Total, en la Clínica Cabecera las observaciones fueron: realizar programación de citas por 
teléfono, registran trámites de autorizaciones demorados, sugieren más rapidez de atención 
cuando el paciente sea crónico, total: cinco observaciones registradas. 
 
Salud Mía Cabecera, sugieren que las citas prioritarias puedan realizarlas telefónicamente, 
comentan que las citas demoradas para cirugías, además, tener acceso a IPS cerca de donde se 
vive para atención de urgencias, total: ocho observaciones. 
 
Pharmasan: Se analizó que los usuarios de las EPS e IPS encuestadas en su mayoría se sienten 
insatisfechos en la falta de oportunidad de asignación de citas con especialistas y en general 
tiempos demorados en la entrega de medicamentos. 
 
Se hicieron visitas de Búsquedas activa realizadas a los Prestadores de Servicios de Salud en la 
ciudad de Bucaramanga con el propósito de informar a las Entidades Departamentales los 
servicios prestados que no estén habilitados en la plataforma REPS (Registro de Prestadores de 
Servicios de Salud) prestadores que se encuentren sin registro de novedad de sede, prestadores 
que tengan publicidad engañosa. Ellas verificarán que la información contenida en el REPS 
responda a la realidad de su inscripción, garantizando así el cumplimiento permanente de las 
condiciones de habilitación. 
 

 

 

 



 

CONSOLIDACIÓN BUSQUEDA ACTIVA DE IPS MAYO-JUNIO 2023 

 

 Prestadores habilitados sin novedad de sede 

 

N° CONSECUTIVO  PRESTADOR  DIRECCION  TELEFONO  OBSERVACIÓN 

1 20232305 
Fundación Apoyo Social, 

con objeto social diferente. 
Calle 31 # 33b-4 6349574 

Prestación de servicio 

Psicología. 

2 20232405 UNESAT IPS SAS Calle 32 # 27-73 3217821399 

Prestación de servicio 

de Cirugía general, 

Ginecobstetricia,  

Medicina Física 

Rehabilitación, Medicina 

Interna, Ortopedia y/o 

Traumatología, 

Pediatría, Psicología, 

terapia ocupacional, 

Fisioterapia, 

Fonoaudiología y/o 

Terapia del Lenguaje.   

3 20232505 Dental Light Calle 32 # 33b-17 3105623310 

Prestación de servicios 

Odontología General y 

Estética Dental 

4 20232605 
Centro Empresarial 

Laboratorio Clínico 
Calle 33 # 17-76 3002181671 

Prestación de servicios 

Laboratorio Clínico y 

Toma de Muestras  

5 20232905 Esteticdentallab Calle 31 # 31-45 3103859735 

Prestación de servicios 

de Ortodoncia y 

Odontología General 

Fuente: Realización Propia del Equipo Protector de la Salud del Ciudadano SSYA 

 

Aquellos prestadores que no tiene ninguna novedad en el servicio. 

 

N° CONSECUTIVO  PRESTADOR  DIRECCION  TELEFONO  OBSERVACIÓN 

1 20230706 

Alix Arroyo Acosta 
HSA Centro 

Odontológico 
Especializado 

Calle 36 # 27-
71, consultorio 

803 
3016740040 

Prestación de servicio de Odontología 
general, 

Ortodoncia, Cirugía Oral. 

2 20230706 Ingenio 
Calle 36 #27-

71, consultorio 
713 

3115807500 
Prestación de servicio de 

Rehabilitación Oral y Ortodoncia. 

3 20230706 
Monsalve Estrada, 

Odontología 
especializada 

Calle 36 #27-
71, consultorio 

712 
3223090822 

Prestación de servicio de Odontología 
General, Endodoncia. 

4 20230706 
IPS Empresarial 

SAS 

Calle 36 #27-
71, consultorio 

913 
3245167616 

Prestación de servicio de Psicología, 
Medicina general, Laboratorio Clínico, 

Fisioterapia, Fonoaudiología, 

5 20230706 
Yomaira Isabel 
Serna Martínez 

Calle 36 #27-
101 

3006163795 
Prestación de servicio de terapia 

Física. 

6 20230806 
Ana Lucia Del Pilar 

Espejo Pérez 

Calle 36 #27-
71, consultorio 

906 
3107957053 

Prestación de servicio de Odontología 
general, Ortodoncia, Cirugía Oral, 

Periodoncia y Endodoncia 

7 20231306 
Leydi Anaya 

Noriega 

Calle 36 #27-
71, consultorio 

813 
3106743790 

Prestación de servicio de Odontología 
general y Ortodoncia. 



 

8 20231406 
IPS BEST HOME 

CARE SAS 
Calle 36 # 26-
14, oficina 102 

3022817540 

Prestación de servicio de 
Hospitalización Adulto, Hospitalización 

paciente Crónico con Ventilador, 
Hospitalización paciente Crónico sin 

Ventilador, Dolor y Cuidados 
paliativos. 

9 20231506 Dental City 

Calle 36 #28-
13, Interior 4, 

Edificio 
Colombia 

3153071487 
Prestación de servicio de Odontología 

General. 

Fuente: Realización Propia del Equipo Protector de la Salud del Ciudadano SSYA 

 
 
 

1. Prestadores habilitados con novedad de sede 

 
Prestadores de servicios con cambio de sede o ya no se encuentran en la dirección 

registrada. 
 

N° CONSECUTIVO  PRESTADOR  DIRECCION  TELEFONO  OBSERVACIÓN 

1 20232305 Victoria Sosa Calle 32 # 30-44 607645615 

Prestador cerrado, tiene la 
publicidad, no atendió a las 

llamadas realizadas ni al timbre 
del consultorio. 

2 20232305 
Corporación IPS 

Emmanuel 
Calle 32 # 33-

13, local 2 
No hay 

No existe IPS en la dirección 
registrada. 

 20232405 
Claudia Patricia 
Ortega Moreno  

Calle 31 # 34-
08, consultorio 7 

3172203469 

No se encuentra el prestador 
en la dirección registrada, 

actualmente está una 
construcción. 

3 20232405 
Hernando Alfonso 
Muñoz Peñuela 

Calle 31 # 34-
08, consultorio 3 

No hay 

No se encuentra el prestador 
en la dirección registrada, 

actualmente está una 
construcción. 

4 20232405 
Universidad 

Antonio Nariño 
Calle 32 # 27-63 No hay 

Sen encuentra la Universidad 
Antonio Nariño. 

5 20232905 Ortho Plus 
Calle 33 # 23-

61,local 2 
3043921594-

6997859 

El prestador se encuentra en la 
dirección registrada. 

No atendió a las llamadas 
telefónicas, tiene la publicidad. 

Fuente: Realización Propia del Equipo Protector de la Salud del Ciudadano SSYA 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 
META 

 
Mantener la realización del 100% las acciones de Gestión de la 
Salud Pública contenidas en el Plan de Acción de Salud. 
 

 
Mantener la realización del 100% las acciones de Gestión de la Salud Pública contenidas 

en el Plan de Acción de Salud. 
 

La Secretaría de Salud y Ambiente durante el primer Semestre en cumplimiento de lo contenido 
en el Plan Territorial de Salud y el Plan de Desarrollo del Ing. Juan Carlos Cárdenas 
ñBucaramanga Ciudad de Oportunidadesò tiene programado para la vigencia 2023 el 
cumplimiento de 48 metas dentro de 16 programas, 6 componentes y 3 líneas estratégicas.  

Durante el segundo trimestre de la vigencia 2023, la secretaría de salud y Ambiente de 
Bucaramanga para el cumplimiento de las metas a cargo durante el periodo, se formularon y/o 
actualizaron en total 35 proyectos, como se observa a continuación: 

Código BPIM Nombre del Proyecto 

2020680010036 
MANTENIMIENTO DE LA COBERTURA DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD DE LA 
POBLACIÓN POBRE SIN CAPACIDAD DE PAGO RESIDENTE EN EL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

2020680010032 
CONSOLIDACIOӢN DE LA AUTORIDAD SANITARIA PARA LA GESTIOӢN DE LA SALUD 
PUӢBLICA BUCARAMANGA 

2021680010144 
FORTALECIMIENTO INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL DE LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2020680010130 
FORTALECIMIENTO EN EL MODELO DE ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD EN 
ELMUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

20200680010101 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES TENDIENTES AL CONTROL DE LAS 
ENFERMEDADES CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES EN EL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

2020680010047 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES PARA LA PREVENCIOӢN DE LAS 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2023680010003 
REPOSICIÓN DE LOS ASCENSORES DE LA SEDE HOSPITAL LOCAL DEL NORTE DE 
LA ESE INSTITUTO DE SALUD DE BUCARAMANGA. 

2020680010111 
MEJORAMIENTO DE LA SALUD MENTAL Y LA CONVIVENCIA SOCIAL DE 
BUCARAMANGA 

20200680010109 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

20200680010102 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y 
VIGILANCIA DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

20210680010044 
DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN PRIMERA 
INFANCIA ñEN BUCARAMANGA ES HACIENDO PARA UN INICIO FELIZò EN EL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2020680010091 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y 
VIGILANCIA EN LA POBLACION VULNERABLES EN EL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

2020680010138 
FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA DE SALUD AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO 
BUCARAMANGA 

2020680010103 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES EN EMERGENCIAS Y DESASTRES EN 
SALUD DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 



 

2020680010112 
IMPLEMENTACIÓN DE UNA ESTRATEGIA DE EDUCACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
AMBIENTAL SUSTENTABLE EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2022680010107 

INVERSIONES DEL 1% DE LOS INGRESOS CORRIENTES PARA LA ADQUISICION Y 
MANTENIMIENTO DE AREAS DE IMPORTANCIA ESTRATEGICA Y/O 
FINANCIAMIENTO DE ESQUEMAS DE PAGOS POR SERVICIOS AMBIENTALES PARA 
GARANTIZAR EL ABASTECIMIENTO HIDRICO DEL MUNICIPIO DE  BUCARAMANGA 

20210680010014 
ANÁLISIS Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFERICA EN EL MUNICIPIO 
DE BUCARAMANGA 

2021680010007 
PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO COMO ESTRATEGIA AMBIENTAL MEDIANTE 
ACCIONES DE INTERVENCIÓN EN CUENCAS QUE PUEDAN ABASTECER DE AGUA 
AL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2021680010019 
FORTALECIMIENTO AL CRECIMIENTO VERDE, CIUDAD BIODIVERSA DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2022680010106 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA FORTALECER LA CONECTIVIDAD 
FUNCIONAL ENTRE LAS ÁREAS VERDES URBANAS Y ESTRUCTURA ECOLÓGICA 
PRINCIPAL PERIURBANA EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2021680010002 
FORTALECIMIENTO EN EL MARCO DE LA ECONOMÍA CIRCULAR DE LA GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2021680010215 
FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO PARA 
LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

2022680010058 

APORTES FINANCIEROS PARA GARANTIZAR LA OPERACIÓN CONTINUA Y EL 
MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE LIXIVIADOS -
PTLX DENTRO DEL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 517 DE 2014 
ENTRE LA EMAB Y EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2022680010011 
PROTECCIÓN DE LA FAUNA URBANO RURAL QUE INTEGRA LOS CORREDORES 
DE CONECTIVIDAD ECOSISTÉMICOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 

2022680010105 
CONSOLIDACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL, QUE 
CONTRIBUYA A LA MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO EN EL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2021680010145 
CONSTRUCCIÓN Y/O REPOSICIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE CENTROS Y/O UNIDADES DE SALUD DE 
BUCARAMANGA 

2022680010028 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA "PROMOCIÓN DE LA AFECTIVIDAD COMO 
FACTOR PROTECTOR DE LA SALUD MENTAL - PROAFECTO" EN LA POBLACIÓN DE 
BUCARAMANGA. 

2022680010063 
DIAGNOSTICO Y EXPEDICIÓN DE LA CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIÓN Y 
REGISTRO DE LA LOCALIZACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD - RLCPD EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 

2022680010065 
FORTALECIMIENTO DE LOS ENTORNOS DE TRABAJO SEGURO Y SALUDABLE 
PARA LOS TRABAJADORES FORMALES E INFORMALES A TRAVES DE LA CULTURA 
DE LA PREVENCIÓN EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 

2023680010032 
FORTALECIMIENTO DE CAMPAÑAS PARA LA MOVILIZACIÓN Y APROPIACIÓN 
CIUDADANA SOBRE LA GOBERNANZA DEL AGUA EN EL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

2023680010035 
LEVANTAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL ARBOLADO 
EXISTENTE EN EL ÁREA URBANA Y PERIURBANA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

2023680010021 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL CONTROL DE AGUAS LLUVIAS CON EL FIN 
DE MEJORAR LA ESTABILIDAD Y REDUCIR LA ACUMULACIÓN DE LIXIVIADOS EN 
EL SITIO DE DISPOSICIčN FINAL "EL CARRASCOò EN EL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

2022680010019 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAS ENFERMEDADES TRANSMISIBLES EN EL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2023680010020 
ESTUDIOS Y DISEÑOS DE OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA LA AMPLIACIÓN 
INTEGRAL DEL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL "EL CARRASCO" EN EL MUNICIPIO 
DE BUCARAMANGAò 

 



 

En lo que respecta al área de calidad, la Secretaría de Salud y Ambiente recibió la auditoria 
procedente del ente de control así:  
 
ü CONTRALORIA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

AUDITORIA FINANCIERA Y DE GESTIÓN AF- 002 DE 2023 PVCFT 2023 VIGENCIA 
2022 

La Contraloría Municipal de Bucaramanga, en desarrollo del Plan de Vigilancia y Control Fiscal 
Territorialï PVCFT 2023, vigencia 2022, inicio el día 16 de febrero de 2023, la Auditoria 
Financiera y de Gestión a la Alcaldía de Bucaramanga, la cual culmina el día 9 de junio de 2023. 
 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE CALIDAD - SIGC 
 
Así mismo en el Sistema Integrado de Gestión de calidad durante el primer semestre de 2023 se 
han realizado 35 Acciones de Mejora Documental-AMD (diseño, actualización y eliminación de 
formatos y procedimiento), de acuerdo con requerimiento del proceso de Gestión de la Salud 
Pública y Desarrollo Sostenible de la secretaria de Salud y Ambiente. 
 
En la plataforma institucional http://nube.bucaramanga.gov.co se encuentra toda la 
documentación del proceso; es importante continuar fortaleciendo el conocimiento y uso de esta 
como herramienta de consulta y aseguramiento de la información documentada. 
 
 

 
META 

 
Implementar la política pública de participación social en 
salud. 
 

 
 
 
 
 

1- ATENCIONES DEFENSORIA DEL USUARIO SGSSS 

A continuación, el comparativo de la gestión 2022 y 2023. Gestión de enero a junio. 
 

                     
 
El Centro de Atención Municipal Especializado, CAME recibió 1079 PQRS de las cuales 
trescientos (359) personas no tienen aseguramiento, de estas, doscientas cuarenta y dos (242) 
corresponde migrantes venezolanos no regularizados y dos (2) de otras nacionalidades que 



 

equivale al 67.40%% de los no asegurados, ochenta y un (81) mujeres son gestantes.   
 
El equipo de la Defensoría del Usuario gestiona ante las EPS el aseguramiento para movilidad y 
orienta a los ciudadanos para acceso a servicios de salud de acuerdo a cada caso en particular, 
también se gestiona la afiliación y atención de las gestantes venezolanas ante la ESE ISABU 
según el caso. 
 
 

 

 
      
 

PRINCIPALES CAUSALES  DE QUEJAS 
2022 2023 

Oportunidad. Demora en la asignación de citas 
81 109 

Oportunidad. Demora en la entrega de autorizaciones 
25 20 

Oportunidad. Demora en la programación de cirugías 
10 25 

Oportunidad. Demora en la entrega de medicamentos 
23 52 

Oportunidad. Demora en la asignación y/o entrega de ayudas diagnósticas 
1 1 

Oportunidad. Demora en la atención de urgencias 
2 3 

Oportunidad. Demora en la atención de la cita 
1 7 

Administrativo. Inconformidad en la asignación de la IPS 
3 2 

Administrativo. Cobros inapropiados (cuotas moderadoras, copagos, cuotas 
de recuperación) 1 2 

CONDICION DEL USUARIO  2022 2023 

Víctima de la violencia 3 1 

Persona con discapacidad 9 270 

Gestantes 200 
95 (81 migrantes son 

migrantes) 

Desplazado 19 6 

Migrante  ( venezolanos) 612 271 

Población  ICBF 11 3 

Habitante de calle  2 1 

población Carcelaria  6 1 



 

Administrativo. Negación en el pago de licencias e incapacidades. 2 1 

Administrativo. Vulneración de derechos 95 54 

Acceso. Negación a servicios médicos 2 1 

Calidad. Mal trato por parte de los funcionarios de salud  
2 5 

Calidad. Insatisfacción por el servicio prestado (remisiones, diagnóstico y 
tratamiento) 

7 5 

Otras causales 10 0 

TOTAL 265 287 
                               FUENTE: Formato de atenciones Defensoría del Usuario SGSSS 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAUSALES DE PQR  POR ATRIBUTOS DE CALIDAD 2022 2023 

OPORTUNIDAD 144 212 

ACCESO 2 2 

HUMANIZACION 7 9 

ADMINISTRATIVOS 100 59 

ORIENTACION (SGSSS - DERECHOS Y DEBERES 136 216 

ORIENTACIÓN.  UBICACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 268 280 

ORIENTACIÓN.  AFILIACIÓN (MULTIAFILIACIÓN, NO ASEGURADOS Y ERRORES EN LA 
BASE DE DATOS 

319 271 

ORIENTACIÓN.  INFORMACIÓN ACERCA SGSSS 3 30 

OTRAS CAUSALES 35 0 

TOTAL 1014 1079 

ENTIDAD CONTRA QUIEN VA LA QUEJA  2022 2023 

COOMEVA EPS 8 1 

SALUD MIA EPS 9 3 

COOSALUD EPS 69 48 

ASMET SALUD EPS 53 45 

SANITAS EPS  33 26 

SURA EPS  29 29 

NUEVA EPS  119 54 

FAMISANAR EPS 18 18 

SALUD TOTAL EPS 53 46 

AVANZAR MEDICO 7 5 

COLSUBSIDIO 3 7 

IPS CABECERA 10 2 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: Formato de atenciones Defensoría del Usuario SGSSS 
 
 
 
 

 
 
 
 

2- INDICADORES: OPORTUNIDAD EN LA RESPUESTA A PQR EN LAS CUALES SE 

ADOPTAN LOS CORRECTIVOS A LOS  5 DÍAS HÁBILES POR EAPB / IPS ï  

SATISFACCION DEL USUARIO  

 
Es fundamental conocer la percepción de la comunidad respecto a la calidad en la atención 
prestada en la oficina de la Defensoría del Usuario, por eso se mide trimestralmente mediante la 
aplicación de una encuesta de satisfacción a los usuarios que solicitan servicios, el acumulado 
del año muestra mejoría en la gestión. 

IPS ALIANZA DIAGNOSTICA 8 8 

CLINICA CHICAMOCHA 3 9 

CLINICA URGENCIAS BUCARAMANGA 2 7 

HUB LOS COMUNEROS 3 6 

FCV - HIC  9 26 

FOSCAL 7 7 

ESE HUS 2 3 

ESE ISABU 18 20 

EMERGER 0 4 

IPS MEDYSER 5 9 

DISPENSARIO DE MEDICAMENTOSPHARMASAN 6 30 

DISPENSARIO DE MEDIAMENTOS CAFAM 3 2 

DISPENSARIO DE MEDICAMENTOS AUDIFARMA 2 3 

DISPENSARIO DE MEDICAMENTOS DISFARMA 1 9 

DISPENSARIO DE MEDICAMENTOS CRUZ VERDE 2 1 

TOTAL  482 428 



 

 
 
 
 
 
 
Medición de la oportunidad en la respuesta a PQR por EAPB ï IPS que ingresan a la Defensoría 
del Usuario cumpliendo con los términos para dar respuesta al peticionario de manera oportuna y 
de fondo.  
 
Indicador semestral.  
 

PQR EN SALUD RESUELTAS ANTES DE 5 DIAS HABILES PRIMER SEMESTRE 2022 

2022 2023 

85% 80% 

 
FUENTE: Formato de atenciones Defensoría del Usuario SGSSS 
 
 

3- PROMOCIÓN DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

Fortalecer los espacios de participación social en salud, mediante capacitaciones y asistencia 
técnica a entidades de salud y ciudadanos. Promover la participación mediante procesos 
democráticos y participativos. Funcionamiento del comité de participación comunitario en salud 
COPACOS.                     
 
Se realizo reuniones con la Contraloria General de la Republica y Supersalud para definir las 
acciones para el control social en salud y se conformo la red de lideres para el control social. 

   
 
DESPACHO SECRETARIA DE SALUD CON LA CGR REUNION PLAN DE ACCION                                AUDITORIO ANDRES PAEZ DE SOTOMAYOR COPACOS  

REUNION OBSERVATORIO MUNICIPAL DE UPERSALUD- CGR - SSAB 

NIVEL DE SATISFACCIÓN CON LA ATENCION DE LA DEFENSORIA DEL USUARIO SGSSS PRIMER 
SEMESTRE 2022 

2022 2023 

97% 100% 



 

          
                                                        REUNION CGR- SUPERSALUD ïSSAB OBSERVATORIO DE PARTICIPACION SOCIAL EN SALUD 

              
  ASAMBLEA DE ELECCION REPRESENTANTE DE LOS USUARIOS ANTE LA JUNTA DIRECTIVA LA E.S.E ISABU 

                
SUPERSALUD POBLACION EN CONDICION DE DISCAPACIDAD                                                                              CAPACITACION MECANISMOS DE PARTICIPACION EN SALUD. COVE 
 
 
 
 

 
                                                                                           CONVOCATORIAS DE PARTICIPACON EN SALUD 
 
 



 

 
 
JORNADA DE ATENCION AL USUARIO ï SUPERSALUD                                                                                CONFORMACION DE RED DE LIDERES PARA EL CONTROL SOCIAL ïCRG -SSAB 
 
 
 
 
 

PROMOCION DE PARTICIPACION EN 
SALUD 2022 

PROMOCION DE PARTICIPACION EN SALUD 2023 

FECHA TEMA FECHA TEMA 

ene-31 
Mecanismos de Participación Social 

en Salud.             ene-30 Reunion CAME encuesta atenciones 2022 población migrantes.  

feb-21 
Alianza de Usuarios, COPACO, 

Comité de Ética.  feb-03 Capacitación Mecanismos de participación en salud - Asociaciones de Usuarios - CEH. IPS Cabecera.  

mar-02 Derechos y Deberes.  
feb-13 Resolución 006. Convocatoria para la elección de representante ante la Junta Directiva E.S.E ISABU  

abr-22 Derechos y Deberes.  feb-14 Seguimiento y plan de acción Política Municipal de Participación Ciudadana.   

may-22 
Derechos y Deberes - 

Aseguramiento feb-16 Mesa de migración.   

jun-22 Alianza de Usuarios y Copacos feb-16 Capacitación competencias de las oficinas de SIAU. COVE.  

  
 

feb-20 Mesa de trabajo despacho SSA y comunidad - AU FAMISANAR EPS - ISABU.   

  
 

feb-28 Seguimiento plan de acción Política de Participación Social en Salud y cargue PISIS. 

  
 

mar-03  Apoyo jornada de atención al usuario SUPERSALUD.  

  
 

mar-07 Capacitación Mecanismos de participación en salud - Asociaciones de Usuarios - CEH. IPS UNIVER.  

  
 

mar-09 Reunion ordinaria de Comité de Participación Comunitario en salud COPACOS 

  
 

mar-15 Capacitación Asociación de Usuarios  IPS Coomultrasan - SURA EPS 

  
 

mar-21 Asistencia técnica mecanismos de participación funcionarios E.S.E.  

  
 

mar-21 Capacitación AU IPS Los Comuneros. 

  
 

marzo 03- 
10- 28  Jornada de atención parques.   

  
 

marzo 23 -
28  Plan de acción 2023 Política de Participación Social en Salud y cargue en PISIS.  

  
 

mar-28 Capacitación mecanismos de participación en salud funcionarios IPS Spect.  

  
 

mar-29 Reunion UDES articular acciones de participación en salud.  

  
 

mar-29 Debate de Control Político Comuna 15.  

  
 

mar-30 Debate de Control Político Comuna 14.  

  
 

abril 14 
Capacitación y asistencia técnica sobre mecanismos de participación en salud y comité de ética hospitalaria 
CEH: COVECOM.  

  
 

abril-18 Renovación asociación de usuarios HUB Los Comuneros 

  
 

abril 19  Mesa de trabajo CGR - SUPERSALUD - SSAB observatorio de participación.  

  
 

may-03 Asamblea para la elección del representante de los usuarios ante la junta directiva de la E.S.E ISABU.  

  
 

may-17 
Capacitación y asistencia técnica sobre mecanismos de participación en salud. Asociaciones de usuarios 
HIC- SALUDMIA EPS- IMAP 

  
 

may-18 Conformación Red de líderes para el control social en salud 



 

    jun-22 Invitación asistencia técnica y capacitación a SIAU de dispensarios de medicamentos  

    jun-22 
SENA  estudiantes jornada de la tarde 

    jun-27 
SENA estudiantes jornada de la noche 

    jun-29 
Reunion nuevos integrantes de Comité de Participación Comunitario en salud COPACOS 

 
 
 
 

        
     AUDITORIA IPS CABECERA                                                                                                                     APERTURA AUDITORIA IPS ALIANZA DIAGNOSTICA 

   
                                                                                                                             AUDITORIAS IPS ALIANZA DIAGNOSTICA ï IPS CABECERA 
 
 
 

EVALUACION Y SEGUIMIENTO A DISPENSARIOS MEDICAMENTOS  

DISPENSARIO VISITA 1 VISITA 2 

DISTRIFAR CABECERA 18 de febrero   

OFFIMEDICAS 22 de febrero   

AUDIFARMA 9 de marzo 27/04/2023 

CRUZ VERDE 10 de marzo 25/04/2023 

CAFAM 15/03/2023 26/06/2023 
  
 
 

 
                                                                                                                         

INFORME APLICACIÓN ENCUESTAS DE CALIDAD EN LA 
PRESTACION DEL SERVICIO DISPENSARIOS DE 

MEDICAMENTOS- 2023 

DISPENSARIO  ENCUESTAS APLICAS FECHA 

AUDIFARMA 52 MAYO-JUNIO 

CAFAM 51 MAYO-JUNIO 

COLSUBSIDIO 5 MAYO-JUNIO 

CRUZ VERDE  9 MAYO-JUNIO 

OFFIMEDICAS 10 MAYO-JUNIO 

PHARMASAN 17 MAYO-JUNIO 
   
 
   

AUDITORIA Y EVALUCION INTEGRAL ATENCION AL USUARIO "SIAU" 
DE IPS - EPS 2023 

IPS - EPS FECHA 

Evaluación plan de mejora SURA EPS feb-17 

Auditoria IPS Cabecera feb-21 

Auditoria IPS Alianza Diagnostica mar-13 



 

                                                                                                                     
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ESTRATEGIA COMUNITARIA MI PARQUE MI ESPACIO 

PARQUE FECHA ACTIVIDAD 

PARQUE DE LOS NIÑOS 3/03/2023 PARTICIPACON CIUDADANA 

PARQUE SANTANDER 10/03/2023 PARTICIPACON CIUDADANA 

PARQUE ANTONIA SANTOS 28/03/2023 PARTICIPACON CIUDADANA 

PARQUE LAGOS DEL CACIQUE 30/03/2023 PARTICIPACON CIUDADANA 

PARQUE DE LA VIDA 12/04/2023 PARTICIPACON CIUDADANA 

PARQUE MESON DE LOS BUCAROS 14/04/2023 PARTICIPACON CIUDADANA 

PARQUE DE LOS SUEÑOS 18/04/2023 PARTICIPACON CIUDADANA 

PARQUE SANTANDER 28/04/2023 PARTICIPACON CIUDADANA 

PARQUE BOSQUE NORTE 19/05/2023 PARTICIPACON CIUDADANA 

 
 
 

   

STRATEGIA MI PARQUE, MI ESPACIO 
 
 
 

Informe final auditoria IPS Cabecera mar-14 

Auditoria IPS MEDYSER. abr-17 

Evaluación plan de mejora IPS Alianza 
Diagnostica abril 13 - 17 

Informe preliminar y final auditoria  IPS 
MEDYSER mayo 4 y 11 

Evaluación plan de mejora IPS MEDYSER  mayo 19 

Auditoria Gestionar Bienestar  mayo 25 

SEGUIMIENTO A PLAN DE MEJORA 2023 

NOMBRE EPS - IPS  FECHA 

ASMET SALUD EPS 23/02/2023 

EPS FAMISANAR 20/02/2023 

EPS SALUD TOTAL 20/02/2023 

EPS SANITAS 20/02/2023 

EPS COOSALUD 21/02/2023 

NUEVA EPS 22/02/2023 

SURA 31/03/2023 

SALUD MIA 31/03/2023 

IPS Gestionar Bienestar  20/02/2023 

IPS CLINICA SERVICLINICOS 
DROMEDICA 24/02/2023 

IPS CABECERA 29/06/2023 

MEDYSER IPS 30/06/2023 

IPS ALIANZA DIAGNOSTICA 30/06/2023 



 

 
META 

 
Mantener el seguimiento al 100% de los eventos en vigilancia 
en salud pública. 
 

 
A corte de 30 de junio de 2023, con el propósito de desarrollar acciones que permitan garantizar 
la vigilancia en Salud Publica de la Ciudad, desde el equipo de Vigilancia Epidemiológica de la 
Secretaria de Salud y Ambiente de Bucaramanga, con el fin de  articular la recolección de datos, 
análisis, interpretación y divulgación de información, de acuerdo con las características propias 
de los eventos de interés en salud pública, las condiciones epidemiológicas, las posibilidades del 
desarrollo de intervenciones de control, prevención y atención de cada sector de la Entidad 
Territorial. 
 
Se han realizado 30 asistencias técnicas a la Red Prestadora de Servicios sobre vigilancia 
epidemiológica y estadísticas vitales y 24 asistencias técnicas sobre instalación y/o 
actualizaciones, funcionamiento del aplicativo de SIVIGILA 
Así mismo, se realizó la aplicación de 20 encuestas a Instituciones que prestan servicios de 
salud, con el objeto determinar su capacidad de detectar eventos de interés en Salud Publica 
evaluando si cumplen con criterios para ser caracterizados como Unidades Primarias 
Generadora de Datos o Unidad Informadora, para atender de manera oportuna a las alertas 
tempranas generadas. 
 
Además, a través de los comités de Estadísticas Vitales y Comité de Vigilancia Epidemiológica 
desarrollados en lo corrido del 2023, con la participación de EAPB e IPS se permitente la 
generación y análisis de información del comportamiento epidemiológico de Bucaramanga, 
fomentando la adherencia a los lineamientos programáticos del INS.  
 
 

Asistentes Comités Vigilancia en Salud Publica, 2022, 2023 

  

MES 
COVE COEV 

2022 2023 2022 2023 

Enero 95 99 - - 

Febrero 108 105 53 46 

Marzo 65 103 - - 

Abril 113 97 - - 

Mayo 164 111 23 34 

Junio 125 108 39  

Fuente: Vigilancia Epidemiológica 
 

Con el fin de fortalecer las capacidades del talento humano en salud se llevó a cabo jornada de 
capacitación en certificados en defunción, en alineación con el Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses contando con 67 asistentes de las diferentes Instituciones de la 
ciudad. 
 
En el marco general para el desarrollo de la estrategia de Vigilancia en Salud Publica Con 
enfoque comunitario (VSPC) se ha sensibilizado a 146 personas de la comunidad sobre el 
lavado de manos y viruela símica, de las cuales 72 (49%) personas pertenecen al género 



 

masculino y 74 (51%) personas pertenecen al género femenino en actividad desarrollada en 
parques y realización de la tercera sesión del COVECOM con la participación de 21 asistentes.  

 

Personas capacitadas en II trimestre de 2023 
 

MES HOMBRES % MUJERES % 
TOTAL 

PERSONAS 

FEBRERO 9 41% 13 59% 22 

MARZO 48 52% 44 48% 92 

ABRIL 15 47% 17 53% 32 

TOTAL 
GENERAL 

57 39% 57 39% 146 

Fuente: Vigilancia Epidemiológica 

 
Reporte de cumplimiento en notificaciones UPGDs 
 
Monitoreo permanente a toda la red de operadores (UPGD, UI), instituciones que prestan 
servicios de salud en los que se pueden identificar la presencia de eventos bajo vigilancia y 
seguimiento a las EAPB, pasando de un cumplimiento del 93% en el 2022 al 99% en el 2023 a la 
notificación de SIVIGILA por parte de las IPS 
 
Seguimiento eventos de interés en salud publica alertas y conglomerados  
 
Durante el periodo comprendido entre enero a junio de 2023, por medio del contrato 
interadministrativo con el Instituto de Salud de Bucaramanga se establece el equipo de respuesta 
inmediata (ERI) de la secretaria de Salud de Bucaramanga, considerando las acciones 
individuales y colectivas que contempla la vigilancia en salud pública, de acuerdo a los criterios 
de priorización se realizaron 3363 investigaciones epidemiológicas de campo, de las cuales, 
2566 IEC han sido efectivas, 618 fallidas y 479 excluidas; así mismo, se realizó un total de 121 
IEC efectivas a población migrante venezolana. Así mismo, el ERI ha realizado la verificación de 
10 alertas y caracterización de 8 brotes activos de los cuales 6 están cerrados y 2 en 
seguimiento por el equipo, para eventos de importancia se han realizado 25 BAC con 
intervención a 1257 viviendas y 5570 personas 
 
Semanalmente se realiza seguimiento al comportamiento de COVID-19, a través de la 
notificación del evento con el fin de identificar los casos que según lineamientos necesitan IEC y 
que posteriormente son realizadas por el equipo de vigilancia del ISABU, permitiendo la 
identificación de posibles conglomerados para la intervención inmediata, a la fecha no se han 
identificado conglomerados activos del evento. Se realiza de manera diaria seguimiento a la 
página SEGCOVID para la identificación de casos positivos no afiliados que necesitan 
seguimiento y de esa manera realizarlo de manera oportuna, a la fecha no han cargado casos 
para seguimiento que sean procedentes de Bucaramanga. Adicional a ello por parte del equipo 
de vigilancia se genera semanalmente el reporte de capacidad instalada, bases nominales de 
hospitalizados y UCI y archivos consolidados de reporte de pruebas Covid-19 (PCR-Antígeno) 
esto con el fin de generar el reporte oficial de casos Bucaramanga el cual es compartido por la 
secretaria de salud al despacho del alcalde para la información y divulgación del mismo.  
 
 
 
 
 
 



 

Estadísticas Vitales 
 
Defunciones 
 
Desde el 01 de enero hasta el 30 de junio de 2023 se han registrado 1872 fallecidos residentes 
en Bucaramanga, presentando una disminución del 20.9% con respecto al mismo periodo en el 
2022. El mayor número de defunciones se presenta en personas mayores de 60 años.  

Defunciones residentes en Bucaramanga 01 de enero a 30 de junio 2021, 2022, 2023 

 

RANGOS DE EDAD 2021 2022 2023 VARIANCION  %

DE 00 A 06 AÑOS 28 36 22 -38,9%

DE 07 A 11 AÑOS 1 2 4 100,0%

DE 12 A 17 AÑOS 14 13 5 -61,5%

DE 18 A 28 AÑOS 78 73 35 -52,1%

DE 29 A 59 AÑOS 863 355 228 -35,8%

DE 60 A MAS AÑOS 2.400 1.666 1.390 -16,6%

FETAL 225 223 188 -15,7%

TOTAL CASOS 3.609 2.368 1.872 -20,9%  
Fuente: RUAF 2023 
 

 
 Defunciones migrantes residentes en Bucaramanga nacionales 01 de enero a 30 de junio, 2021, 

2022, 2023 
 

RANGOS DE EDAD 2021 2022 2023 VARIANCION  %

DE 00 A 06 AÑOS 1 0 1 100,0%

DE 07 A 11 AÑOS 0 0 0 0,0%

DE 12 A 17 AÑOS 2 5 0 -100,0%

DE 18 A 28 AÑOS 8 11 4 -63,6%

DE 29 A 59 AÑOS 25 16 13 -18,8%

DE 60 A MAS AÑOS 41 9 18 100,0%

FETAL 25 16 10 -37,5%

TOTAL CASOS 102 57 46 -19,3%  
Fuente: RUAF 2023 

 

Tabla 1. Defunciones residentes en Bucaramanga nacionales 01 de enero a 30 de junio, 2021, 
2022, 2023 

RANGOS DE EDAD 2021 2022 2023 VARIANCION  %

DE 00 A 06 AÑOS 27 36 21 -41,7%

DE 07 A 11 AÑOS 1 2 4 100,0%

DE 12 A 17 AÑOS 12 8 5 -37,5%

DE 18 A 28 AÑOS 70 62 31 -50,0%

DE 29 A 59 AÑOS 838 339 215 -36,6%

DE 60 A MAS AÑOS 2.359 1.657 1.372 -17,2%

FETAL 200 207 178 -14,0%

TOTAL CASOS 3.507 2.311 1.826 -21,0%  
Fuente: RUAF 2023 

 

Nacidos vivos 
 
En el periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2023, se han registrado 2.324 
nacidos vivos de madres residentes de Bucaramanga, presentando una disminución del 35,3% 
con respecto al año anterior, además, 272 nacidos vivos corresponden a madres migrantes. 



 

 
Nacidos vivos de madres residentes en Bucaramanga 2021, 2022, 2023 

 
RANGOS DE EDAD 2021 2022 2023 VARIANCION  %

10 A 14 AÑOS 11 8 6 -33,3%

15 A 49 AÑOS 3.159 3.136 2.318 -35,3%

TOTAL CASOS 3.170 3.144 2.324 -35,3%  
Fuente: RUAF 2023 

 

Nacidos vivos de madres migrantes residentes  
en Bucaramanga 2021, 2022, 2023 

 
RANGOS DE EDAD 2021 2022 2023 VARIANCION  %

10 A 14 AÑOS 5 3 0 -300,0%

15 A 49 AÑOS 504 419 272 -54,0%

TOTAL CASOS 509 422 272 -55,1%  
Fuente: RUAF 2023 

 
 

INFORME PPNA 4505 DE ENERO A JUNIO DEL AÑO 2023 DE LA SSAB 

Durante el periodo Enero a Junio 2023, la SSAB ha reportado de manera oportuna, con calidad 
los registros individuales de Protección Específica-Detección Temprana correspondiente a 4505 
y la aplicación de guías de atención; los reporte son mensuales y Trimestral (I)  Parcial  con 
fecha máxima cada 15 de mes vencido, el archivo debe ir con firma digital de Alcalde, el 
municipio previamente al reporte ha realizado cruces, auditoria el 100% de H.C, se solicita 
ajustes.   De esta manera el Municipio de Bucaramanga ha dado cumplimiento a Numeral 2. De 
Artículo 5 de resolución 4505 2012,  
 
A continuación, se ilustra lo reportado a la secretaria de Salud Departamental: 
 
Mes de Reporte # Archivos 

Reportados 
Archivo 

reportado con 
previa auditoria 

Se reportó 
archivo plano 

con   firma 
digital 

 
Fecha Reporte 

 
Tipo de Reporte 

I TRIM Parcial 
(Enero) 

65 si si 15 Febrero Oportuno 

I TRIM Parcial 
(Febrero- Enero) 

110 Si Si 15 Marzo Oportuno 

I TRIM Definitivo 
 

147 si si 15 Abril  Oportuno 

II TRIM Parcial 
Abril 

6 si si 15 Mayo  Oportuno 
 

II TRIM Parcial 
Abril- Mayo  

14 si si 15 Junio Oportuno 

Fuente: Archivos de reportes a la SSDS 

 
La SSAB  ha  recolectado  información de  la ESE ISABU, de la cual se realiza IV, seguimiento  a 
los registros reportados en actividades ejecutadas a población Migrante en Atención del Parto, 
CPN, CYD, Citologías ,Planificación Familiar , eventos de Interés en salud pública, de manera 
mensual se audita el 100% de las H.C de los registros en el aplicativo  Anexo Res.202 de 20021 
Vs  4505, los fallos identificados son retroalimentados y se solicita ajuste inmediato  al ISABU 
para garantizar calidad de la información que esta soportada en H.C  y  reportar a la  SSD de 
igual forma se solicita tomar acciones de mejora frente a las brechas  en la identificación del 
riesgo e  la intervención del mismo  .Los archivos reportados al departamento se le realiza cruces 
de SIVIGILA-RUAF-ADRES-SISBEN. De esta manera el Municipio de Bucaramanga ha dado 



 

cumplimiento a Numeral 3. Y 4 de Artículo 5 de Resolución 4505 2012, de manera muy 
satisfactoria 
 
A continuación, se ilustra una relación general de los fallos evidenciados en auditoria con los 
registros de los archivos conforme a rejilla 4505 y Anexo Res. 202 de 2001: 
 
Periodo del 

Archivo 
# Usuarios 

como PPNA -
Migrantes4505 

Tipo hallazgo frecuente 

Enero 65 No toma y reporte de VIH en gestantes 
Citologías no tienen registro de talla- peso- documentos algunos no son veraces 

Febrero- 110 No toma y reporte de VIH en gestantes 
Citologías no tienen registro de talla- peso- documentos algunos no son veraces 

Marzo  147 No toma y reporte de VIH en gestantes 
Citologías no tienen registro de talla- peso- documentos algunos no son veraces 

Abril 6 Citologías no tienen registro de talla- peso- documentos algunos no son veraces 
 

Mayo 14 No toma y reporte de VIH en gestantes 
Citologías no tienen registro de talla- peso- documentos algunos no son veraces 

Fuente: Archivos Excel de auditoria realizadas en el periodo 
 
POBLACIÓN BENEFICIADA: que se evidencia mediante el seguimiento a reporte de 4505 y 
Anexo Res. 202 de 2001 en población migrante: 
 

 
 

Fuente: Informe de 4505 Enero - Mayo  2023 
 



 

 
 

Fuente: Informe de 4505 Enero- Mayo   2023 

 
Durante el proceso se permite dar cumplimiento a la normatividad aplicada para el municipio y 
mediante la auditoria ïseguimiento y evaluación se puede identificar el riesgo e intervención del 
mismo a la población migrante que desarrolla la ESE ISABU en la prestación de los servicios de 
salud a esta población. 
  
INFORME PAMEC DE ENERO A JUNIO   DEL AÑO 2023 DE LA SSAB 

El PAMEC del Municipio de Bucaramanga está orientado al Sistema de Información para la 
calidad, para sus dos grandes procesos, Autoevaluación a la red prestadora que opera en 
Municipio y Evaluación a la atención al usuario, se cuenta con el equipo PAMEC quienes 
hacen parte de la Formulación e implementación, conforme a la metodología establecida por 
MPSS 2007, se debe  desarrollar la Ruta Crítica de las cuales tiene 9 etapas, nos  encontramos 
etapa  de Ejecución- seguimiento- evaluación de acciones del Plan Acción de cada uno de los 
Indicadores de PAMEC vigencia 2023 , (114 indicadores se han priorizados, cada uno con su 
ficha técnica con la calidad Deseada, corresponden a programas de  Aseguramiento, PAI, 
Salud infantil, ENF NT- Crónicas, Población Vulnerable adulto mayor- victima Conflicto 
Armado- Discapacidad, SEM , IAAS,Vigilancia Epidemiológica, defensoría del usuario, 
Salud Sexual y Reproductiva, Seguridad alimentaria y Nutricional , Salud Mental,  TB, 
Salud Laboral ï PIC - Estrategia APS e Inicio Feliz) de los cuales están alineados a Plan 
desarrollo, plan Territorial, competencias  Definidas Articulo 44  Ley 715 2001, Resolución 256 
2016 y  de manera importante a resaltar  la etapa de la ruta critica el  Aprendizaje Organizacional  
es trasversal para el municipio, convirtiéndola en una  estrategia en las etapas ya desarrollas 
(Autoevaluación- Selección de Procesos- priorización- Calidad Deseada Vs Obtenida ï 
Formulación  y aprobación de Plan de Acción, esto permitirá afianzar conocimiento, estandarizar 
procesos, interrelacionar con otros programas o proyectos,   crear una cultura de mejora 
continua, de lo cual para presente vigencia se documentó Plan para afianzar el aprendizaje 
organizacional y su operación que será mediante Grupo primario equipo PAMEC, para vigencia 
2023 uno de los retos es armonizar los programas para redundar en acciones para resultados 
satisfactorios frente a los objetivos y metas de los indicadores y programas. El cronograma 
planteado para desarrollo de Ruta crítica a la fecha se ha cumplido, durante la vigencia  se  ha 
realizado reporte de soportes ejecución PAMEC a secretaria de salud Departamental conforme lo 
han solicitado y conforme el requerimiento de SSD el PAMEC 2023 está autoevaluado también 
con las competencias, de las cuales quedo priorizadas 13, en cada una de ellas la oportunidad 
mejora contiene los indicadores priorizados, en mes febrero envió formulación-  aprobación 



 

PAMEC 2023,  en mes febrero día 17 se sustentó PAMEC cierre 2022 donde se obtuvo un 
reconocimiento por ser de los entes territoriales como líder en la formulación e implementación 
de PAMEC a nivel de municipios descentralizados en Santander , satisfactorio en cumplimiento 
de acciones, estrategias dentro los diferentes programas vinculados en el PAMEC y sus 
indicadores,  para mayo se realizó sustentación I TRIM , con participación activa de todo el 
equipo PAMEC   Y secretaria de salud y ambiente de Bucaramanga conforme lo sustentado en 
ejecución es del 100% para el I TRIM. 
 
De esta manera el Municipio de Bucaramanga- SSAB  da cumplimiento a Circular 012 2016,  
Articulo 8.1.1.2.2 Decreto 780 2016 , Artículos 33, 34, Numeral 3 artículo 35, Numeral 1 y 2 
articulo 36  y Articulo 39 de Decreto 1011 2006, Pautas y Guías del MPSS 2007 .  Por Tanto, 
hasta la fecha es una evaluación satisfactoria.   
 
A continuación, se relaciona programas con el número indicadores priorizados para la vigencia 
2023 y las acciones para ejecutar durante la misma para obtener resultados de cumplimiento de 
calidad esperada de los indicadores y resultados satisfactorios en el proceso del mismo en el 
cual para Julio se tendrá resultado de auditoria Interna realizada. 
 

1 Programa Salud Sexual y Reproductiva 13 9 125

2 Programa de IAAS 4 4 38

3 Programa PAI 6 5 90

4 Programa Seguridad Alimentaria -Nutricional 4 4 45

5 Programa Emergencia- D -SEM 3 3 21

6 Programa Emergencia- DEA 1 1 5

7 Programa Salud Infantil 4 4 84

8 Aseguramiento- Auditores 33 11 55

9 Programa ETV-Dengue 1 1 16

10 Programa Linea Frente- 3 3 29

11 Programa ENT Cronicas 13 8 111

12 Programa ENT Salud Oral 3 3 24

13 Programa ENT Salud Auditiva 2 2 20

14 Programa Pob. Vulnerables- Victima del Conflicto armando 3 3 28

15 Programa Pob. Vulnerables- Adulto Mayor 2 2 18

16 Programa Pob. Vulnerables- Discapacidad 1 1 14

17 Programa Vigilancia Epidemiologica 1 1 11

18
Programa Enfermedades Trasmisibles-TB

5 5 85

19
Porgrama Promoción de la Salud dentro de su Ambiente 

Laboral
2 2 9

20 Estrategia Inicio Feliz 5 3 23

21 Estrategia APS 1

22 Aseguramiento 2 2 12

23 PIC 1 1 8

24 Salud mental y Convivencia social 2 2 25

TOTAL 115 80 896

 PAMEC-  2023

Programa
# 

Indciadores 

priorizados

# Oportunidades 

de Mejora 

Formuladas

# Acciones 

Formuladas

 
 

La Formulación e implementación del PAMEC del Municipio de Bucaramanga beneficia a toda la 

población de Municipio, garantizando acceso, oportunidad, continuidad, seguridad, integralidad y 

satisfacción. 

 

Con  la Formulación e implementación del PAMEC del Municipio de Bucaramanga, se  permite 



 

dar cumplimiento a la normatividad aplicable para en ente territorial en cuanto al Sistema 

Obligatorio de Garantía de la Calidad en salud ,  garantizando el  Mejoramiento continuo de la 

calidad de la prestación de servicios de salud, que mediante la fortaleza del talento humano 

(referentes de los programas)  que tiene la SSAB , se ejecuta auditorias, vigilancia- inspección- 

asistencia técnica a EAPB- IPS-ESE que operan en el municipio bajo los proceso de priorizados 

con resultados reflejados en indicadores y armonizado con estrategias como Inicio feliz- APS  y 

el PIC. Y de manera trasversal- trazadora el municipio - secretaria salud viene con una cultura 

Organizacional en PAMEC como una herramienta valiosa para mejoramiento Continuo.  

 

 
META 

Construir, mejorar y/o reponer la infraestructura física de 4 
centros y/o unidades de salud. 

 
Para la Secretaría de Salud es de vital importancia apoyar a la ESE Instituto de Salud de 
Bucaramanga en lo que respecta a la reposición de la infraestructura, así como el mejoramiento 
en la prestación de servicios de salud a la población vulnerable que asiste a recibir servicios de 
salud en el Hospital Local del Norte. 
 
Por lo anterior, la Secretaría de Salud y Ambiente elaboró y radicó en el Banco de Proyecto el 
proyecto ñREPOSICIÓN DE LOS ASCENSORES DE LA SEDE HOSPITAL LOCAL DEL NORTE 
DE LA ESE INSTITUTO DE SALUD DE BUCARAMANGAò con el BPIN 2023680010003.  
 
Atendiendo el objetivo del proyecto en el mes de junio se suscribió el convenio número 148 del 
26 de junio de 2023 cuyo objeto es ñConvenir entre el Municipio de Bucaramanga y la E.S.E. 
ISABU, la transferencia de recursos para efectuar la adquisición de equipamiento fijo constituido 
en dos (2) ascensores, para el Hospital Local del Norte del Municipio de Bucaramangaò con un 
aporte por parte del Municipio de Bucaramanga por $706.204.514 
 

 
 
 
 



 

 
META 

 
Adquirir 2 unidades móviles para el área rural. 

 

 
La Secretaría de Salud y Ambiente en la vigencia 2022 suscribió el contrato Interadministrativo 
Número 203 del 18 de agosto de 2022 con el fin de realizar la adquisición de dos unidades 
móviles rurales para el fortalecimiento de la atención básica en salud en el Municipio de 
Bucaramanga. 
 
El valor total del convenio es de $686.934.478, donde la Secretaría de Salud realizó un aporte de 
$640.000.000 y el Instituto de Salud ESE ISABU $46.934.478 
 
En el segundo trimestre de la vigencia 2023 se realizó actualización del proyecto radicado en el 
Banco de Proyectos y denominado ñADQUISICIÓN DE UNIDADES MÓVILES PARA MEJORAR 
LA CAPACIDAD DE ATENCIÓN BÁSICA EN SALUD EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGAò 
con el BPIN  2021680010105. Esto con el fin de adicionar los recursos del balance aprobados en 
el Honorable Concejo de Bucaramanga para así lograr completar el dinero necesario para la 
adquisición de la segunda unidad móvil. 
 
En cumplimiento de lo anterior, la Secretaría de Salud y Ambiente en el mes de junio 2023 
realizó la adición al Convenio Interadministrativo 203 por un valor total de $134.023.333,34 con 
un aporte del Municipio de Bucaramanga por valor de $117.000.000 y un aporte de la ESE 
ISABU de $17.023.333,34. Y así con esta adición se logra completar los recursos necesarios 
para la adquisición de la segunda unidad móvil, para darle cumplimiento a la totalidad de la meta 
propuesta.  
 
ü COMPONENTE: SALUD PÚBLICA PERTINENTE, GARANTÍA DE UNA CIUDAD DE 

OPORTUNIDADES 
 

El Componente Salud Pública Pertinente, Garantía de una Ciudad de Oportunidades se 
desarrollaron acciones en nueve (9) programas y veintiocho (28) metas así:  
 

 
PROGRAMA  

 
MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES NO 
TRANSMISIBLES 
 

 
META 

Mantener el monitoreo de las acciones desarrolladas por 
las EAPB e IPS en 4 enfermedades crónicas no 
transmisibles. 

 
Programa Vida Saludable y Condiciones no Transmisibles ï ECNT  

La Secretaría de Salud y Ambiente desarrolla una labor educativa, promocional y de prevención 
como ejes fundamentales para enfrentar la problemática de las ECNT, las cuales se desarrollan 
a través del Plan de Intervenciones Colectivas.   

Mediante el monitoreo, seguimiento y evaluación se fortalece la ejecución de los programas para 
mejorar la efectividad de las acciones e intervenciones desarrolladas por las EAPB e IPS en el 
manejo de las enfermedades crónicas no transmisibles a través de la implementación de las 
rutas integrales de atención (RIAS) según lo definido en la resolución 3280.      



 

Acciones Realizadas:   

1- Se continua con el proceso de actualización de la base de datos (BD) de los usuarios 
afiliados a las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB) con población 
reportada por estas como pacientes con alguna enfermedad Crónica No Transmisible 
(ECNT) del municipio de Bucaramanga, esta información fue validada por cada EAPB; 
obteniéndose los siguientes datos: 
 

POBLACION REPORTADA POR EAPB DENTRO DEL COMPONENTE DE ENFERMEDADES CRONICAS NO 
TRANSMISIBLES A CORTE DE MAYO 30 /2023- MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
            Población Total de Enfermedades Crónicas No Transmisibles  

 

 
Fuente: BD reportado por EAPB ïMunicipio de Bga- Mayoï 2.023 

 
En la ciudad de Bucaramanga actualmente están habilitadas para funcionar ocho (8) EAPB para 
cubrimiento del régimen contributivo y subsidiado, y las que realizan cubrimiento de los 
regímenes de excepción y especiales pero de este grupo solo se cuenta con la información de 
Ecopetrol, magisterio y policía nacional; por tal motivo esta base se organizó con doce (12) 
entidades; que agrupan una población total de 120.777 pacientes que hacen parte del 
componente de ENFERMEDADES CRONICAS NO TRANSMISIBLES para el II semestre del año 
2.023. 

Se evidencia un incremento de la población diagnostica con respecto al año anterior en un 4.1%, 
tendencia que está directamente equiparable a los registros departamentales y nacionales 

Población Total de Enfermedades Crónicas No Transmisibles según EAPB: 

 

 

Fuente: Línea Base ECNT- Municipio de Bucaramanga a corte 30/Mayo/2.023 
 

 



 

La población residente en Bucaramanga y que esta diagnosticada con alguna (as) patología (as) 
del componente de ECNT, se encuentra distribuida según la EAPB así: el 29% Nueva EPS, en 
segundo lugar, esta Sanitas con un 19% y en tercer lugar esta Salud Total con un 15% y los 
aseguradores con menor población son Policía Nacional. 
 

 Patologías de Enfermedades Crónicas No Transmisibles 

  

 
Fuente: Línea Base ECNT- Municipio de Bucaramanga a corte 30/Mayo/2.023 

 
Según el grafico anterior la patología que ocupa el primer lugar en población diagnosticada es la 
hipertensión con el 54% del total, seguida de diabetes con el 23% y en tercer lugar está la 
enfermedad renal en estadios 1,2 y 3 con un 12%; de acuerdo a lo anterior el comportamiento de 
la incidencia y prevalencia de estas patologías se asemeja al nacional y contrasta con la realidad 
del incremento en las patología que son totalmente intervenibles de ahí la importancia de 
fortalecer los programas de atención en el primer nivel enfocados en la educación y la búsqueda 
activa. 
 
Las entidades que se encargan de asegurar población al régimen de excepción y especial no 
todas reportaron datos por tal motivo la información aquí reportada corresponde solo a régimen 
subsidiado, contributivo y policía nacional, magisterio y Ecopetrol. 
 

2- Se realiza el proceso de seguimiento telefónico a los afiliados a las EAPB reportados por 
esta como pacientes con alguna enfermedad Crónica No Transmisible (ECNT) dentro del 
municipio de Bucaramanga, esta información se recolecta a través de una base de datos 
estadísticamente calculada y se aplica una encuesta de 5 preguntas: 
 

Relación de usuarios con patologías Crónicas No Transmisibles para contacto 
telefónico Año 2023: 

 
N° EAPB POBLACION 

1 SALUD MIA 28 

2 ECOPETROL 40 

3 FAMISANAR 72 

4 ASMETSALUD 85 

5 COOSALUD 100 

6 SURA 215 

7 SALUD TOTAL 420 

8 SANITAS 620 

9 NUEVA EPS 750 

10 MAGISTERIO 32 

11 COOMEVA 18 

12 POLICA NACIONAL 15 

TOTAL 2395 

                                Fuente: BD reportado por EAPB ïMunicipio de Bga- mayo-30 ï 2023 
 



 

POBLACION INTERVENIDA A TRAVES DE SEGUIMIENTO TELEFONICO: 

El proceso de seguimiento telefónico se inició en febrero y se tomaron aleatoriamente 2.395 
usuarios con este tipo de patologías que constituyen la base total de seguimiento para el año 
2.023.     
                                           

De esta población seleccionada se evidencia que las patologías de mayor prevalencia son 
Hipertensión 39% y diabetes con el 25% que sumadas corresponden al 64% de la población a 
encuestar (2.395 personas) durante este año. 
 
De los ciudadanos seleccionados aleatoriamente como muestra de las EAPB efectivamente se 
contactaron solo 380 personas durante los meses de febrero a junio. 
 
La encuesta aplicada a la población descrita arrojo los siguientes datos: 

 
1. ¿Tiene acceso mensual al control médico? 

A esta pregunta el 68% de los encuestados (258) responde que si tienen acceso mensual a 
la consulta por médico general. 

 
2. ¿La entrega de Medicamentos es antes de 48 horas? 

El 28% de los encuestados (106) informa que les entregan medicamentos antes de 48 
horas y el 72% (274 usuarios) no los reciben en este tiempo definido. 

 
3. ¿Control con especialista? 

En esta pregunta el 47% (160) ha respondido que ha tenido al menos un control con 
especialista y el 53% no ha sido valorado durante el último año por especialista. 

4. ¿Valoraciones por Grupo Interdisciplinario?  

Para esta pregunta el 41% (156) ha sido valorado por algún integrante del grupo 
interdisciplinario. 

 
5. ¿Le han sido ordenados exámenes de laboratorio en el último año? 

Los encuestados responden a esta pregunta que el 49% (186) le han tomado laboratorios 
durante el último año y el 51% de la población no ha sido ordenada. 

 
6. ¿Ha sido participe de Actividades Educativas por parte de su IPS o EPS? 

A esta pregunta el 21% (80) refiere le han dictado o ha hecho parte de una actividad 
educativa.  

 
Según el resultado de lo anteriormente descrito es necesario continuar con las labores de 
monitoreo, seguimiento y auditoria, así como el fortalecimiento de capacidades en manejo de las 
rutas integrales de atención en salud con el fin de lograr superar el 50,5% de cumplimiento 
actual. 
 

3- MESAS DE TRABAJO 

Con el fin de contribuir en la promoción de la salud y mejoramiento de los resultados reflejados 
en los indicadores de mortalidad y tamizajes para cáncer obtenidos en el año 2022, desde el mes 
de febrero se realizan mesas de trabajo para establecer estrategias de intervención. 

 

 



 

MESAS DE TRABAJO REALIZADAS CON EPS AÑO 2023.  

EAPB 
FECHA 

REALIZACION 
ACCIONES A MEJORAR 

SALUD TOTAL 
27 de feb 
/2023 

-Revisar con su prestador Alianza base de datos de para ajustar 
los reportes mensuales ya que hay demora en su reporte. 

-Reunión con ALIANZA DIAGNOSTICA para analizar el 
cumplimiento del año 2.021.y año 2022 

- Definir estrategias para mejorar la oportunidad en la toma de 
mamografía 

- Reporte oportuno de bases e información para construcción de 
indicadores 

NUEVA EPS 22 de feb/2023 

-Reunión con ISABU para analizar el cumplimiento del año 
2022, programada para el día 17 de marzo. 

- Garantizar el reporte oportuno de los casos identificados como 
cáncer y que son de obligatorio reporte en el SIVIGILA. 

- Reporte oportuno de bases e información para construcción de 
indicadores. 

ASMET SALUD 22 de feb/2023 

- Contratación con la ESE ISABU de red de atención para 
población diagnosticada con alguna patología crónica con 
medicina, nutrición y psicología. 

-Reunión con ISABU para analizar el cumplimiento del año 
2.022 

- Reporte oportuno de bases e información para construcción de 
indicadores. 

- Reunión con HIC como unidad que presta la ruta integral de 
atención para cáncer en lo relacionado con la definición de una 
institución que tome mamografías en Bucaramanga y no en 
Piedecuesta ya que están fraccionando la ruta. 

FAMISANAR 17 de feb/2023 

-       Reporte oportuno de bases e información para construcción 
de indicadores. 

-       Reunión con COLSUBSIDIO para analizar el cumplimiento 

del año 2023. 

-       Capacitar al equipo médico de especialistas en HIC sobre 

consulta preconcepcional a las mujeres en edad fértil y que se 
encuentran en tratamiento de cáncer; para mitigar el riesgo de 
embarazos que comprometen la vida de las personas. 

SALUD TOTAL 
07 de 
marzo/2023 

-       Reporte oportuno de bases e información para construcción 
de indicadores. 

Reunión con salud para analizar el cumplimiento de indicadores 
el año 2023. 

Solicitud de entrega de metas para tamización de canceres año 
2023 

COOSALUD 
02 de 
marzo/2023 

-       Reporte oportuno de bases e información para construcción 
de indicadores. 

Entrega de metas para la red de prestadores para las 
tamizaciones de cáncer 

Realizar auditorías mensuales a la red primaria en cuanto al 
cumplimiento de las rutas 

ALIANZA 
DIAGNOSTICA 

09 de 
Marzo/2023 

Reporte mensual de indicadores y bases de seguimiento 



 

Implementación de cronograma de formación en salud para los 
pacientes crónicos. 

Realizar ajustes en las acciones realizadas a través de la 
demanda inducida. 

SANITAS 
13 de 
Marzo/2023 

Reforzar el proceso de auditoría de la red de prestadores 
primarios 

Comprometerse a la entrega mensual y oportuna de los 
indicadores y bases. 

Reporte de metas para la red primaria para la tamización de 
canceres. 

CONFINED 
23 de 
marzo/2023 

Reporte mensual de indicadores y bases de seguimiento 

Implementación de cronograma de formación en salud para los 
pacientes crónicos. 

Realizar ajustes en las acciones realizadas a través de la 
demanda inducida. 

IMAP-SALUD MIA 
17 de 
Abril/2023 

Reporte mensual de indicadores y bases de seguimiento 

Implementación de cronograma de formación en salud para los 
pacientes crónicos. 

Realizar ajustes en las acciones realizadas a través de la 
demanda inducida. 

UAB SANITAS 
19 de 
Abril/2023 

Reporte mensual de indicadores y bases de seguimiento 

Implementación de cronograma de formación en salud para los 
pacientes crónicos. 

Realizar ajustes en las acciones realizadas a través de la 
demanda inducida. 

SURA 
26 de 
Abril/2023 

Reforzar el proceso de auditoría de la red de prestadores 
primarios 

Comprometerse a la entrega mensual y oportuna de los 
indicadores y bases. 

Reporte de metas para la red primaria para la tamización de 
canceres. 

IPS SURA 
26 de 
Mayo/2023 

Reporte mensual de indicadores y bases de seguimiento 

Implementación de cronograma de formación en salud para los 
pacientes crónicos. 

Realizar ajustes en las acciones realizadas a través de la 
demanda inducida. 

ESPRI-PONAL 
29 de 
Mayo/2023 

Reporte mensual de indicadores y bases de seguimiento 

Implementación de cronograma de formación en salud para los 
pacientes crónicos. 

Realizar ajustes en las acciones realizadas a través de la 
demanda inducida. 



 

4- ASISTENCIAS TECNICAS ENF CRONICAS NO TRANSMISIBLES: 

Dando cumplimiento a los lineamientos nacionales a través de la Política PAIS, en el desarrollo 
del marco de la implementación de las Rutas de atención integral en salud (RIAS), el municipio 
de Bucaramanga adelanto las siguientes actividades para garantizar el fortalecimiento de las 
instituciones especialmente en la implementación de las RIAS de cáncer, diabetes, hipertensión 
y revisión de los servicios prestados a las otras patologías del componente:  

V Se visitaron 55 IPS del Municipio en las cuales se les brindo asistencia técnica 
individualizada a los responsables de los programas de PyP capacitándolas en las RIAS; 
además se incluyeron acciones dirigidas a todos los ciclos de vida a través de las 
capacitaciones sobre actividad física, desistimiento al consumo de tabaco y sustancias 
psicoactivas y estilos de vida saludables.  

 
V Se realizaron 15 visitas para capacitar sobre la implementación del programa de 
desistimiento en el consumo de tabaco para EPS e IPS del municipio 

  

V Se realizó la revisión de 38 historias clínicas para verificar la aplicación de las rutas de 
atención a los usuarios con patologías como diabetes, hipertensión y el tamizaje para cáncer 
de cérvix, seno y colon y recto en las IPS del municipio. 

 
5- INTERVENCIONES COMUNITARIAS ENF CRONICAS NO TRANSMISIBLES: 

ESTRATEGIA MI PARQUE MI ESPACIO 

Realizar actividades de formación en salud en 4 parques del municipio de Bucaramanga para 
promover estilos de vida saludable y prevenir enfermedades y difundir la estrategia definida por 
el despacho del alcalde para llegar a la comunidad en los espacios públicos condicionados para 
ello (parques) dirigido a todos los grupos poblacionales, por medio de la participación de todos 
los programas que integran la subsecretaria de salud pública. 
 

# NOMBRE DEL PARQUE ACTIVIDAD FECHA 
# PERSONAS 
IMPACTADAS 

1 PARQUE SANTANDER 
Entornos protectores - Prevención del 

suicidio 
22 DE FEBRERO 100 

2 PARQUE BRUNO BATELLO 
Entornos protectores - Prevención del 

suicidio 
23 DE FEBRERO 95 

3 CANCHA CRISTO REY 
Entornos protectores para la población 
infantil - Prevención del cáncer infantil  

23 DE FEBRERO 80 

4 PARQUE SAN PIO 
Entornos protectores - Prevención del 

suicidio 
28 DE FEBRERO 90 

5 
PARQUE                                 LA 
CONCORDIA 

Entornos protectores y estilos de vida 
saludable 

17 DE MARZO 75 

6 PARQUE MONTERREDONDO  
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
23 DE MARZO 110 

7 PARQUE ANTONIA SANTOS 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
28 DE MARZO   100 

8 
PARQUE BOSQUES DE LAGOS 
DEL CACIQUE 

Entornos protectores y estilos de vida 
saludable 

30 DE MARZO 60 

9 PARQUE DE LA VIDA 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
12 DE ABRIL 30 

10 
PARQUE MESON DE LOS 
BUCAROS 

Entornos protectores y estilos de vida 
saludable 

14 DE ABRIL 30 

11 PARQUE DE LOS SUEÑOS 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
18 DE ABRIL 50 

12 PARQUE SANTANDER 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
28 DE ABRIL 758 



 

13 CAMPO MADRID 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
02 DE MAYO 145 

14 ESPERANZA I 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
02 DE MAYO 44 

15 PARQUE DE LOS PERROS 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
04 DE MAYO 35 

16 BOSQUE NORTE 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
04 DE MAYO 129 

17 JOSÉ MARÍA CÓRDOBA 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
06 DE MAYO 78 

18 
TEJAR NORTE (SECTORES I Y 
II) 

Entornos protectores y estilos de vida 
saludable 

08 DE MAYO 122 

19 SANTANDER 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
12 DE MAYO 196 

20 BOLÍVAR 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
15 DE MAYO 73 

21 COMUNEROS 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
15 DE MAYO 102 

22 PROVENZA 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
24 DE MAYO 30 

23 CAMINODROMO PROVENZA 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
8 DE JUNIO 69 

24 
CANCHA BALONCESTO 
ALVAREZ 

Entornos protectores y estilos de vida 
saludable 

13 DE JUNIO 154 

25 
ESTADIO DE ATLETISMO LA 
FLORA 

Entornos protectores y estilos de vida 
saludable 

14 DE JUNIO 82 

26 PARQUE LAS PALOMAS 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
16 DE JUNIO 152 

27 NÁPOLES 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
16 DE JUNIO 78 

28 PARQUE LA LOMA 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
23 DE JUNIO 35 

29 PARQUE NEOMUNDO 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
24 DE JUNIO 120 

30 PARQUE VILLA HELENA II 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
25 DE JUNIO 181 

31 TRES CANCHAS COAVICONZA 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
26 DE JUNIO 275 

32 PARQUE LA CEIBA 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
27 DE JUNIO 82 

 
 
 
 

 
 



 

    

PARQUE BRUNO BOTELLO                                                          PARQUE SAN PIO 

  

                                                  PARQUE     DE LOS NIÑOS                                                    PARQUE SANTANDER 

  

                  ESTADIO DE ATLETISMO LA FLORA                                                    CAMINODROMO PROVENZA 

    

                      VILLA HELENA                                           CANCHA DE BALONCESTO ALVAREZ 



 

2- SALUD BUCAL  

La secretaria de Salud y Ambiente para enfrentar la problemática de las ECNT desarrolla una 
labor definida en el plan territorial de salud pública del municipio de Bucaramanga, de 
fortalecimiento de los programas para mejorar la efectividad de las acciones desarrolladas por 
las EAPB e IPS las cuales busca mantener y mejorar la salud oral para prevenir la enfermedad y 
favorecer el bienestar integral de la población. 
 
1. Visitas de Inspección y vigilancia: En el periodo comprendido 8 de febrero fecha de inicio de 
contrato a 29 de mayo se visitaron las   EPS para socializar el programa de salud oral de ECNT; 
se les reitera la importancia del reporte de la información de los indicadores de manera oportuna 
antes del 13 de cada mes y que el cumplimiento de los indicadores de salud oral que debe ser 
del 100 por ciento por ruta. 
 
Se realizaron visitas de inspección y vigilancia:  a prestadores independientes e IPS privadas 
para verificar el cumplimiento de la normatividad vigente en lo referente en la prestación de 
servicios de salud bucal mediante la aplicación del instrumento: LISTA DE CHEQUEO 
VERIFICACION PROTECCION ESPECIFICA- ATENCION PREVENTIVA EN SALUD BUCAL. 
RESOLUCION 3280 DE 2018. Se realizaron visitas de inspección y vigilancia a IPS públicas 
para determinar el cumplimiento de atención a gestantes por odontología y de aplicación de 
barniz de flúor. 
. 
MES PRESTADORES 

INDEPENDIENTE    
IPS PRIVADAS EPS IPS PUBLICA TOTAL 

FEBRERO 4 0 3 8 15 

MARZO 6 6 3 4 19 

ABRIL 13 1 1 6 21 

MAYO 14 1 0 4 19 

TOTAL 37 8 7 22 74 

 
Para un total de 75 visitas 
Entre las generalidades verificadas en las visitas tenemos: 

 
Todos los visitados tiene la documentación solicitada: Protocolos de Bioseguridad.     
Mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos. 
Protocolos de los servicios habilitados 
Manejo Consentimientos informados debidamente aceptados y firmados por los pacientes.  
Disposición de Residuos: Se da cumplimiento al Decreto 780 de 2016 y a la resolución 1164 de   
2002                                                                                                            
Reporte de accidentes por exposición ocupacional a la ruta para el reporte de accidentes de 
trabajo   o enfermedad laboral MINSALUD. 
 
2. Asistencia técnica: Se realizaron capacitaciones al talento humano en salud bucal de los    
prestadores independientes, IPS privadas y centros de salud del ISABU en los cuales se 
impactaron 112 personas entre odontólogos, auxiliares dentales e higienistas orales en 
promoción y mantenimiento de la salud según Resolución 3280 de 2018. 
 
Temas Tratados:                                                                                                                                                                      
Resolución 3280 de 2018 de las rutas integrales de atención en salud bucal; se les socializa la 
importancia de realizar y reportar el índice COP. 
Se hace énfasis en la importancia de la atención por odontología a mujeres gestantes por lo 
menos 2 veces en su periodo de gestación para protección específica. 



 

Se socializa la importancia de la aplicación de barniz de flúor en menores de 18 años 2 veces al 
año, una aplicación por semestre. Se recomienda hacer demanda inducida para lograr una 
mayor cobertura.             
       . 
3. Indicadores: Proporción de gestantes atendidas por odontología del municipio de 
Bucaramanga de 2022. Reporte a mayo de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
             Fuente: Reportes mensuales EAPB 

 
Consolidación del indicador de aplicación de flúor por curso de vida primera infancia, infancia y 
adolescencia del municipio de Bucaramanga reporte parcial del indicador enero y mayo de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Reportes mensuales EAPB 

 
 
 
 
 
 



 

Consolidación del indicador de usuarios intervenidos en COP por curso de vida del municipio de 
Bucaramanga, reporte parcial de enero y mayo de 2023. 
 

 
Fuente: Reportes mensuales EAPB 

 
4. Educación:  Educación en salud oral en jornada de salud en la comunidad indígena YUKPA y 
estaciones de policía. 
 
5. Participar en la Estrategia Mi parque mi espacio en 10 parques del municipio: que busca 
fomentar la apropiación de los parques con la finalidad de fortalecer la convivencia y promover la 
cultura, la salud y el deporte. 
 
 
3- PROGRAMA SALUD AUDITIVA Y COMUNICATIVA  
 
El Ministerio de Salud y protección a través de La Subdirección de Enfermedades no 
Transmisibles - SENT, en el marco de sus competencias dispuestas en el artículo 18 del decreto 
4107 de 2011 adelanta desde el año 2012 el diseño de diferentes herramientas para los gestores 
de la salud y de otros sectores, que les permita implementar acciones territoriales de promoción 
y gestión integrada de la salud el cual incluye a la Salud Auditiva y Comunicativa como un 
proyecto estratégico en la atención integral e integrada, en las diferentes políticas, planes 
programas, proyectos y estrategias departamentales de intervenciones colectivas como 
individuales.  
 
Actualmente en Colombia el Ministerio de Salud y Protección, como entidad rectora formulo la 
política de Salud Auditiva y comunicativa orientada a garantizar y proteger los derechos y la 
salud de los colombianos en este tema, asumiendo el reto de disminuir las prevalencia y ejercer 
control sobre sus alteraciones y discapacidad evitable, bajo las directrices del Plan Decenal de 
Salud Pública 2012 ï 2021 ya que la mayoría son prevenibles en la medida en que se 
identifiquen y traten oportuna y adecuadamente. 

 
Acciones Realizadas:   

1- Se continua con el proceso de actualización de la base de datos (BD) de los prestadores de 
servicios en salud auditiva y comunicativa (SAC) del municipio de Bucaramanga, esta 
información fue validada por REPS; obteniéndose los siguientes datos: 

 
 
 

 



 

 Prestadores de servicios en Salud Auditiva y Comunicativa  
 

Nº Nombre Prestador Dirección  

1 Clínica  San Luis Cra 26#48-56 

2 Nisa Centro Neurológico Integral Cra 30#51-44 

3 HUS Cra 33#28-126 

4 Audiomic calle 51#31-18 

5 Asopormen Cra 27#42-52 

6 Centro Santa María calle 59#32-44 

7 Hospihogar Cra 36#54-66 

8 Rehadbilitemos Av. González Valencia 

9 Neurobobath calle 50 # 28-68 

10 Audiomedica calle 56#32-18 

11 Aprehender  CLL 37· 25-14 

12 Profesionales de la salud Cl. 46 #33-16 

13 Creciendo CRA 27#48-18 

14 Fomesalud CLL 55ª #28-45 

15 Funes Calle 55· 31-53 

16 Habilitamos CLL51ª31- 135 

17 HYS  Av. González Valencia#55a 

18 Integra salud  Cra 28 # 33- 30 

19 Neurovital Cra 34· 10-02 

20 Pallana CRA 35ª·# 54-110 

Fuente: Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud - REPS 
 
2- ASISTENCIAS TECNICAS PROGRAMA SALUD AUDITIVA Y COMUNICATIVA 
 
ü Se realizaron 84 visitas de asistencia técnica, en el periodo comprendido entre 1 de 

febrero al 29 de mayo y del 9 junio al 30 de junio a IPS privadas, EAPB del municipio de 
Bucaramanga, las cuales se realizaron de forma presencial mediante instrumento F-
MC1000-238,37-005 lista de chequeo verificación de la implementación de la 
resolución 3280 en el componente de salud auditiva  F-GSP 7200-238,37-512. 
 
 

Consolidado de visitas realizadas a prestadores de salud II trimestre 
 
Mes  EAPB IPS privada IPS pública Total 

Febrero 3 15 0 18 

Marzo 3 13 0 16 

Abril 0 17 0 17 

Mayo 0 18 0 18 

Junio 1 14 0 15 

 
Las visitas de vigilancia, inspección y control a prestadores de salud con servicio en salud 
auditiva y comunicativa durante el I semestre estuvieron enfocadas para la verificación y 
cumplimiento de la ruta definida por la resolución 3280, asistencia técnica sobre la ruta de SAC, 
sensibilizar la importancia de la aplicación del tamizaje auditivo como mecanismos en la 
identificación temprana de hipoacusia. 

 



 

3- ASISTENCIAS AL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES. 

ü Se realizó una (1) visita al sistema de responsabilidad penal para adolescentes del 
municipio de Bucaramanga, para capacitación sobre la higiene auditiva y comunicativa en 
población adolescente. 

 
 
      
4- COMPORTAMIENTO DEL PROGRAMA SALUD AUDITIVA Y COMUNICATIVA A TRAVES 

DE LOS INDICADORES: 

 

TAMIZACION DE RECIEN NACIDOS: 

 

Fuente: Reportes mensuales EAPB-2023 

Según el grafico anterior el comportamiento de este indicador para el período comprendido entre 
enero y marzo 2023, se ha realizado un 46% de tamizajes auditivos neonatales no cumpliéndose 
la meta de realizar el 100% de tamizajes a los recién nacidos; la capacitación e implementación 
de la ruta de atención se ha fortalecido a través de las asistencias técnicas para lograr el 
cumplimiento de todas las EAPB. 
 
 
5- ACTIVIDAD PARQUE BUCARAMANGA 

 
Se realiza el acompañamiento de la estrategia MI PARQUE, MI ESPACIO la cual busca fomentar 
la apropiación de los parques con la finalidad de fortalecer la convivencia y la seguridad en los 
puntos estratégicos.  
 
Actualmente se realizó el acompañamiento de dos parques en el mes de marzo del presente 
año. 
 
Parque Santander 
Parque Monterredondo  
 
Dos parques en el mes de abril los cuales fueron  
 
Parque mesón de los búcaros 



 

Parque Santander  
 
Un parque en el mes de mayo el cual fue  
Parque bosques del norte. 
 

 
 
Fuente: Reporte Actividad mi parque Santander marzo 2023 
 

 
Fuente: Reporte Actividad mi parque mesón de los búcaros abril 2023 

 
 

4- PROGRAMA DE GERIATRIA  

En el 2002 la Organización Panamericana de Salud (OMS) propuso que ñla atenci·n primaria de 
salud necesita un enfoque basado en la población que incluya la prevención, la detección 
temprana y el empoderamiento de los pacientes para que sepan cómo deben tratarse las 
enfermedades cr·nicasò, por lo que la identificación de redes de apoyo social con recursos de la 
comunidad se convierte en una pieza fundamental para garantizar un envejecimiento activo en la 
persona mayor. 
 
Por esta razón a medida que la población mundial, nacional  y local envejece rápidamente se 
requieren de una vigilancia, identificación y búsqueda de estrategias que permitan identificar, 
propiciar, reforzar mecanismo de participación, apoyo social, comunitario reconociendo las 
diferentes estrategias de territorialización de las políticas de envejecimiento y vejez, en contacto 
con entidades y asociaciones de forma coordinada e intersectorial que permitan la geriatrización 
en el sector de la salud. 
 
 
 
 
 



 

¶ Actividades realizadas:  

 
1. Visitas mensuales de asistencia técnica de seguimiento y evaluación de la adherencia a 

la resolución 3280 de 2018 a las IPS y EAPB para la implementación de la ruta de 

promoción y mantenimiento de la salud al adulto mayor. 

a. Desarrollo del formato de evaluación de asistencia técnica de la ruta de la vejez. 

b. Visitas para verificar el cumplimiento de la normatividad de la ruta: número 7 

(siete) (Salud Total, Alianza diagnóstica, Comuneros, Sura, Sanitas, 

Coomultrasan, Colsubsidio) 

 
2. Articular acciones entre las EAPB e IPS del municipio con los centros de protección al 

adulto mayor frente a atenciones requeridas por la población vinculada a estos centros. 

a. Se realiza capacitación de los conceptos básicos de la geriatría, la importancia de 

la valoración geriátrica integral y la detección de síntomas de demencia y 

prevención en Hogar Geriátrico Edad Dorada, Fundación centro vida y centro de 

bienestar Teresa de Jesús. 

 
 
                                                          
 

 
 

 
 
 
 
                                                                           
 

3. Fortalecimiento y capacitación del talento humano en salud con enfoque humanizado 

para orientar la atención en salud del adulto mayor.  

a. Se han realizado 13 capacitaciones al talento humano dirigido a fortalecer la 

orientación para la atención en salud del adulto mayor. 

 

o Lugares:  

o Hogar Geriátrico Edad Dorada, Fundación centro vida y centro de bienestar Teresa 

de Jesús, hogar geriátrico Canitas, Papa Francisco, Hogar Remembranza. 

o FOSCAL  

o Hogar Nuevo Jácome, Atardecer de los años, mi segunda huella, nuevo amanecer, 

valle verde sede 1 y sede 2.  

 
4. Fortalecer las capacidades comunitarias para promover el trato humanizado al adulto 

mayor articuladamente con los programas de la secretaría de salud y ambiente.  
a. Asistencia a actividades de parques enfocados en educación y capacitación sobre 

trato humanizado.  
 



 

           
 
                                                

5. Participación en diseño y ejecución de una propuesta que permita identificar y mejorar las 

condiciones de salud en la población adulta mayor. 

a. Continuidad de enfoque centrado en la estrategia de mejoramiento de las 

condiciones de los cuidadores de adultos mayores con enfermedades crónicas no 

transmisibles: CUIDANDO A LOS CUIDADORES. 

 
Desarrollo de estrategia: 2. Navegación de la díada paciente-cuidador y 3. 

Navegación de habilidades psicosociales. 

 
 

 
 

    
 

5. PROGRAMA CESACION DE CONSUMO DE TABACO Y ACTIVIDAD FISICA  

En relación al consumo y exposición de tabaco, según lo reportado por el ministerio esto 
ocasiona graves consecuencias en la salud, en la economía, el ambiente y a la sociedad. 
Adicionalmente, la dependencia que provoca el consumo de tabaco, requiere la aplicación de 
intervenciones que lleven a promover el abandono del consumo y tratar la dependencia a esta 
sustancia. Lo anterior, lleva a que todas las personas que consumen tabaco y sus derivados 
tengan derecho de recibir información acerca de los efectos nocivos, los beneficios de dejar este 
hábito y a ser atendidos para tratar su adicción.  



 

 
Para la mayoría de los consumidores de tabaco, el conocimiento de estos efectos es un 
elemento determinante en la motivación para dejar el consumo, siendo importante que la 
población y las instancias gubernamentales del nivel nacional y local, lo comprendan para que se 
implementen dichas intervenciones.  
 
Si se logra la implementación de estas intervenciones, se complementarán las acciones que 
desarrolla el Estado para controlar el tabaquismo en Colombia, acorde a lo definido en el 
Convenio Marco para el Control de Tabaco de la OMS, la Ley 1109 de 2006, lo establecido en la 
Ley 1335 de 2009 y lo definido en las Políticas de Salud Pública vigentes. 

 
Acciones Realizadas:   

3- VISITAS A IPS PARA VERIFICACION DEL PROGRAMA DE CESACION DE CONSUMO 
DE TABACO 
 
ü Se realizan visitas a las diferentes IPS asignadas con el fin de aplicar el instrumento de 

verificación de la implementación de programas de cesación del consumo de tabaco. A 
continuación, se relacionan las IPS visitadas durante los meses de abril, mayo y junio.  

 
IPS visitadas 
 

MES IPS 

Mayo  V Coomultrasan Cra 27 

V Centro médico Colsubsidio 

V Alianza diagnostica  

V Sura  

V Sanitas  

Junio  V ISABU 

V Sanitas  

 
 
4- ASISTENCIAS TECNICAS A IPS SOBRE CESACION DE CONSUMO DE TABACO 
 
ü Durante el segundo trimestre del 2023 se realizaron 12 visitas de asistencia técnica a IPS 

públicas y privadas del municipio de Bucaramanga de manera presencial acerca de la 
epidemia, factores de riesgo, prevalencia en Colombia, efectos en salud y tratamiento en 
relación a cesación de consumo de tabaco.  

 
Tabla No. 2 Consolidado de visitas de asistencia técnica a IPS  

 

Mes  IPS privada IPS pública Total 

Mayo  5 0 5 

Junio  0 7 7 

 



 

 
Fuente: Presentación realizada para compartir con las diferentes IPS.  
 

 
Las visitas de vigilancia, inspección y control a las diferentes IPS estuvieron enfocadas en la 
verificación del cumplimiento del programa de cesación de consumo de tabaco como ruta 
definida por el ministerio de salud y por la resolución 3280. 
 
 
Población Beneficiada:   

La población beneficiada con las visitas de verificación y asistencia técnica que se han realizado 
fue el talento humano de las diferentes IPS.  

CONCLUSIONES: Las IPS que hasta el momento se han visitado se encuentran en el proceso 
de identificación de la población fumadora, diseño e implementación del programa de cesación 
del consumo de tabaco. 
 

Desde el programa de enfermedades crónicas no transmisibles de la secretaria de salud 

municipal se les está brindando el acompañamiento y capacitaciones a las IPS durante todo este 

proceso.  

5- ASISTENCIA TECNICA A LOS DIFERENTES BARRIOS DEL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA  

 
ü Se visitaron durante el segundo trimestre de este año 10 barrios con el fin de realizar 

asistencia técnica a sus líderes y comunidades acerca de cesación de consumo de 
tabaco y la importancia de realizar actividad física.  

 
 

Consolidado de asistencias técnicas realizadas por barrios. 
      

Mes Barrio  Total 

Mayo  Claverianos (Apoyo al INVISBU) 1 

Junio   Victoria 

 Ceiba 

9 



 

 La Salle 

 Pablo VI 

 Mutis  

 José Antonio Galán 

 Estoraques  

 Monteredondo  

 San Martín  

 

 

 
 

Fuente: Presentación que se lleva en medio físico para compartir con los diferentes líderes y comunidades.  
 
6- CONCERTACION DE ACTIVIDADES CON LOS LIDERES DE LOS BARRIOS DEL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 

ü Durante el segundo trimestre del 2023, junto con el apoyo y acompañamiento del 

preparador físico del equipo de enfermedades crónicas no transmisibles, se lograron 

concertar actividades con 11 líderes de diferentes barrios para dar inicio a la realización 

de actividad física con las comunidades de estos barrios enfocados al bienestar y buenos 

hábitos saludables. 

 

Concertación de actividades con líderes saludables. 

Mes  Barrio  

Junio  Á La victoria 
Á La ceiba  
Á La salle  
Á Pablo VI 
Á Mutis 
Á José Antonio Galán 
Á Estoraques  
Á Monteredondo 
Á San martín  



 

Á Nariño 
Á Cristal alto 

 
7- ACTIVIDAD EN PARQUES MUNICIPIO BUCARAMANGA 

 
Se realiza el acompañamiento de la estrategia MI PARQUE, MI ESPACIO la cual busca fomentar 
la apropiación de los parques con la finalidad de fortalecer la convivencia y la seguridad en los 
puntos estratégicos.  
 
En el mes de abril se realizó acompañamiento en el parque Santander y en el mes de mayo en el 
parque del barrio bosques del norte. 
 
8- ACTIVIDAD EN LA CANCHA DEL BARRIO COMUNEROS 

 
ü En el mes de junio se participó en actividad convocada por el ISABU, la cual fue realizada 

en la cancha frente al centro de salud comuneros en conmemoración al día mundial sin 
tabaco; en donde brindaron información sobre el tema, prestaron servicios por parte de 
psicología, toma de tensión arterial, glucometría y vacunación.  

 

 
 
 
9- SOCIALIZACION DE ESTRATEGIAS POR PARTE DE LA SECRETARIA DE SALUD CON 

LA POBLACION PRIVADA DE LA LIBERTAD 
 
ü Se participa de actividad de socialización realizada con la población privada de la libertad 

de la estación de policía del centro, con el fin de brindar información acerca de la 
epidemia, factores de riesgo, efectos en salud y demás en relación a cesación de 
consumo de tabaco. 

 



 

  
 

 
6- PROGRAMA ACTIVIDAD FISICA  

Acciones Realizadas:   

1- VISITAS A LOS BARRIOS PARA LA DIFUCION E IMPLEMTACION DEL PROGRAMA 
ACTIVIDAD FISICA Y ENFERMEDADES CRONICAS NO TRANSMISIBLES  

 
Barrios visitados   
 

Nº BARRIOS  

1 La victoria  

2 La Salle 

3 Pablo sexto  

4 La ceiba   

5 El mutis  

6 Monte redondo  

7 Nariño   

8 Cristal alto  

9 Estoraques   

 
2- ASISTENCIAS TECNICAS A BARRIOS Y PARQUES SOBRE EL PROGRAMA 

ACTIVIDAD FISICA Y ENFERMEDADES CRONICAS NO TRANSMISIBLES  
 
ü Se realizaron llamadas, reuniones y visitas a los presidentes de junta y líderes de deportes de 

los diferentes barrios de la ciudad de Bucaramanga donde se desarrollaron actividades 
físicas con la comunidad, y charlas informativas sobre las enfermedades crónicas no 
transmisibles en el periodo comprendido entre 26 de mayo al 30 de junio de 2023, las cuales 
se realizaron de forma presencial mediante instrumento F-GSP-7200-238,37-044 planilla de 
asistencia comunidad   

 

 
Consolidado de visitas realizadas a los barrios y reuniones con los presidentes de junta y 
lideres  

 
Mes de mayo  Barrios  Parques IPS pública Total 

Llamadas y reuniones  6 0 0 6 

Mes de junio  Barrios  Parques IPS pública Total 

Llamadas y reuniones 12 0 0 12 

Visitas con la comunidad 7 1 0 7 

 
Las visitas, llamadas y reuniones a los barrios y parques de la ciudad de Bucaramanga durante 
este primer periodo estuvieron enfocadas en concretar con la comunidad la capacitación de 



 

nuevos líderes para que trabajen con su comunidad en la actividad física y la prevención de las 
enfermedades crónicas no transmisibles, con el fin de mejorar la calidad de vida de nuestra 
población. 

 
Población Beneficiada:   

La comunidad beneficiada con nuestras capacitaciones y actividades físicas realizadas en los 
diferentes barrios, son los niños, jóvenes, las madres cabeza de hogar, los nuevos líderes en 
actividad física y los adultos mayores que participaron, los cuales han tenido un momento de 
esparcimiento, de integración y un beneficio a su salud física y mental, entre otras.  

3- ASISTENCIAS AL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL  

ü Se realizó una (1) visita a la estación de policía centro de la ciudad de Bucaramanga, para 
trabajar la actividad física con esta población. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Presentación realizada para compartir con los diferentes barrios y población.  
 
7- CONCERTACION DE ACTIVIDADES CON LOS LIDERES DE LOS BARRIOS DE 

BUCARAMANGA 

En el periodo reportado ya se han capacitado y realizado un acompañamiento y seguimiento a 6 
líderes de diferentes sectores como la Victoria, Pablo Sexto, el Mutis, San Martin, Monte 
Redondo y el barrio Galán, con el fin de fomentar la importancia de la actividad física en los 
diferentes barrios de Bucaramanga 
 
 
 
 



 

Concertación de nuevos lideres  
 

Nuevos lideres 

Mes Barrio 

 
 

Mayo ï Junio 

La victoria  
Pablo sexto  
El mutis  
San Martin  
Monte redondo  
Barrio el Galán  
 

  
 
8- ACTIVIDAD EN PARQUES DE BUCARAMANGA 

 
Se realiza el acompañamiento de la estrategia MI PARQUE, MI ESPACIO el día 24 de junio del 
2023 en el parque Neomundo (las hormigas) la cual busca fomentar la actividad física y la 
apropiación de los parques con la finalidad de fortalecer la convivencia y la seguridad en los 
puntos estratégicos.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Reporte Actividad mi parque Santander junio 2023 

 
 

   
PROGRAMA  

 
VIDA SALUDABLE Y LA PREVENCIÓN DE LAS ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES 

 
META 

 
Mantener 2 estrategias de gestión integral para prevención y 
control de enfermedades endemoepidémicas y emergentes, 
reemergentes y desatendidas. 

 
 

Durante el año 2023, el programa de Control de la Tuberculosis y enfermedad de Hansen, 
contempla el desarrollo de las actividades dentro del marco normativo de la resolución 227 de 
2020, plan estratégico de Tuberculosis 2016-2025 y plan estratégico de enfermedad de Hansen 
2016-2025, mediante los cuales se actualizan los lineamientos técnicos y operativos del 
programa, los cuales son adoptados a nivel municipal, según las responsabilidades contenidas 
en dicha normatividad.  
 
En cuanto a la incidencia de tuberculosis con corte al 30 de Junio de 2023, se observa que en el 
municipio de Bucaramanga  se presentan 32 casos de tuberculosis por cada 100.000 habitantes, 
sobrepasando la meta establecida; sin embargo; es importante mencionar que se han fortalecido 
las estrategias de captación de Sintomáticos respiratorios a través del seguimiento a las metas 



 

de captación de las IPS e intensificación de las actividades de Búsqueda Activa Comunitaria 
(BAC) por parte del programa municipal en poblaciones vulnerables que ha permitido el 
diagnóstico de casos de Tuberculosis, y por ende se corta con la cadena de transmisión de la 
enfermedad.  De igual forma desde el programa municipal se han incentivado actividades que 
permitan aunar esfuerzos entre las instituciones, comunidad y el ente territorial en busca de 
generar diagnósticos y tratamientos oportunos para garantizar la curación de las personas 
afectadas y disminuir la cadena de transmisión de la enfermedad.   
 

RELACIÓN DE INDICADORES DE TUBERCULOSIS SENSIBLE, PRIMER YSEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2023, BUCARAMANGA 

 
TIPO DE 

INDICADOR

NOMBRE DEL 

INDICADOR
META

103 98

618967 618967

10 7

618967 618967

106 83

618967 618967

99 80

106 85

PORCENTAJE DE 

COINFECCION TB VIH 11 10% 6 6%PORCENTAJE
14%

INDICADOR II TRIMESTRE 2023

16 CASOS POR 

100000 HAB

1,13 CASOS POR 

100000 HAB

INCIDENCIA TB 

BACTERIOLOGICAMENT

E CONFIRMADA

PORCENTAJE DE CASOS 

NUEVOS DE TB 

PULMONAR 

BACTERIOLOGICAMENT

E CONFIRMADOS

94%

INDICADOR I TRIMESTRE 2023

17

CASOS 

POR 

100000 

HAB

INCIDENCIA TODAS LAS 

FORMAS

TASA DE MORTALIDAD 

PCTES CON TB
1,6

16

CASOS 

POR 

100000 

HAB
CASOS 

POR 

100000 

HAB
IMPACTO

24.7

1.33

GESTION

54%

13
CASOS POR 

100000 HAB

94%

PORCENTAJE

 
Fuente: Libro de Programa TB 2023 
 

Relación de indicadores y casos con enfermedad de Hansen primer trimestre  de 2023, 
Bucaramanga. 

NOMBRE DEL INDICADOR META 2023 2022 2023

NUMERO DE NIÑOS 

DIAGNOSTICADOS  CON LEPRA 

CON DISCAPACIDAD O 

DEFORMIDADES VISIBLES 

0 0 0

TASA DE PACIENTES NUEVOS 

DIAGNOSTICADOS DE LEPRA 

CON DISCAPACIDADES O 

DEFORMIDAD VISIBLE

MENOS 

DE 1 

CASO 

x100.000 

HAB

0.16 0

NUMERO DE CASOS NUEVOS 

CON ENFERMEDAD DE HANSEN
NA 4 1

 
Fuente: Libro de programa de Hansen 2023 

 
En cuanto a la tabla anterior, se puede observar que durante el 2022 y 2023 se ha cumplido con 
las metas establecidas para el programa de Hansen tanto a nivel municipal como Nacional, 
durante el 2022 los cuatro trimestres se reportaron cuatro casos con Hansen, uno de ellos con 



 

discapacidad grado 2 y los otros 3 sin ningún tipo de discapacidad,  además no se ha notificado 
casos de niños con dicha patología, y durante lo corrido de 2023 solo se ha diagnosticado un 
caso de Hansen sin ningún tipo de discapacidad, esto evidencia diagnósticos oportunos,  y 
disminución en la cadena de transmisión.  Lo anterior aunado al fortalecimiento de las 
actividades de seguimiento a los convivientes de pacientes de Hansen diagnosticados en los 
últimos años.  
 
GESTION DE MEDICAMENTOS: Durante lo corrido de 2023 se han diagnosticado 211 casos de 
tuberculosis sensible, de los cuales 199 han ingresado a programa y se les ha garantizado 
tratamiento al 100% de los casos que han realizado la solicitud. De igual forma se ha garantizado 
el despacho de medicamentos a los casos diagnosticados con farmacorresistencia y enfermedad 
de Hansen en un 100%.  
 
ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA TUBERCULOSIS Y ENFERMEDAD DE HANSEN: 
 
En lo corrido del primer semestre de 2023 el programa ha desarrollado acciones programáticas 
para fortalecer la adherencia al cumplimiento normativo y favorecer el diagnóstico oportuno, 
tratamiento y éxito de los usuarios, las cuales relaciono a continuación:  
 
V 32 visitas de asistencia técnica de Tuberculosis y Hansen a IPS y EAPB para fortalecer 

los lineamientos técnicos y operativos según resolución 227 de 2021. 

V 7 Búsquedas activas Comunitarias de Sintomáticos Respiratorios, con captación de 75 

casos SR 

V 3 Búsquedas activas en población PPL en el CPMS-BUC 

V 4 Búsquedas activas comunitarias de Sintomáticos de Piel y SNP, sin identificación de 

sospechosos. 

V Se realizaron 182 IEC de 8 días, de las cuales 168 fueron efectivas y 14 fueron fallidas. 

V 229 visitas de seguimiento de 6 y 12 meses a contactos de pacientes de Tuberculosis y 

una de Hansen 

V Seguimiento permanente, actualización y consolidación de informes del programa de 

Tuberculosis y Hansen.  

V 25 Acompañamientos a casos no adherentes al tratamiento de Tuberculosis 

V 6 Actividades de sensibilización y educación a la comunidad en general. 

V Semana Conmemoración del día mundial de lucha contra la Tuberculosis (21-24 marzo) 

para lo cual se realizaron diferentes actividades entre las cuales, educación a la 

comunidad a través de espacios radiales, actividades educativas en parques, sala 

situacional de TB en COVE, y actividad educativa y lúdica con pacientes.  

V Implementación de la estrategia Engage TB en promotores de salud y lideres de patios 

del CPMS-BUC Cárcel Modelo.  

Registros Fotográficos de las actividades: 
 
Actividades de educación y sensibilización en la Comunidad: 
 



 

      
 
Actividades Educativas y Lúdicas con personas afectadas por Tuberculosis. 

 
 
ACTIVIDADES EN POBLACIÓN PPL 

 
 

 
ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES ï ETV 

 
Mantener 2 estrategias de gestión integral para prevención y control de enfermedades 
endemoepidémicas y emergentes, reemergentes y desatendidas. 
 
En el marco de la Estrategia de Gestión Integrada de Enfermedades Transmitidas por Vectores - 
ETV, establecida en el Decreto No. 0161 de 2017, la Secretaría de Salud y Ambiente de 
Bucaramanga - SSAB ha realizado diversas actividades enfocadas a la prevención y el control de 
las ETV, tales como: 
 

ÅCapacitaci·n dirigida a la comunidad en general, agentes educativas del ICBF, entre otros, 
sobre los virus Dengue, Chikungunya y Zika, que pertenecen a los arbovirus. Los cuales son 
transmitidos por mosquitos del género Aedes y pueden producir un cuadro clínico similar en la 
fase aguda dificultando el diagnóstico y el manejo, debido a que no se cuenta con un 
medicamento para tratar la infección por estos virus. En la Tabla se describe el impacto 
generado.  

 Descripción de la intervención. Bucaramanga, ENE-JUN 2023. 



 

 

Descripción intervención Total Registro fotográfico 

Comunas intervenidas 12 

 

Barrios intervenidos 12 

Personas capacitadas 2.527 

Grupo poblacional 
5-11 anӉos: 1.804 
12 a 18 años: 640 

29-59 años: 83 
Fuente: SSAB, 2023 

 

ÅSensibilizaci·n a la comunidad en general sobre el autocuidado para la prevenci·n y control de 
la transmisión del Dengue en el municipio de Bucaramanga  

Descripción de la intervención. Bucaramanga, ENE-JUN 2023. 

 

Descripción intervención Total Registro fotográfico 

Comunas intervenidas 11 

 

Barrios intervenidos 12 

Personas sensibilizadas 552 

Grupo poblacional 

12 a 18 años: 9 
19-28 anӉos: 76 

29-59 anӉos: 316 
> 60 anӉos: 151 

Fuente: SSAB, 2023 
 

Lo anterior con el fin de disminuir la incidencia de los eventos de ETV en el municipio de 
Bucaramanga. Asimismo, intervenir los factores de riesgo del ambiente que favorecen la 
propagación de las ETV, generando un impacto conductual y la promoción de praӢcticas 
saludables, mediante la sensibilizaci·n a la comunidad en general en la importancia de mantener 
su entorno limpio, erradicando los criaderos de vectores en las viviendas o §reas circundantes de 
las mismas. 
 
ÅImplementaci·n Estrategia Combate Aedes. En la Tabla se describen las actividades 
desarrolladas.  

Descripción de las actividades Estrategia Combate Aedes. Bucaramanga, ENE-JUN 2023. 
 

Actividades realizadas 

Se realizó reunión con secretaría de educación para darle continuidad durante la vigencia 2023 a la línea 
Estrategia Combate Aedes en el marco del plan de acción del PRAES. 

Se emitió y socializó la Circular No. 29 y 30 ACOMPA¤AMIENTO, SEGUIMIENTO Y ASISTENCIA T£CNICA A 
LOS PROYECTOS PEDAGOӢGICOS TRANSVERSALES - INVITACIOӢN A IMPLEMENTAR LA ESTRATEGIA 
DE MOVILIZACIOӢN SOCIAL COMBATE Aedes 2023 ï LIӢNEA ESTRAT£GICA DE LOS PROYECTOS 

AMBIENTALES ESCOLARES ï PRAE. 

Se realizó capacitación sobre la implementación de la Estrategia Combate Aedes dirigida a los docentes 
PRAES de las IE públicas. Total personas intervenidas: 74.  

Se participó en el Encuentro de Líderes Ambientales. Total personas intervenidas: 36. 

Se emitió y socializó la Circular No. 93 CELEBRACIčN SEMANA CONTRA EL DENGUE ï DĉA D, EN EL 
MARCO DE LA ESTRATEGIA DE MOVILIZACION SOCIAL COMBATE Aedes 2023 ï LĉNEA ESTRATEӢGICA 
DE LOS PROYECTOS AMBIENTALES ESCOLARES ï PRAES. 

Se realizó la celebración del Día D el 18 de mayo en las Instituciones Educativas. Total IE: 24 
Fuente: SSAB, 2023 



 

 

¶ Se realiz·Ӣ Búsqueda Activa Comunitaria ï BAC en el barrio Villa Rosa por un caso de dengue 
grave confirmado, se inspeccionaron 194 viviendas y entrevistaron 516 personas. 

¶ Se realiz·Ӣ Búsqueda Activa Comunitaria ï BAC en el barrio Real de Minas por un caso de 
dengue grave confirmado, se inspeccionaron 58 viviendas y entrevistaron 151 personas. 

¶ Se realiz·Ӣ Búsqueda Activa Comunitaria ï BAC en el barrio Miramanga por un caso de 
dengue grave confirmado, se inspeccionaron 53 viviendas y entrevistaron 169 personas. 

¶ Se realiz·Ӣ Búsqueda Activa Comunitaria ï BAC en el barrio San Francisco por un caso de 
dengue grave confirmado, se inspeccionaron 66 viviendas y entrevistaron 205 personas. 
Cabe mencionar que el caso reside en el barrio Kennedy (comuna 1), pero el paciente 
permanece trabajando en el barrio San Francisco. Adicionalmente, durante el inicio de la 
enfermedad se encontraba viviendo en Piedecuesta. 

¶ Se realizó BAC en el barrio BALCONCITOS DEL MUTIS por caso de Dengue Grave, se 
inspeccionaron 59 viviendas y entrevistaron 248 personas.  

¶ Se realizó BAC en el barrio COLORADOS por caso de Dengue Grave, se inspeccionaron 57 
viviendas y entrevistaron 204 personas.  

¶ Se realizó BAC en el barrio DIAMANTE II por caso de Dengue Grave, se inspeccionaron 113 
viviendas y entrevistaron 341 personas.  

¶ Se realizó BAC en el barrio KENNEDY por caso de Dengue Grave, se inspeccionaron 46 
viviendas y entrevistaron 190 personas.  

¶ Se realizó BAC en el barrio PRADOS DEL MUTIS por caso de Dengue Grave, se 
inspeccionaron 52 viviendas y entrevistaron 310 personas.  

¶ Se realizó BAC en el barrio VILLA HELENA por caso de Dengue Grave, se inspeccionaron 31 
viviendas y entrevistaron 128 personas.  

 

¶ Se han realizado 5 jornadas de recolección de inservibles en AH Puente Nariño, Mirador 
Norte, Miramanga-Santa Bárbara, Nogal II-Bonanza Campestre y José Antonio Galán. 

 

¶ Se recibió donación de 1.500 Toldillos Impregnados de Larga Duración - TILD por parte de 
ACNUR. 

¶ Se envió ficha técnica de insumos y servicios a adquirir en el marco de la Metodología 

COMBI. 

¶ Se realizó la identificación de los territorios a focalizar en el Plan de Intervenciones 

Colectivas. 

 
Descripción de las actividades en el marco de la Metodología COMBI. 

 
Actividades realizadas 

(Villa Rosa ï Comuna 1) 

Planeación Estrategia COMBI, la cual se implementará a través del Plan de Intervenciones Colectivas - PIC 

Reunión con el líder del Barrio para socializar la Metodología 

Implementación metodología mediante la aplicación de la encuesta cualitativa y entomológica pre, 150 
efectivas. 

Fuente: SSAB, 2023 

Vigilancia entomológica  
 
ÅActualmente se realiza el levantamiento Indicador a®dico de viviendas en las 17 comunas (157 
barrios) y 3 corregimientos (40 sectores) del Municipio. A corte de 30 de junio de 2023 se 



 

realizaron 15.663 visitas de inspección, vigilancia y control del Aedes a viviendas y sujetos de 
riesgo, las cuales se distribuyen de la siguiente manera: 
 

Descripción de la intervención. Bucaramanga, ENE-JUN 2023. 

 

Descripción intervención 
Barrido Sanitario 

(viviendas de uso residencial) 
Sujetos de Riesgo 

Total Visitas 15.390 273 

Visitas Efectivas 15.307 (99 %) 267 (97 %) 

Viviendas/Establecimiento 
Positivas 

124 (0,8%) 28 (10,5 %) 

Visitas No Efectivas 83 (1%) 6 (3 %) 

Fuente: SSAB, 2023 

ÅLevantamiento del Indicador a®dico y aplicaci·n de biolarvicida en las alcantarillas del Municipio. 
Se han intervenido 11 comunas y 27 barrios. 
 

Descripción de las alcantarillas intervenidas. Bucaramanga, ENE-JUN 2023. 

 
Fuente: SSAB, 2023 

 

ÅActualizaci·n permanente de las bases de datos entomol·gicas con la informaci·n obtenida en 
los levantamientos de indicadores aédicos de alcantarillas y viviendas. 
ÅSe realiz· acuerdo de entendimiento con la CORPORACIčN PARA LA INVESTIGACIÓN DE LA 
CORROSIÓN ï CIC para la implementación del análisis estadístico de los datos entomológicos y 
epidemiológicos obtenidos a través de Epicollect5 y SIVIGILA. 
ÅSe han determinado 120 c§rpulas del material colectado en el levantamiento del indicador 
aédico de viviendas (incluye sujetos de riesgo detectados en las manzanas). 

Vigilancia epidemiológica  
 
Se realiz·Ӣ la búsqueda, recopilación y depuración de la información de las ETV obtenida en 
Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública - SIVIGILA para la elaboración de siete (7) 
boletines epidemiológicos. Cabe mencionar que se cuenta con el tablero de Dengue en el 
observatorio municipal. 
 
En el transcurso del año 2023 a Semana Epidemiológica - SE 24 se han notificado un total de 
1.222 casos correspondientes a tres (3) eventos (Chagas, Dengue y Dengue Grave); en el 2022 
se notificaron un total de 319 casos correspondientes a seis (6) eventos (Chagas, Dengue, 
Dengue Grave, Leihsmaniasis cutaӢnea, Leishmaniasis visceral y Malaria). De estos fueron 



 

descartados o ajustado por procedencia el 33 % (401) y 41 % (132) respectivamente. 
 
Dengue 
 
En el año 2023 la incidencia de Dengue a SE 24 en Bucaramanga, Santander y Colombia es de 
131, 123 y 137,6; en el 2022 fue de 29,4, 32,5 y 79 casos X 100.000 habitantes riesgo 
respectivamente.  

 

 Incidencia de dengue por entidad territorial de procedencia en Colombia, semanas epidemiológicas 01 a 24 de 2023 
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Fuente: SIVIGILA, 2022-2023 

 

Se evidencia el número de casos de dengue notificados en el Municipio, Santander y Colombia 
en los años 2022 y 2023 
 
 
 
 
 
 
Número de casos de Dengue por entidad territorial de procedencia en Colombia, semanas epidemiológicas 

01 a 24 de 2023 
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Fuente: SIVIGILA, 2022-2023 

 
Se tiene un acumulado de 814 casos a la semana 24 de 2023. Cabe mencionar que se han 
notificado 650 casos más que los reportados en el 2022 y 206 menos que en el 2019 a esta 
misma Semana EpidemioloӢgica. Actualmente el Municipio se encuentra en zona de alerta, con 



 

un promedio acumulado de 34 casos notificados por semana. 
 
En el 2023 a SE 24 se tiene que el 58 % (470) corresponden a Dengue Sin Signos de Alarma - 
DSSA y el 42 % (344) a Dengue Con Signos de Alarma - DCSA. Mientras que en el 2022 el 46 % 
(84) corresponden a DSSA y el 54 % (98) a DCSA.  
 

Comportamiento de los casos de Dengue con signos de alarma y dengue sin signos de alarma en Bucaramanga, semanas epidemiológicas 01 a 24 de 2023 
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Fuente: SIVIGILA, 2022-2023 

 

En cuanto al porcentaje de ajuste del evento se tiene que el 79 % (642) se encuentra confirmado 
en el 2023 y el 66 % (123) en el 2022.   
 
Respecto, al comportamiento del dengue por comunas se evidencia que la Comuna 1 (NORTE) 
presenta el mayor número de casos en el Municipio durante el año 2023 y el 2022. 
 
 
 
 
 
 
 

 Casos de Dengue por comunas. Bucaramanga,  
semanas epidemiológicas 01 a 24 de 2023 
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Fuente: SIVIGILA, 2022-2023 

 

El comportamiento del dengue por barrios  
 

Casos de Dengue por barrios. Bucaramanga, semanas epidemiológicas 01 a 24 de 2023 
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Fuente: SIVIGILA, 2022-2023 

De acuerdo con el canal endémico se puede evidenciar que el número de casos notificados 
oscila por encima de lo esperado a partir de la SE 20, con un promedio acumulado de 34 casos 
notificados por semana. 
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Fuente: SIVIGILA 2023 

 

Dengue Grave 
 
A Semana Epidemiológica 24 se han notificado 10 casos, el primer una mujer adulto joven de 24 
años del barrio Villa Rosa (Comuna 1) con clasificación final confirmado. El segundo una mujer 
de 33 años del barrio Ciudadela Real de Minas (Comuna 7) con clasificación final confirmado, el 
tercero un hombre de 26 años del barrio Morrorico (Comuna 14) con clasificación final 
confirmado y el cuarto caso en un hombre de 24 años del barrio Kennedy (Comuna 1) con 
clasificación final confirmado. Dos casos se encuentran probables: masculino de 12 años-Villa 
Helena (Comuna 2) y Femenino de 18 años-Diamante II (Comuna 10). 
 
Dos (2) fueron descartados y dos (2) se solicita ajuste por procedencia (Aguachica). 
 
Mortalidad por Dengue Grave 
 
A Semana Epidemiológica 24 no se han notificado casos. 
 
ÅSeguimiento continuo a los casos mediante la revisi·n de las visitas de Investigaci·n 
Epidemiológica de Campo - IEC de los eventos de ETV realizadas por la ESE ISABU. Se ha 



 

realizado seguimiento a 148 casos. 
 

ÅSolicitud y el apoyo continuo a la realizaci·n de ajustes de los diferentes eventos de ETV.  
En la Tabla se describen las acciones realizadas en el marco de actividad referida anteriormente. 
 

Descripción acciones para la solicitud de ajustes. Bucaramanga, ENE-JUN 2023. 

 

Actividades realizadas 

Se solicitaron y realizaron ajustes de los diferentes eventos de ETV (Dengue con y sin signos de alarma) 
a SE 52 de 2022, SE 3, SE 7, SE 9, SE 13, SE 16, SE 18 y SE 23 de 2023  a las IPS y EAPB del 
municipio. 

Solicitud ajuste procedencia casos de Dengue, Dengue Grave, Leishmaniasis cutánea y malaria. 

Solicitud ajustes por nexo epidemiológico del evento dengue. 

Se enviaron bases de datos depuradas a SE 52 de 2022, 3, 7, 11, 15, 19, 22, 24 y 25 de 2023 para la 
continuidad del tablero de ETV en el centro de analítica de datos municipal. 

Fuente: SSAB, 2023 

¶ Se realizó seguimiento a la implementación de pruebas rápidas NS1 e IgM en la ESE ISABU, 

lo anterior en articulación con la Red Aedes. A la fecha se han realizado 1.388 pruebas. 

¶ Dentro de las acciones que la Secretaría de Salud y Ambiente realiza para garantizar la 

calidad de la atención y la lucha por disminuir la morbimortalidad de la población del 

municipio de Bucaramanga asociada a las ETV, se encuentra la verificación del cumplimiento 

y aplicación de los protocolos y guías de atención de las ETV a través de listas de chequeo y 

la asistencia técnica a las Unidades Primarias Generadoras de Datos (UPGD), obteniéndose 

un porcentaje de cumplimiento general en el evento Dengue del 93 % y en Leishmaniasis 

cutánea del 93 % en 16 asistencias realizadas. 

¶ Seguimiento permanente a los planes de mejora implementados en las UPGDs. 

¶ Se realizó capacitación sobre manejo clínico de paciente con dengue dirigido al personal 

asistencial de ECOPETROL, AVANZAR FOS, ESE ISABU, COOMULTRASAN, CUB, HUS, 

CHICAMOCHA y ALIANZA Dx. Total, profesionales de la salud intervenidos: 331 

¶ Se participó en un (1) COVE municipal socializando de la situación epidemioloӢgica de dengue 

y la Circular conjunta Externa No. 0002 del 3 de enero de 2023 emitida por el Ministerio de 

Salud y Protección Social de Colombia - MSPS y el Instituto Nacional de Salud - INS, en la 

cual se establecen las instrucciones para la intensificación y fortalecimiento de las acciones 

de prevención, atención integral, vigilancia y control del dengue en Colombia. Total, 

profesionales de la salud intervenidos: 99. 

¶ Se participó en un (1) COVE municipal contándose con la intervención del Dr. Luis Ángel 

Villar quien nos habl·Ӣ tópicos clínicos y epidemioloӢgicos de las Arbovirus transmitidas por 

Aedes spp (2023). Dado lo anterior, comentoӢ por queӢ es importante insistir en Arbovirus y su 

distribución. Enfatizando en Dengue, desde una perspectiva del enfoque sindroӢmico, 

manifestando su utilidad y el paso a paso que se puede seguir para implementarlo seguӢn la 

evidencia. Asimismo, nos socializoӢ un estudio de metadatos sobre el desempeño de la NS1 + 

IgM. Finalizando, con el comportamiento de los Arbovirus en las américas durante la vigencia 

2022. Total profesionales de la salud intervenidos: 103. 

¶ Se participó en un (1) COVE municipal socializando Situación epidemioloӢgica del Dengue en 

Bucaramanga, DiagnoӢstico y abordaje clínico del Dengue, Lineamientos Circular 13 y 

avances del nivel departamental de la vigilancia entomoloӢgica, Socialización Circular 057, 



 

instrucciones para la intensificacioӢn y fortalecimiento de las acciones de prevención, atencioӢn 

integral, vigilancia y control de Dengue en Santander, Instrumento de auditoria de la calidad 

en la atencioӢn del paciente con diagnoӢstico de Dengue establecido por el MSPS 

Presentación de indicadores (confirmación y hospitalización DCSA) y solicitud de ajustes 

Total profesionales de la salud intervenidos: 102. 

¶ Se emitió y socializó la Circular No. 94 CELEBRACIOӢN SEMANA CONTRA EL DENGUE ï 

DIӢA D. 

¶ Se realizó la celebración del Día D el 17 de mayo en las IPS ï EAPB. Total IPS - EAPB: 36. 

¶ Seguimiento al indicador de Dengue en el Programa de Auditoría para el Mejoramiento 

Continuo de la Calidad ï PAMEC. 

¶ Elaboración informe de indicadores a semana epidemiológica - SE 3 (21 de enero), 7 (18 de 

febrero), 11 (18 de marzo), 15 (15 de abril), 19 (13 de mayo) y 24 (17 de junio) de 2023.  

Å Se realizó la socialización de la situación epidemiol·gica de dengue y la Circular conjunta 
Externa No. 0002 del 3 de enero de 2023. 

Å Se realiza el seguimiento al evento dengue, verificando si se presenta incumplimiento por 
parte de las IPS o EAPB del municipio. 

Å Se emite y socializa la Circular No. 32 INSTRUCCIONES PARA LA INTENSIFICACIOӢN Y 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE VIGILANCIA, PREVENCIčN, ATENCIčN 
INTEGRAL Y CONTROL DEL DENGUE, POR AUMENTO DE CASOS Y POSIBLE BROTE 
EN BUCARAMANGA.   

Å Se asistió y participó en la socialización del plan de contingencia y Sala de Análisis de Riesgo 
ï SAR departamental.  

Å Se asistió al PMU Nacional 
Å Se realizó caracterización y seguimiento a los tres albergues temporales 

¶ Se emiten y socializa la Circular No. 126 INSTRUCCIONES PARA LA ORGANIZACIčN Y 
RESPUESTA PARA EL CONTROL DEL DENGUE EN BUCARAMANGA POR 
DECLARACIOӢN DE NIVEL BROTE TIPO I. 

¶ Se elaboró borrador plan de contingencia dengue. 

¶ Se han realizado cuatro (4) reuniones de grupo funcional y tres (3) Salas de Análisis de 
Riesgo de dengue municipal. 

¶ Se elaboró y envío SITREP. 

Otras actividades 
 

Å Se participó en Reunión Chagas Congénito - Minsalud - Supersalud - INS - aseguradores ï 

Entes territoriales. 

Å En el COVE del mes de marzo se socializó la Circular No. 023 de 2023 Divulgación de 

Lineamientos del Instituto Nacional de Salud para el evento Chagas emitida por la Secretaría de 

Salud de Santander para su conocimiento e implementación, impartiendo las indicaciones a 

seguir, teniendo en cuenta que "Los departamentos que hagan parte o estén proyectados para 

ser parte del proceso de certificación de la interrupción vectorial de T. cruzi por R. prolixus 

intradomiciliado deben notificar todos los casos crónicos mediante fuente 5 investigación. 

Å Se realizó visita de IVC a una vivienda ubicada en el barrio Pan de Azúcar por presencia de 

Triatomino. 

¶  

 



 

INFECCIONES ASOCIADAS A LA ATENCIÓN EN SALUD (IAAS) 
 

El programa de Infecciones Asociadas a la atención en salud (IAAS) para presente vigencia 
(2023), hace parte del equipo PAMEC de los procesos priorizados a mejorar; de los cuales se 
definieron  3 indicadores que se podrán evaluar mediante la inspección, vigilancia y control que 
se le realizan a las IPS que reportan al SIVIGILA, con eventos asociados a infecciones derivados 
de la atención en salud de lo cual esto nos permitirá como municipio  mejorar la calidad y la 
seguridad del paciente de Bucaramanga. 
 
Nuestros eventos objeto a vigilancia son: 
 
ENDOMETRITIS PUERPERAL E INFECCIONES ASOCIADAS A PROCEDIMIENTOS 
MEDICO- QUIRURGICOS (Enero- Mayo). 
 
En Bucaramanga el porcentaje de incidencia de Infecciones asociadas a Sitio operatorio 
(Colecistectomía, Herniorrafia, Revascularización e infección de sitio operatorio pos cesárea) y 
Endometritis puerperal pos cesárea y pos parto. 
 
A continuación, se ilustra lo reportado a través del SIVIGILA de las UPGD participantes: Clínica 
materno Infantil San Luis (CMISL), Hospital Universitario de Santander (HUS), Serviclinicos 
Dromedica la Merced COMUNEROS, GESTIONAR BIENESTAR, CHICAMOCHA, 
CHICAMOCHA GONZALEZ, CLINICA URG DE B/GA, REVIVIR, HLN, RIVIERA, IPS 
CABECERA, UIMIST, OMIMED, HOSPITAL MILITAR, CLINICA REGIONAL DEL ORIENTE 
(Establecimiento de Salud Complementario de Mediana complejidad con internación). 
 
 
Se realiza informe (enero- mayo) 2023, teniendo en cuenta el número de infecciones, total de 
procedimientos discriminados por evento y el indicador de proporción de incidencia de ISO. 
 
Relación de número de infecciones vs total de procedimientos desagregados por eventos de 
(Enero-Mayo) 2023. 
 

Casos No. Proc % Inc Casos No. Proc % Inc Casos No. Proc % Inc Casos No. Proc % Inc Casos No. Proc % Inc Casos No. Proc % Inc

ene-22 3 482 0,6 0 210 0,0 1 24 4,2 0 223 0,0 0 528 0,0 4 1467 0,3

ene-23 4 435 0,9 1 394 0,3 0 27 0,0 0 273 0,0 2 420 0,5 7 1549 0,5

feb-22 1 463 0,2 1 293 0,3 1 31 3,2 0 243 0,0 0 455 0,0 3 1485 0,2

feb-23 6 417 1,4 0 437 0,0 0 31 0,0 0 264 0,0 0 349 0,0 6 1498 0,4

mar-23 3 522 0,6 1 308 0,3 0 29 0,0 1 263 0,4 1 497 0,2 6 1619 0,4

mar-23 4 482 0,8 0 475 0,0 0 29 0,0 0 283 0,0 1 433 0,2 5 1702 0,3

abr-23 0 473 0,0 0 329 0,0 1 30 3,3 0 296 0,0 0 506 0,0 1 1634 0,1

abr-23 1 451 0,2 1 443 0,2 0 26 0,0 0 335 0,0 0 396 0,0 2 1651 0,1

may-23 2 490 0,4 4 345 1,2 0 27 0,0 0 284 0,0 0 553 0,0 6 1699 0,4

may-23 2 418 0,5 1 532 0,2 0 37 0,0 1 280 0,4 2 525 0,4 6 1792 0,3

Eventos 

sujetos a 

vigilancia 

ISO- Cesárea Herniorrafia

Incidencia de infección de sitio operatorio de  (Enero-Mayo) 2022-2023 Bucaramanga

Revasc.  miocardica Colecistectomia Endometritis pos parto ISO Global

Indicador de Proporción de Incidencia ISQ

 



 

No. Casos nuevos No. Procedimientos Proporcion Inidencia

ISO- Cesárea 17 2203 0,77

Herniorrafia 3 2281 0,13

Revasc.  miocardica 0 150 0,00

Colecistectomia 1 1435 0,07

Endometritis pos parto 5 2123 0,24

Incidencia de infección de sitio operatorio de  (Enero- Mayo) 2023 Bucaramanga

Eventos sujetos a vigilancia Indicador de Proporción de Incidencia ISO

 
 
 

 
 
Fuente: SIVIGILA 2023 
 

 
 
 
 
Para la interpretación de los resultados anteriormente enunciados se determina que: 
 

¶ Colecistectomía: En un grupo de pacientes a quienes se les realizo colecistectomía en 

Bucaramanga se presentó una proporción de incidencia de 0,07 casos nuevo de infección 

de sitio quirúrgico por cada 100 Procedimientos realizados. 

¶ Herniorrafía: En un grupo de pacientes a quiénes se les realizo Herniorrafia en 

Bucaramanga, se presentó una proporción de incidencia 0,13 casos nuevos de Infección 

de Sitio Quirúrgico por cada 100 procedimientos realizados. 

¶ Revascularización: En un grupo de pacientes a quiénes se les realizo revascularización 

en Bucaramanga, presento una proporción de incidencia de 0 casos nuevos de Infección 

de Sitio Quirúrgico por cada 100 procedimientos realizados.  

¶ ISQ- CESAREA: En un grupo de pacientes a quiénes se les realizo Cesárea en 

Bucaramanga, se presentó una proporción de incidencia de 0,8 casos nuevos de 

Infección de Sitio Quirúrgico por cada 100 procedimientos realizados.   



 

¶ ENDOMETRITIS PUERPERAL POS PARTO: En un grupo de pacientes a quiénes se les 

realizo parto vaginal en Bucaramanga se presentó una incidencia actual de 0,24 casos 

nuevos de endometritis por cada 100 atenciones de parto realizadas. 

 
TASA DE INCIDENCIA INFECCIONES ASOCIADAS A DISPOSITIVOS EN UNIDAD DE 

CUIDADOS INTENSIVOS (UCI- Adulto) 
 

En el Municipio de Bucaramanga se encontró la siguiente tasa de incidencia de acuerdo a los 
siguientes eventos: 
 
Neumonía Asociada a Ventilador:  Entre los meses de enero a mayo de 2023 el Municipio 
presenta una Tasa de Incidencia de 0,0 a 4,7 casos por cada 1000 días de Ventilador. 
 
Infección de Torrente Sanguíneo (ITS-AC): Entre los meses enero a mayo de 2023 se 
presenta una Tasa de Incidencia de 0,7 a 3,8 casos por cada 1000 días de catéter Venoso 
central.    
                                    
Infecciones del tracto Urinario (ISTU-AC): Entre los meses de enero a mayo de 2023 se 
presenta una Tasa de Incidencia de 0,6 a 2,4 casos por 1000 días de catéter urinario.  
A continuación, se ilustra grafica del comportamiento de tasa de incidencia de manera mensual 
de los eventos de Infecciones Asociadas a Dispositivos. 
 
Tasa de Incidencia de Infecciones Asociadas a Dispositivos en UCI- Adulto: Bucaramanga 

 

EVENTO Ene Feb Mar Abr May

ITS-AC 2,1 1,9 3,8 0,7 2,0

ISTU-AC 2,4 1,2 1,9 0,6 1,3

NAV 3,0 3,7 3,8 0,0 4,7

Tasa de Incidencia de Infecciones asociadas a dispositivo (IAD) UCI -A de  

Bucaramanga 2023

 

 
Fuente:SIVIGILA  2023.  

 

Como medida de mitigación de riesgo se hacen seguimientos permanentes con el desarrollo de 
planes de acción o planes de mejora según corresponda,  

 



 

TASA DE INCIDENCIA INFECCIONES ASOCIADAS A DISPOSITIVOS EN UNIDAD DE 
CUIDADOS INTENSIVOS (UCI- Pediátrica) 

 
En el Municipio de Bucaramanga se encontró la siguiente tasa de incidencia de acuerdo a los 
siguientes eventos: 
 
Neumonía Asociada a Ventilador:  Entre los meses de enero a mayo de 2023 el Municipio 
presenta una Tasa de Incidencia de 0,0 a 4,1 casos por cada 1000 días de Ventilador. 
Infección de Torrente Sanguíneo (ITS-AC): Entre los meses enero a mayo de 2023 se 
presenta una Tasa de Incidencia de 0,0- 23,5 casos por cada 1000 días de catéter Venoso 
central.                                       
Infecciones del tracto Urinario (ISTU-AC): Entre los meses de enero a mayo de 2023 se 
presenta una Tasa de Incidencia de 0,0 a 17,2 casos por 1000 días de catéter urinario 

 

EVENTO Ene Feb Mar Abr May

ITS-AC 4,0 0,0 23,5 7,6 14,4

ISTU-AC 0,0 17,2 6,1 0,0 0,0

NAV 0,0 0,0 4,1 0,0 0,0

Tasa de Incidencia de Infecciones asociadas a dispositivo (IAD) UCI -P de  

Bucaramanga 2023

 

 

Como medida de mitigación de riesgo se hacen seguimientos permanentes con el desarrollo de 
planes de acción o planes de mejora según corresponda. 

 

DISTRIBUCION DE MICROORGANISMOS DE LAS UPGD DE BUCARAMANGA DE 
ENERO A MAYO DE 2023 



 

n % Frec n % Frec n % Frec n % Frec n % Frec n % Frec n % Frec n % Frec

Klebsiel la pneumoniae 2 11,1 6 40,0 0,0 2 18,2 1 33,3 0,0 1 6,7 0,0

Pseudomona aeruginosa 4 22,2 1 6,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Enterobacater cloacae 0,0 0,0 0,0 1 9,1 0,0 0,0 0,0 0,0

Serratia marcescens 0,0 2 13,3 0,0 1 9,1 1 33,3 0,0 0,0 0,0

Enterococcus faecal is 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Acinetobacter calcoaceticus 1 5,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Burkholderia cepacia 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Escherichia col i 0,0 1 6,7 0,0 0,0 1 33,3 0,0 0,0 0,0

Acinetobacter baumanni i 2 11,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Candida albicans 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Staphylococcus hominis 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1 6,7 0,0

Staphylococcus epidermidis 0,0 0,0 0,0 2 18,2 0,0 0,0 6 40,0 0,0

Cri terio cl inico 0,0 0,0 16 100,0 0,0 0,0 1 100,0 0,0 1 100,0

Enterobacter asburiae 0,0 1 6,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Staphylococcus haemolyticus 1 5,6 0,0 0,0 2 18,2 0,0 0,0 4 26,7 0,0

Staphylococcus saprophyticus 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Candida famata 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Klebsiel la oxytoca 0,0 0,0 0,0 1 9,1 0,0 0,0 0,0 0,0

klebsiel la aerogenes 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Corynebacaterium jeikeium 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Proteus mirabi l is 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1 6,7 0,0

Candida glabrata 0,0 1 6,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Staphylococcus capi tis 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Streptococcus pneumoniae 0,0 0,0 0,0 1 9,1 0,0 0,0 0,0 0,0

Citrobacter freundi i 1 5,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Stenotrophomona maltophi l ia 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Providencia s tuartic 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Staphylococcus aureus 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2 13,3 0,0

Pseudomona putida 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Pseudomona maltophi l ia 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Saphylococcus mulans 1 5,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Hafnia a lvei 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Strepcococcus sp 0,0 1 6,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Achromobacter spp 1 5,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Candida paras i lops is 1 5,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Enterococcus faecium 2 11,1 2 13,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Candida  parapsi los is 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Olloicoccus oti tis 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Enterococcus cassel flavus 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Micrococcus luteus 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Candida gui l lermondi i 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Pantoeae 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Morganel la  morgani i 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Candida lus i taniae 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Enterobacter asburiae 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Klebsiel la ozaenae 1 5,6 ##### ##### 0,0 ##### ##### 0,0 #####

Klebsiel la orni thinolytica 0,0 ##### ##### 1 9,1 ##### ##### 0,0 #####

Streptococcus agalactiae 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Enterobacter aerogenes 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Streptococcus dysgalactiae 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Aeromona veroni i 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Achromobacter spp 0,0

Citrobacter  kroseri 1 5,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

18 100 15 100 16 100 11 100 3 100 1 100 15 100 1 100
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Distribución de Microorganismos de las UPGD de Bucaramanga 2023

Microorganismo

UCI- ADULTO UCI- PEDIATRICA UCI- NEONATAL
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En cuanto a la distribución de microorganismos: 
 
UCI- Adulto: En las infecciones asociadas a dispositivos sigue prevaleciendo en primer lugar la 
presencia de Klebsiella pneumoniae, Pseudomona aeruginosa, Acinetobacter baumannii,  
Enterococcus fecium en las infecciones del torrente sanguíneo asociada a catéter (ITS-AC); la 
Klebsiella pneumoniae las infecciones sintomáticas del tracto urinario asociado a catéter (ISTU-
AC); y el criterio clínico de neumonía asociada a ventilación mecánica (NAV). 
 
UCI- Pediátrica: En las infecciones asociadas a dispositivos sigue prevaleciendo en primer lugar 
la presencia de, Klebsiella pnemoniae, Staphylococcus epidermidis, Staphylococcus 
heamolyticus  en las infecciones del torrente sanguíneo asociada a catéter (ITS-AC); la Klebsiella 
pneumoniae, Serratia marcecens  y escherichis coli para las infecciones sintomáticas del tracto 
urinario asociado a catéter (ISTU-AC). 
 
UCI- Neonatal: En las infecciones asociadas a dispositivos sigue prevaleciendo en primer lugar 
la presencia de Staphylococcus epidermidis y Staphylococcus haemolyticus en las infecciones 
del torrente sanguíneo asociada a catéter (ITS-AC). 
 

INFORME GLOBAL DE CONSUMO DE ANTIBIOTICOS DE LAS UPGD 
PARTICIPANTES. 

 



 

Este reporte se consolida según reportes obligatoria de SIVIGILA. 
 

El informe de consumo de antibióticos se consolida teniendo en cuenta el consumo en gramos 
de los antibióticos objeto a vigilancia en UCI y Hospitalización NO UCI. 

 
INFORME DE CONSUMO DE ANTIBIOTICO EN UNIDADES DE CUIDADOS INTENSIVOS 

 
Para el reporte de las UCI se tiene en cuenta 9 Instituciones prestadoras de servicios de salud, 
las cuales reportan mensualmente en la plataforma del SIVIGILA, estos datos se consolidan por 
antibióticos y se promedian. 
 
El INS determinará semestralmente los promedios de consumo (DDD por 100 camas-día) de 
cada antibiótico por entidad territorial y el promedio nacional y anualmente un análisis del 
consumo por percentiles (P10, P25, P50, P75 y P90) por entidad territorial y por antibiótico 
vigilado. Adicionalmente, presentará el consolidado nacional de UPGD notificadoras y camas 
vigiladas durante el período. 
 
Según el informe de evento del Consumo de antibióticos en ámbito Hospitalario., Colombia. 
Comportamiento del consumo de antibióticos en UCI adultos (Dosis Diarias Definidas/100 
camas- día) para el Departamento de Santander queda así: 
 

Dpto Ceftriaxona Ertapenem Meropenem Piperacilina Vancomicina Cefepime 

Santander 6,5 0,2 27,1 18,5 11,4 3,8 

 
 
 
 
 

CONSUMO DE ANTIMICROBIANOS DE ENERO A  MAYO  2023 
SERVICIO UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DE BUCARAMANGA 

 
Dosis diaria definida de antimicrobiano en el servicio de unidad de cuidados intensivos, 
Bucaramanga, enero a mayo de 2023. 

Enero Feb Marz Abril Mayo Junio Julio Agost Sept Oct Nov Dic

Prom 

Mpal Santander
Prom 

C/bia
Ceftriazona 7,2 4,2 4,4 3,0 5,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 4,8 6,5 6,4

Ertapenem 0,0 0,2 0,1 0,2 0,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 0,2 0

Meropenem 14,1 11,3 12,6 17,4 17,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 14,6 27,1 17,4

Piperacilina 11,8 13,1 15,5 19,4 18,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 15,6 18,5 14,6

Vancomicina 8,6 5,0 5,5 5,6 5,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 6,1 11,4 11,4

Cefepime 2,2 1,3 2,9 2,4 2,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,2 3,8 6,7

Ceftazidima avibactam 2,8 1,8 0,5 1,3 1,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,5

Oxacilina 5,6 4,0 0,8 1,5 1,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,6

Gentamicina 0,0 0,3 0,7 0,0 0,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3

Linezolid 10,1 0,1 0,6 1,8 3,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 3,1

Doripenem 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

B/manga

UCI- 2023

Dosis Diaria Definida por 100 camas en UCI Adulto 2023

 
 Fuente: SIVIGILA 2022 

 
Al Analizar la dosis diaria definida de Ceftriazona se evidencia que en febrero de 2023 el valor 
más alto con fue 7 es decir que por cada 100 camas de servicio de cuidados intensivos se 



 

encuentra cada día 7 pacientes consumiendo 2 gr de Ceftriazona. 
 
Al analizar la dosis diaria definida de Meropenem se evidencia que en mayo y abril  de 2023 tuvo 
el valor más alto con 17 es decir que por cada 100 camas del servicio de cuidados intensivos se 
encuentra cada día 17 pacientes consumiendo 3 gramos de Meropenem. 
 
Ahora, la dosis diaria definida de Piperaciclina Tazobactam se evidencia que durante el mes de 
abril 2023 presento el valor más alto con 19; es decir que por cada 100 camas del servicio de 
cuidados intensivos se encuentran cada día 19 pacientes consumiendo 14 gramos de 
Piperacilina tazobactam. 
 
En cuanto a la vancomicina se evidencia que en enero de 2023 presento el valor más alto con 8 
es decir que por cada 100 camas del servicio de cuidados intensivos se encuentra cada día 8 
pacientes consumiendo 2 gramos de vancomicina. 
Al revisar la dosis diaria definida de Cefepime se evidencia que en el mes de marzo 2023 se 
presentó el valor más alto con 3; es decir que por cada 100 camas de servicio de Cuidados 
Intensivos se encuentra cada día 3 pacientes consumiendo 4 gr de Cefepime.  
 

INFORME DE CONSUMO DE ANTIBIOTICO EN HOSPITALIZACION NO UCI 
 

Para el reporte de la Hospitalización NO UCI se tiene en cuenta 11 Instituciones prestadoras de 
servicios de salud, las cuales reportan mensualmente en la plataforma del SIVIGILA, estos datos 
se consolidan por antibióticos y se promedian. 
 
Según el informe, Comportamiento del consumo de antibióticos en Hospitalización NO UCI 
(Dosis Diarias Definidas00 camas- día) para el Departamento de Santander queda así: 
 
 
Dpto Ceftriaxona Ciprofloxacina Ertapenem Meropenem Piperacilina Vancomicina Cefepime 

Santander 9,12 10,96 053 7,74 8,77 4,28 1,38 

 
CONSUMO DE ANTIBIOTICO EN EL SERVICIO DE HOSPITALIZACIÓN - NO UCI DE ENERO 
A MAYO DE 2023.EN BUCARAMANGA 
 
Tabla 2. Dosis diaria definida de antimicrobiano en el servicio de hospitalización NO UCI, 
Bucaramanga, enero a mayo 2023. 
 



 

Enero Feb Marz Abril Mayo Junio Julio Agost Sept Oct Nov Dic

Prom 

Mpal Dptal

Ceftriazona 9,5 6,7 8,3 10,0 7,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 8,5 10,4

Ertapenem 0,8 1,1 0,9 0,6 0,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,8 0,7

Ciprofloxacina Parent 5,3 3,8 2,7 2,3 8,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 4,4

Ciprofoxacina Ent 0,1 0,1 0,1 0,5 0,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3

Meropenem 9,4 6,7 5,8 7,5 6,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 7,1 7,6

Piperacilina 8,9 8,2 8,2 9,0 8,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 8,5 9,5

Vancomicina 3,0 3,8 3,5 3,3 3,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 3,3 4,0

Cefepime 0,7 0,6 0,7 0,6 0,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,6 1,4

Ceftazidima avibactam 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2

Ampicilina Sulbactam 18,0 27,9 34,8 27,9 26,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 27,0

Oxacilina 10,5 11,9 4,2 10,1 5,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 8,5

Amoxacilina+Acd. Clav 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Amikacina 1,0 0,9 0,8 1,1 0,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,9

Gentamicina 0,1 0,2 0,1 0,2 0,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2

Trimeto + Sulftmet 0,3 0,6 0,5 0,8 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,7

Linezolid 0,0 0,0 0,1 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1

Doripenem 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Bucaramanga

NO- UCI -2023

Dosis Diaria Definida por 100 camas  en Hopitalización No UCI de 2023

8,9

 
Fuente: SIVIGILA 2023 

 
Al Analizar la dosis diaria definida de Ceftriazona se evidencia que en el mes de abril de 2023 
tuvo el valor más alto con 10, es decir que por cada 100 camas de servicio de Hospitalización se 
encuentra cada día 10 pacientes consumiendo 2 gr de Ceftriazona. 
 
Al revisar la dosis diaria definida de Ciprofloxacina parenteral se evidencia que en el mes mayo 
de 2023 tuvo un valor más alto de 8, es decir que por cada 100 camas de servicio de 
Hospitalización se encuentra cada día 15 pacientes consumiendo 0,8 gr de Ciprofloxacina 
parenteral. 
 
Ahora la Dosis Diaria Definida de Meropenem se evidencia en el mes de enero de 2023 presento 
el valor más alto con 9; es decir que por cada 100 camas de servicio de hospitalización se 
encuentra cada día 9 pacientes consumiendo 3 gr de Meropenem. 
 
En cuanto a la Dosis Diaria Definida de Piperacilina, se evidencia que en el mes de enero y abril 
2023 se presentó el valor más alto con 9; es decir que por cada 100 camas de servicio de 
hospitalización se encuentran cada día 9 pacientes consumiendo 14 gr de Piperacilina 
Tazobactam. 
 
Además, para la vancomicina se evidencia que durante el mes de febrero de vancomicina se 
presentó el valor más alto con 4; es decir que por cada 100 camas del servicio de hospitalización 
se encuentran cada día 4 pacientes consumiendo 2 gramos de Vancomicina. 
Lo más relevante durante este período (  enero- mayo ) 2023 es que se logró que las 15 
unidades primarias generadoras de datos del Municipio de Bucaramanga que participan en el 
programa; el 100% documentaron  el plan de acción anual de infecciones de forma sistemática y 
continua en protocolos que mitiguen el riesgo de adquirir infecciones tales como: Higiene de 
manos, Cuidado del Catéter venoso central, Limpieza y desinfección, Bioseguridad, Ventilación 
mecánica, Sonda Vesical, Aislamiento; entre otros, donde  ha permitido consolidar un equipo 
multidisciplinario en pro  de la mitigación de las infecciones y a través del Comité de Infecciones 
se ha logrado tomar decisiones basadas en datos y hecho (Indicadores) que  han sido 
retroalimentados y solicitados planes de mejora según su comportamiento adicionalmente se han 
realizado asistencias técnicas brindado por el Municipio con el propósito de crear una cultura de 



 

seguridad al paciente y una atención humanizada. 
 
POBLACIÓN BENEFICIADA: Usuarios que demanda servicios médicos en las UPGD objeto 
a vigilancia. 

 
SEGUIMIENTO A EVENTOS RELACIONADOS CON INFECCIÒN DE SITIO QUIRÚRGICO.  
PERÍODO ENERO A MAYO 2023. 

El seguimiento para los eventos de infecciones de sitio quirúrgico e Infecciones asociadas a 
dispositivos se realizó en las siguientes instituciones del municipio de Bucaramanga: 

CLINICA MATERNO INFANTIL SAN LUIS  

SERVICLINICOS DROMEDICA LA MERCED 

CLINICA DE URGENCIAS BUCARAMANGA 

GESTIONAR BIENESTAR 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER 

HOSPITAL UNIVERSITARIO LOS COMUNEROS 

CLINICA CHICAMOCHA PRINCIPAL Y SEDE ROSITA. 

INSTITUTO DEL CORAZON DE BUCARAMANGA 

CLINICA REVIVIR  

HOSPITAL MILITAR DE BUCARAMANGA 

ISABU 

CLINICA LA RIVIERA  

IPS CABECERA 

CLINICA REGIONAL DEL ORIENTE DE LA POLICIA 

OMIMED 

  
1. REVISION DE CASOS DE INFECCIÒN DE SITIO QUIRÙRGICO (ISQ) EN LAS IPS 
VISITADAS EN EL PERIODO ENERO A MAYO 2023. 
 
Se verificaron diagnósticos y se revisaron historias clínicas encontrándose congruencia con 
los reportes realizados en el 100% de los casos de Infección de Sitio Quirúrgico. Se logró que 
el 100% de las IPS visitadas implementaron búsqueda activa de casos de ISQ, lo cual 
registran a través de una Bitácora institucional. 
 
 
  2. CUMPLIMIENTO EN LA FORMULACIÒN Y EJECUCIÒN DE PLAN DE PREVENCIÒN DE 
IAAS PARA      LA   VIGENCIA 2023 EN BUCARAMANGA.  
 
Al 100% de las IPS visitadas se les solicitó el Plan de acción de IAAS para la vigencia 2023, los 
cuales fueron formulados. Se dieron recomendaciones y asistencia técnica. Se solicitaron 3 
planes de mejora. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

3. CUMPLIMIENTO EN LA MEDICIÓN DE CRITERIOS A LINEAMIENTOS Y PROTOCOLOS 
DE PREVENCIÒN DE IAAS EN LAS IPS VISITADAS 2023 
 

 
Fuente: Auditoría de IAAS, Secretaría de Salud y Ambiente de Bucaramanga.  2023 

 
Se realizaron 7 Auditorias integrales de IAAS. 
 
Con relación al Comité de Infecciones, el 100% de las IPS visitadas cumplen con la periodicidad 
mensual de las reuniones y cuentan con acto administrativo de creación.  El 100% de las IPS 
visitadas tienen definido en el acta de creación del comité de infecciones funciones específicas 
para cada uno de sus integrantes. El 100% de las IPS registraron análisis de casos de IAAS en 
acta de comité de infecciones o mencionaron el reporte negativo de casos.  
 

El comité de seguridad del paciente es una directriz de un paquete instruccional, que 
busca minimizar los incidentes y eventos adversos relacionados con el proceso de 
atención del paciente, las metodologias de analisis son varias y pueden ser 
implementadas a su elección sin embargo se busca la articulación de este programa con 
el de infecciones con el fin de que mediante las estrategias de busqueda activa de 
eventos adversos, se detecten las  infeccciones asociadas a la atención en salud que  no 
esten resportadas el programa y de esta manera realizar planes de mejora según 
corresponda que mitiguen el impacto y generen lecciones aprendidas 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

VACUNACIÓN COVID-19 
 

POBLACIÓN IMPACTADA CON PRIMERAS DOSIS POR GRUPOS POBLACIONALES 
VACUNACIÓN COVID I SEMESTRE 2023. 

 
 
PRODUCTIVIDAD DOSIS ADMINISTRADAS ETAPAS ABIERTAS POR IPS ENERO A JUNIO  

2023 

Grupo Poblacional Población impactada 

TH E1 23098 

TH E2 28405 

GESTANTES 4796 

PPL 1197 

AUT SANITARIAS 74 

EDUCATIVOS 11057 

FMNN , PN, POL JUD, FISCALIA 15665 

INDIGENAS 12 

CUIDADORES 318 

FUNERARIAS 351 

MIGRANTES 12395 

ANTECEDENTES CLINICOS 9660 

3 A 4 16350 

5 A 9 42294 

10 A 11 25137 
 

 
 

Grupo Poblacional Población impactada 

12 A 17 COMORB. 7049 

12 A 15 53866 

16 A 19 57817 

20 A 24 85026 

25 A 29 90374 

30 A 34 82501 

35 A 39 73470 

16 A 49 COMORB. 63057 

40 A 44 68517 

45 A 49 64868 

50 A 54 94284 

55 A 59 92558 

60 A 64 82003 

65 A 69 65835 

70 A 79 57312 

70 A 74 17060 

75 A 79 11698 

80 Y MAS 43912 

TOTAL 1.302.667 
 

 
 

 



 

PRODUCTIVIDAD DOSIS ENTREGADAS Y ADMINISTRADAS POR IPS ENERO A JUNIO 

2023. 

 

IPS DOSIS APLICADAS DOSIS ENTREGADAS PRODUCTIVIDAD 

ISABU 261305 270187 96,71% 

SANITAS 90097 91553 98,41% 

FOSCAL 52061 52061 100,00% 

CLINICABUCARAMANGA 86694 86694 100,00% 

COMUNEROS 13682 14646 93,42% 

SINERGIA 111524 111982 99,59% 

GESTIONAR 90116 90141 99,97% 

HUS 61574 61925 99,43% 

CDI 32355 32366 99,97% 

SAN LUIS 18760 18988 98,80% 

COOMULTRASAN 38358 39215 97,81% 

ESPCO 40772 40786 99,97% 

CAJASAN 33205 33284 99,76% 

COLSUBSIDIO  17743 17758 99,92% 

CLINICENTRO 23501 23502 100,00% 

SALUD TOTAL 11961 11966 99,96% 

DISPENSARIO 28247 28704 98,41% 

ALIANZA 21025 21033 99,96% 

CHICAMOCHA 4404 4422 99,59% 

PROJECTION 122032 122460 99,65% 

CONFIMED 36324 36324 100,00% 

NEUROTRAUMA 67984 68084 99,85% 

OCUPASALUD 31897 31935 99,88% 

ICSA 6580 6800 96,76% 

SURA 466 954 48,85% 

TOTALES 1302667 1317770 98,85% 
 

 
PRODUCTIVIDAD DOSIS APLICADAS POR ETAPAS Y GRUPOS POBLACIONALES ENERO 

A JUNIO  2023 

 

ETAPA 1 
PRIMERAS 

DOSIS 
SEGUNDAS 

DOSIS 
UNICA 
DOSIS 

REFUERZO 
2 

REFUERZO 
TOTAL 

APLICADAS 
POBLACION AVANCE 

THS ETAPA 1 10466 8232 30 3980 390 23098 12990 56% 

ADULTOS MAYORES 80 
AÑOS Y MAS 

16939 13401 304 10107 3145 43896 15971 36% 

TOTAL ETAPA 1 27405 21633 334 14087 3535 63459 28961 46% 

ETAPA 2 
PRIMERAS 

DOSIS 
SEGUNDAS 

DOSIS 
UNICA 
DOSIS 

REFUERZO 
2 

REFUERZO 
TOTAL 

APLICADAS 
POBLACION AVANCE 

THS ETAPA 2 14460 13693 252 0   0 28405 15953 56% 

ADULTOS MAYORES 60 A 
79 

77472 79044 3383 56234 17574 233707 81966 35% 

TOTAL ETAPA 2 91932 92737 3635 56234 17574 244538 97919 40% 

ETAPA 3 
PRIMERAS 

DOSIS 
SEGUNDAS 

DOSIS 
UNICA 
DOSIS 

REFUERZO 
2 

REFUERZO 
TOTAL 

APLICADAS 
POBLACION AVANCE 



 

TH ETAPA 3 13506 12269 2899  0  0 28674 15098 53% 

12 A 49 AÑOS 
COMORBILIDADES 

31251 25432 13422  0  0 70105 39505 56% 

ADULTOS 50 A 59 AÑOS 64579 62411 8004 43157 8521 186672 110745 59% 

TOTAL ETAPA 3 109336 100112 24325 43157 8521 285451 165348 58% 

ETAPA 4 
PRIMERAS 

DOSIS 
SEGUNDAS 

DOSIS 
UNICA 
DOSIS 

REFUERZO 
2 

REFUERZO 
TOTAL 

APLICADAS 
POBLACION AVANCE 

ADULTOS 40 A 49 AÑOS 40656 38097 19911 33354 1115 133133 77921 59% 

TOTAL ETAPA 4 40656 38097 19911 33354 1115 133133 77921 59% 

ETAPA 5 
PRIMERAS 

DOSIS 
SEGUNDAS 

DOSIS 
UNICA 
DOSIS 

REFUERZO 
2 

REFUERZO 
TOTAL 

APLICADAS 
POBLACION AVANCE 

POBLACION 12 A 39 
AÑOS 

181483 150098 33851 74515 2314 442261 263621 60% 

GESTANTES 3179 1617 0  0   0 4796 2707 56% 

POBLACION 3 A 11 AÑOS 49762 33981  0  0  0 83743 0  0% 

MIGRANTES 7312 3659 1424  0  0 12395 6671 54% 

TOTAL ETAPA 5 241736 189355 35275 74515 2314 543195 272999 116% 

TOTAL VACUNACION 
COVID 

511.065 441.934 83.480 22.1347  0 1.269.776 643.148 51% 

 
 
 

 
META 

Lograr y mantener el 95% de cobertura de vacunación en 
niños y niñas menores de 5 años. 
 

 
Para la Secretaria de Salud y Ambiente de Bucaramanga, el Programa Ampliado de 

Inmunizaciones obedece a una prioridad política en salud pública, en favor de la población más 

susceptible, cuyo fin es lograr erradicar, eliminar y controlar las enfermedades prevenibles por 

vacunación según población objeto, y de igual forma dar continuidad con la vacunación de 

COVID 19 la cual busca reducir la morbilidad y mortalidad, inmunizando a la población 

susceptible de acuerdo al esquema del plan nacional de vacunación para PAI regular y COVID-

19. Durante enero a junio de 2023 el equipo PAI ha desarrollado las siguientes acciones en el 

programa: 

 

ACTIVIDADES DEL PROGRAMA ENERO A JUNIO 2023 
 

ACTIVIDADES REALIZADAS  
TOTAL 

ACTIVIDADES 

Total de biológicos COVID 19 recibidos del Centro de Acopio Departamental 131.585 

Total de biológicos COVID 19 distribuidos a las IPS vacunadoras 131.585 

Total de biológicos esquema regular recibidos del Centro de Acopio Departamental 121.410 

Total de biológicos esquema regular distribuidos a las IPS vacunadoras 109.163 

Seguimiento digitación de  registro diario de PAIWEB esquema regular 59.514 

Consolidado de digitación de PAIWEB vacunación COVID 19 39.193 

Toma de temperatura de la red de frio 1620 

Controles de cambio vacunación COVID 19 843 

Revisión de registros diarios de vacunación COVID 682 



 

Consolidación de registros diarios de vacunación COVID 19 682 

Elaboración y entrega de carnet de Fiebre Amarilla Internacional 624 

Seguimiento a la oportunidad de entrega de informes de vacunación 258 

Controles de cambio esquema regular 150 

Actualización de kardex PROGRAMA REGULAR 129 

Personas capacitadas en PAI 120 

Egresos sistema  nominal PAIWEB esquema regular 109 

Visitas de asistencia técnica red de frio y gestión del programa 58 

Seguimiento a las inconsistencias de digitación de vacunas COVID en el drive 54 

Limpieza de refrigeradores y cuarto frio 52 

Egresos sistema  nominal PAIWEB COVID 27 

Visitas de asistencia técnica en sistemas de información 22 

Tramites y respuestas de PQR  22 

Consolidación de informes diarios de vacunación COVID 19 12 

Reuniones con EAPB 19 

Solicitud de biológicos realizadas al Centro de Acopio Departamental esquema regular 11 

Visitas de asistencia técnica en sistemas de información COVID 19 6 

Consolidación de informes mensuales de vacunación 6 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS  TOTAL ACTIVIDADES 

Evaluación de cobertura de vacunación 6 

Seguimiento mensual a ESAVIS esquema regular 6 

Seguimiento a las inconsistencias de los informes de vacunación 6 

Actualización del tablero gerencial del municipio 5 

Comités PAI realizados 4 

Jornadas Nacionales de Vacunación 4 

Consolidación informes semanales de influenza 4 

Capacitaciones realizadas en PAI 3 

Actualización de kardex PROGRAMA COVID -19 2 

Mesas de trabajo PAI realizados 2 

Jornadas Municipales de vacunación  2 

Unidades de análisis de ESAVIS reportados esquema 2 

Solicitud de biológicos realizadas al Centro de Acopio Departamental vacuna covid 1 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

SEGUIMIENTO MENSUAL DE COBERTURAS DE VACUNACIÓN 
 

Coberturas de vacunación comparativo de enero a junio 2022 - 2023. 

 

BIOLOGICO

DOSIS 

APLICADAS  

2022

COBERTURAS 

2022

DOSIS 

APLICADAS 

2023

COBERTURAS  

2023

BCG 3444 42,35 4745 61,9

Hepatitis B 3456 42,5 4786 62,5

Hib 1ra dosis 3406 41,88 3340 43,2

Hib 2da dosis 3269 40,2 3321 42,9

Hib 3ra dosis 3128 38,47 3187 41,2

Rota 2 3225 39,66 3245 41,9

Neumo 2 3255 40,03 3326 43,0

Triple Viral 1 año 3148 40,03 2987 38,6

Refuerzo Neumococo 3143 38,04 3113 40,2

DPT Refuerzo 18 meses 2022 / Pentavalente 18 meses 2023 2749 33,27 2693 34,8

VOP Refuerzo 18 meses 2022 /VIP 18 meses  2023 2786 33,72 2555 33,0

Fiebre Amarilla 2726 32,99 2604 33,7

Triple Viral 5 años 2863 31,77 3035 34,9

COMPARATIVO COBERTURAS DE VACUNACION DE ENERO A JUNIO 2022 - 2023

 
Fuente: coberturas de vacunacion MSPS con corte a junio  2022 vs 2023,  mas Informes mensuales de vacunacion 
reportados por las IPS junio 2023 

 

Análisis:  
 
En relación al corte del periodo junio, las coberturas de vacunación según los criterios de 
cumplimiento establecidos a nivel nacional deben estar de manera mensual con un 
cumplimiento del 7.92% para que el municipio logre las coberturas del 95% en todos los 
biológicos del esquema de vacunación PAI regular, y al periodo acumulado mayo deben estar 
en el 47.52% acumulado con el fin de que en la vigencia se logre el cumplimiento de las 
coberturas útiles de vacunación para el municipio.  
 
Durante el año 2023, las coberturas de vacunación para el esquema regular  en los bilógicos 
BCG, Hepatitis B, y 1ra y 2da dosis de Pentavalente muestran un aumento en el número de 
dosis aplicadas con corte junio en comparación con el 2022, para biológicos en menores de 1 
año especialmente en trazadores de triple viral de 1 año; refuerzo de 18 meses y en los 
trazadores para menores de 5 años triple viral 5 años se evidencia una disminución en las 
dosis aplicadas a 2022 en comparación con la vigencia anterior relacionado con el 
desabastecimiento de biológicos presentado en el Municipio en el presente trimestre de triple 
viral y VIP 
 
En relación al análisis de las coberturas alcanzadas para los diversos biológicos en el periodo 
no se logró la meta, es así que el porcentaje alcanzado para población menor de 1 año en 
promedio fue del 41.2%, con una brecha del 6.52% es decir se encuentra en RIESGO MEDIO; 
para la población de 1 año el promedio alcanzado fue del 38.6% con una brecha del 8.92% 
encontrándose en RIESGO ALTO y para la población de 5 años la cobertura promedio 
alcanzada para los bilógicos del grupo población fue del 24.96% con un 12.62% no 



 

inmunizado según la meta propuesta del periodo con un RIESGO ELEVADO, en comparación 
con los demás grupos poblacionales el de menor alcance de cobertura corresponde al de 
menores de 5 años como se evidencia en la tabla anterior. 
 

INDICADORES PAI CORTE A JUNIO COMPARATIVO 2022 - 2023  
 

INDICADORES 2022 INDICADORES 2023

Cobertura de vacunación con BCG. Cobertura de vacunación con BCG.

Población menor de un año de edad vacunada con BCG  X 100

 total de población menor de un año de edad 

Resultado: 3444/ 8132*100= 42.4%

Población menor de un año de edad vacunada con BCG  X 100

Total de población menor de un año de edad 

Resultado: 4745 / 7663*100= 61.9%

Cobertura de vacunación con pentavalente tercera dosis en

menores de 1 año de edad.

Cobertura de vacunación con pentavalente tercera dosis en

menores de 1 año de edad.

Población menor de un año de edad vacunada con terceras dosis 

de pentavalente X 100

Total de poblacion < de un año de edad

Resultado: 3128 / 8132 *100= 38.5%

Población menor de un año de edad vacunada con terceras dosis 

de pentavalente  X 100

Total de población < de un año de edad

Resultado:  3187/ 7736*100=41.2 %

Cobertura de vacunación con triple viral en niños y niñas de 1

año de edad

Cobertura de vacunación con triple viral en niños y niñas de 1

año de edad

Población de un año de edad vacunada con dosis de triple viral X 

100

total de población de un año de edad 

Resultado:  3148 / 8263*100= 38.1%

Población de un año de edad vacunada con dosis de triple viral X 

100

total de población de un año de edad 

Resultado:  2987/7736 *100= 38.6 %

Cobertura de vacunación con fiebre amarilla en niños y niñas de

1 año de edad

Cobertura de vacunación con fiebre amarilla en niños y niñas de

1 año de edad

Población de un año de edad vacunada con fiebre amarilla X 100

total de población de un año de edad 

Resultado: 2726/ 8263*100= 33.0%

Población de un año de edad vacunada con fiebre amarilla  X 100

total de población de un año de edad 

Resultado: 2604/ 7736*100=33.7 %

Coberturas de vacunación con dosis de refuerzo de triple viral en

niños de 5 años

Coberturas de vacunación con dosis de refuerzo de triple viral en

niños de 5 años

Población de cinco años de edad vacunada con dosis de refuerzo 

de triple viral  X100

total de población de cinco años 

Resultado: 2863/ 9012*100= 31.0%

Población de cinco años de edad vacunada con dosis de refuerzo 

de triple viral X      100

total de población de cinco años 

Resultado: 3035/8695 *100= 34.9 %
 

 
POBLACIÓN BENEFICIADA POR CURSO DE VIDA ESQUEMA REGULAR  

 
De corte junio de 2023 se beneficiaron 89.396 personas durante el desarrollo de las actividades 
del PAI, distribuidas por grupos de edades de la siguiente manera:  
 

CURSOS DE VIDA TOTAL, POBLACION BENEFICIADA ENERO ï 
JUNIO 

Primera Infancia 0 a 6 años 62.479 

Infancia 7 a 11 años   4.023 

Adolescencia 12 a 18 años  3.269 

Juventud 19 a 28 años  6.630 

Adultez 29 a 59 años  6.770 

Adulto mayor Mayor de 60 años  

 6.225 

TOTAL BENEFICIADOS 89.396 
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Fuente: Informes mensuales de vacunación reportados por las IPS vacunadoras de enero a junio 2023 

 
Análisis:  
 
Para el año 2023, se evidencia aumento en el impacto de la población objeto del programa para 
ciclo de vida primera infancia con una representación del 70% en la población vacunada, sin 
embargo, se observa disminución en la población beneficiada en ciclo vital infancia de 7 a 11 
años que representa el menor alcance de la población con un 5%, que son población objeto de 6 
a 11 años para aplicación de dosis adicional de sarampión rubeola; seguido del ciclo de vida 
juventud. Para población adulto mayor beneficiado con el biológico de influenza a 6225 
personas. 
 

POBLACIÓN MIGRANTE BENEFICIADA POR CURSO DE VIDA ESQUEMA REGULAR  

 
De abril a junio de 2023 se beneficiaron 1409 personas migrantes durante el desarrollo de las 
actividades del PAI, distribuidas por grupos de edad de la siguiente manera:  
 

CURSOS DE VIDA TOTAL POBLACION 

BENEFICIADA  

Primera Infancia 0 a 6 años 619 

Infancia 7 a 11 años 211 

Adolescencia 12 a 18 años 156 

Juventud 19 a 28 años 146 

Adultez 29 a 59 años 251 

Adulto mayor Mayor de 60 años 26 

TOTAL BENEFICIADOS 1409 
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Fuente: Informes mensuales de vacunación reportados por las IPS vacunadoras de enero a junio 2023 

 

 
Análisis: 
 
Para el año 2023, se evidencia que el ciclo vital de mayor captación fue el de primera infancia 
con una representación del 44%, curso de vida objeto del programa; seguido de infancia con un 
15% y adulto mayor con un 18% respectivamente. 
 
Se observa una disminución del impacto en la población por ciclo de vida Vejez, que obtiene la 
captación más baja, esta población es la menos impactada en el programa pues la migración del 
adulto mayor no es tan frecuente como las poblaciones más jóvenes en especial la población 
infantil, la cual es objeto del programa. 
 

Gestión al cumplimiento de metas por EAPB Vigencia 2023 
 

 
Fuente: Requerimientos radicados 29-04-2023 a EAPB para cumplimiento de metas, respecto coberturas bajas en 

vacunación, copia a entes de control  

 



 

 
COMITÉ PAI  
 
Durante el periodo de abril a junio se han realizado 3 comités PAI con la participación de las 
EAPB, IPS vacunadoras, Procuraduría municipal, Comisaria de Familia, ICBF en las siguientes 
fechas: 
 
FECHA 19-04-2023 

 
Fuente: Acta de reunión COMITÉ PAI ï 19-04-2023 ï temas socializados  

 
 Agenda desarrollada: 
 

1. Palabras de apertura. 

2. Socialización coberturas vacunación 1er trimestre. 

3. Socialización de lineamientos 2da Jornada nacional de vacunación y 21ª semana de las 

Américas. 

4. Indicadores trazadores a evaluar lineamientos PAI 2023. 

5. Administración PAIWEB registro y manejo de pérdidas. 

6. Calidad del dato, informes mensuales y de jornada nacional de vacunación. 

7. Compromisos ï varios. 

Asistencia: 48 personas. 
 
 
 



 

 

FECHA 19-05-2023 

 
 

Agenda desarrollada: 
 

1. Palabras de apertura. 

2. Resultados 2da jornada nacional de vacunación.  

3. Socialización coberturas acumulados 2023. 

4. Socialización reporte semanal de inventarios plantilla departamento. 

5. Socialización y firma de acta de nuevas metas VPH ï 2023. Ajuste metas según 

lineamientos 2023. 

6. Compromisos ï varios. 

Asistencia: 38 personas. 
FECHA 21-06-2023 

 
 
 


